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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto-ley declarando aplicable 

lo preceptuado en la Ley de 29 de, 
Junio de 19Í1, base 4.% párrafo pri
mevo, a todas cuantas personas na
turales o jurídicas que profesional
mente o por razón de su objeto se, 
dediquen al Comercio, Industria o 
Navegación y satisfagan al Tesoro, 
tributación anual superior a 25 pe
setas; y declarando organismos de
pendientes de la Dirección general 
de Comercio y Abastos a las Cáma
ras de Comercio, Industria y  Nave
gación.— Página 938.

Rcal decreto aprobando el Reglamen
to orgánico, que so inserta, pava la 
aplicación de la ley do Bases de 29 
de Junio de 1911 y del Real decreto- 
ley de 26 de Julio del año actual, 
por el que kan de regirse las Cáma
ras de Comercio, Industria y  Nave
gación.— Páginas 938 a 950.

Ministerio del Ejército*
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran en 
las relaciones que se insertan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tiem
po de servicio en filas. —  Páginas 
950 a 953.

M inisterio' de Marina.
Real orden disponiendo que durante la 

ausencia de esta Corte del Ministro 
de este Departamento se encargue 
el Director general de Campaña y de 
lo§ Servicios de Estado Mayor; Vi
cealmirante D. José Núñez Quíjano, 
del despacito-' ordinario ■ de los asunr- 
tos de este Mim$ierio.~~Págma 952..
'M inisterio de la : Qéh&m&eWh* •’

Real orden, fu b ü m d o.a  D. Francisco,

Blanco Arranz, Inspector provincial 
de Sanidad en situación de exceden
te.— Página 952.

Otra prohibiendo la venta del produc
tô  P ro d ig a lu z— Páginas 952 y  953.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden elevando a definitivo el ca
rácter provisional de la creación de 
las Escuelas nacíanles que figuran 
en la relación que, se\ inserta.— Pá
ginas 953 y  954.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las .Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se publica. —  Páginas, 
954 y  955.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden determinando la forma en 
que estará constituida la Cámara 
Oficial Pasera de Levante. —  Pági
nas 955 y  956.

Otra concediendo a D. Francisco Sari- 
juán Pascual autorización para tras
ladar su fábrica y  sustituir maqui
naria antigua por otra nueva, des
truyendo ta que se trata de susti
tuir.— Página 956.

Administración Central,

P r e s i d e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s . —  Dirección general fre Ma
rruecos y OoloUias.—  Convocando 
oposiciones pmja proveer plazas de 
Maestras terceras, vacantes en las 
Escuelas de la Zona del Protecto
rado español de M arruecos~Pági
na 956

Concurso para la provisión de dos pía-
■ zas de Oficiales de segunda clase del 

Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del 
Estado, vacantes en los servicios de 
las Direcciones do intervención ci
vil y Obras mblicas de la Alia. Co

misaría de, España en Marruecos.—: 
Página 963.

E j é r c it o .— Dirección general de Ins-¿ 
trucción y  Administración.—Dispo
niendo se. devuelvan a los individuos, 
que figuran en las relaciones que, 
se insertan las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para re
ducir e l tiempo de servicio en filas. 
Página 964.

Relación nominal de los señores acree
dores por alcances de haberes y  p lu - 
ses devengados en Ultramar que, por 
ignorarse su actual paradero, no se¡ 
les ha podido entregar los resguar
dos de sus créditos.—Página 964.

H a c ie n d a .— Dirección general de Teso
rería y  Contabilidad.— Noticia de los 
pueblos y  Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
mayores del sorteo de la Lotería Na
cional verificado el día. primero del 
actual.— Página 965.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .—Dirección ge-, 
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—  Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones, en turno libre, 
a las Cátedras de Agricultura y  Ter
minología científica, industrial y  ar■* 

Ustica, vacantes en los Institutos 
ncionales de Segunda enseñanza dá 
Calatayud, Zafra y Tortosa.— Pági* 
na 966.

Real Academia de la Historia.— Con» 
vocatoria de premios.— Página 967.

F o m e n to . —  Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera. —  Autorizando a 
la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces para a d q u irirp or . 
compra, y  a la de los Caminos dé 
Hierro del Sur de España para ena
jenar el derecho al disfruto de la ex
plotación de las Une as de que es 
concesionaria la Compañía del Sur, 
en las condiciones que actualmente ’ 
se encucntm.-rrPágina 968.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -  
OIOS BE PREVIO PAGO.— EDICTOS.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Ií k y  Dnn A lfonso X I I I  
(q. D. p.), S. M. la Uüína Doña V io lo-  
ría E ug en ia , S. A, H. el P rtn e ip *  do
Asi u n a s  e l ti i u 13les y perdonas

.de ia A u g u s l a  Kea! . .Fami l i a ,  c o n t i n ú a n  
sin n o v ed ad  en su c u p o  r í a n l e  sa l ud,

MINISTERIO DE economIa ha
CIONAL

EXPOSICION

S E Ñ O R : L a  L e y  de r e o r g a n iz a c ió n  

de la s  C á m a r a s  cíe G üín  e re  i o, íü~  
ciuoL-ia ¿ SitVjfc'a m  tU» 29 d*j Tu -  
®K ele 1911 tuvo en  c u e n ta  la c o n -  
im n ien e ia  de d a r  c a u c e  p e rm a n e n te , 
son u n a  o rg a n iz a c ió n  o f ic ia l, a la s  
.'e la c io n es  e n tre  io s  G o b ie rn o s , ex
p resió n  a c t i v a  deí E s t a d o , y io s  e íe-  
3>énios m e r c a n t i le s ,  in d u s t r ia le s  y  
a a u la s  del R e in o , que ta n ta  p a r t ic i 
pació n  t ie n en  en ia  de tejan in a c ió n  
del p ro g re s o  e co n ó m ico  del p a ís .

L o s  f in e s  que co n  ta l in c o rp o ra 
ció n  se  p ro p u so  ei le g is la d o r  e s tá n  
b ien  a  l a  v is t a  en  la  d o b la  fu n c ió n  
que se  a t r ib u y e  a la s  C á m a r a s  co 
m o C u e rp o s  c o n s u lt iv o s  del. R o d é?  
p ú b lico , p a ra  e l ré g im e n  de la  e co -  
n o m ia  n a c io n a l y co m o  o rg a n is m o #  
llam ad o s a  fo m en tar los in tereses  
p or e l lo s  r e p re s e n ta d o s , y* e& ev i
dente. q u e  la  c o n s t it u c ió n  o fic ia l de  
la íe s  C o rp o ra c io n e s-  h a  obedecido ,, 
fa n to  a l  deseo  de que el ré g im e n  
¿ e l  p a ís  c o n ta s e  co n  s e g u ro  a t e s o 
ra m ie n to  re s p e c to  a v it a le s  p ro b le 
m a s, corno a la  p ú b lic a  c o n v e n ie n 
c ia  de c o n c e r ta r  y  a s o c ia r  lo s  e le 
m en to s m e rc a n t i le s , in d u s t r ia le s  y  
m in ia s  en ei e s tu d io  p e rm a n e n te  d e  
s u s  p ro p io s  p ro b le m a s4* es t im a n d o  
que ello  e q u iv a lía  a  ponerlo s m  con-  
¿ k ? ie n e s  de p r e s t a r  a q u e l a s e s o r a 
im iento y a  d a r le s , en fío , u n  m e d io  
c ie rto  de d e fe n d e r y  fo m e n ta  i s u s  
S a fe  e se s .

L a  exp erien cia- h a  d em o stra d o ' 
que la  le y  de B a s e s  e s ta  b ien  in s -  
g ir a ia .  S i e llo  rcem ita  p a te n te  en  
la  la b o r  de buen  o rim ero  de C á 
m a ra s, fam p o eo  q u ed a  d e s v irtu a d o  
g#r la  d cfunev'cia  de ios ti a b a jo s  
#c o tra s  m u c h a s  de esi-*s- C o r p o ia -  
piones, pues la p rá c t ic a  ira venido  
d em o stra n d o  que la  Caita de e f ic ie n 
c ia  de as-to-s o rg a n is m o s  p ro v ie n e  
*•> c a u s a s  que Cribe hacer* c e s a r ,-  y  
a  f a í  oh£ét© se  e n c a m in a  e l p r e s e n -  
U  deer.eto-Iey,

P en san do  en ia función que al 
censo de la? C ámaras  está ro s e i -  

# v a d a 5 p a rece c  o j i v e n i e n l o des a r  i * o- 
l lar  el p r inc ip io  de que, de scar ta 
dos aquellos ciernen los que por  su 
escasa  importu-i iciá t r ibutar ia  uo 
han de ser  tenidos en cuenta,  las 
C ámaras  son fa r ep re sentac ión  in 
t eg ra l  de tas c lases cuya o r g a n i z a 
c ión of ic i al  ex p res an ;  p r inc ip io  que 
es l ógico,  toda vez que con s idera  
p ara  d e te rm in ar  la condic ión de 
e lector ,  más  que la f o r m a  de t r ibu
tar, I a si guiñe  ac ión  especia l  de las 
p ersonas  ju r í d i ca s  o n a lu ía l e s  que 
real izan hab Una buen le y  con ánimo 
pj o íes  i o nal a r i o s  r eg id os  por  ei Có
d igo de Com erc io .

P o r  ú lt im o , s i  b ie n  la s  C á m a r a s ,  
co m o  C u e rp o s  d e lib e ra n te s , d eben  

■g iiG-f de a u to n o m ía  p a r a  ti a la r  y 
e x p o n e r lo que se a  p ro p io  de su  e s 
ta d io  y  a c u e rd o , c o n s id e ra d a s  en so  
c u a lid a d  de c o la b o ra d o ra s , de ¡la A d 
m in is t r a c ió n  y a ñ n  de que a lc a n c e n  
ei m á x im u m  de e f ic ie n c ia  en s u s  
fu n c io n e s , h a n  de e s t a r  s u je t a s  a  
n o rm a s  p re c e p t iv a s  p a r a  e l c u m p li
m ie n to  de la  m is ió n  q u e  le s  etftá. 
a t r ib u id a , r e a liz a n d o , co n  a r re g lo  a  
u n  p ro g ra m a  m ín im o  a s e q u ib le  a  
to d a s  e i iá s ,  ta n to  lo s  t r a b a jo s  que  
sái R e g la m e n to  le s  e n c o m ie n d a , co 
m o  a q u e llo s  o tro s  q u e  p u e d a n  s e r 
le s  o rd e n a d o s  p o r  el C e n tro  de q ue  
d ep e n d a n  a d m in is t ra t iv a m e n te .

P o r  v ir t u d  de l a s  e o ñ s id e ra e io -  
n e #  que p re c e d e n , e l M in is t ro  q ue  
s u s c r ib e ,  a u to r iz a d o  p o r  el C o n s e ja  
de M in is t r o s , t ie n e  el h o n o r  de e le 
v a r  a la  s a n c ió n  de V . M . e l a d ju n ^  
to p ro y e c to  de R e a l  d ecre to -ley *  

M a d rid , 26 de J u l io  de 1929.

SEÑOR;
A  b . K  R  m  V* Mu. (

F r a n c is c o  M o n s m  y  Z u l e t a .

R E A L  D E C R E T O - L E Y

N ú m , 1 .830,

D e  a c u e rd o  co n  M i C o n s e jo  de M i
n is t ro s  y  a  p r o p u e s ta  d el M in is t ro  
de E c o n o m ía  N a c io n a l,

V en g o  en d e c re ta r  lo  s ig u ie n t e ;  
A r t íc u lo  1.° S e  d e c la ra  a p lic a b le  

lo p re c e p tu a d o  én  la  L e y  de 29 de 
Ju n io  de 191:1, b a se  c u a r t a ,  p á r r a 
fo p r im e ro , a  to d a s  c u a n ta s  p e rs o 
nas n a tu ra le s ' o ju r íd ic a s  que, p ro 
fe s io n a lm e n te  o p o r  ra z ó n  de su  
jb je to , se  d ed iq u en  a l c o m e rc io , in 
d u s tr ia  o n a v e g a c ió n  y  s a t is fa g a n  
>or ta l m o tivo  a i T e s o r o  tr ib u ta -  
ñ ó n  a n u a l s u p e r io r  a 25 p e se ta s .  

A r t íc u lo  22 S in  p e r ju ic io  de la s  
a tr ib u c io n e s  que le s  e s tá n  reco n o 

c id a s  y lo s d eb e res  que le s  e s tá n  
im p u e s to s , la s  C á m a r a s  de Comer-»  
c ió . In d u s t r ia  o N a v e g a c ió n  s e r á n  
o rg a m sm o s  d ep e n d ie n te s  de la D i
re c c ió n  g e n e ra l de C o m e rc io  y A b a s 
tos a los e fe c to s  de p r e s t a r  c u a n 
to s s e r v ic io s  la s  e n c o m ie n d e  d ic h o  
C e n tro , con a r re g lo  a la s  n o r m a s  
que d e ta rm in a  el M in is te r io  de E c o 
n o m ía  N ací o n a l.

A r t íc u lo  3/  El. M in is tro  de E c o 
n o m ía  N a c io n a l in c o r p o r a r á  a l Re-? 
g la m  e n l o gene r al d e l  a s C á m a r  a s¡ 
de C o m e rc io  in d u s t r ia  o N a v e g a 
ció n  lo s D D c e p to s  n e c e s a r io s  para» 
la e je c u c ió n  del p re s e n te  R e a l do~ 
cre to  ley .

D ado  en P a la c io  a v e in t is é is  d a  
J u l io  de m il  n o v e c ie n to s  v e in t i- i  
n u e v e .

A L F O N S O

El M inistro de Econom ía Nacional,

F r a n g í  seo  M o h  e n  o  y  Z ú l e t a , '

E X P O S IC IO N  

S E Ñ O R : L a  c o n v e n ie n c ia  de q u 0 
la s  C á m a r a s  de C o m e rc io , Industria^  
y ■ N a v e g a c ió n  ■ le n g  iri in s c r i t a s  efi 
s u s  C e n so s  to d a s  la s  p e r s o n a s  na-* 
f u r a le s  o ju r íd ic a s  q u e  se  dediquen^ 
a l c o m e rc io , la  in d u s t r ia  o la  nave-? 
g a c ió n , y  la  n e c e s id a d  de c o n ta d  
co n  la  a s id u a  -e o .a p u ra c ió n  de e s 
to s  o rg a n is m o s  p a r a  s e r v ic io #  d e l  
m a y o r  in t e ré s  p ú b lico , m o t iv a ro n  e |  
R e a l d e c re to  *fey de 24  de J u l io  de; 
1929, p a r a  e je c u c ió n  del c u a l  se  h a n 1 . 
de in c o r p o r a r  la s  o p o r tu n a s  n o r 
m a s  a l R e g ia m e n te  de d ic h a s  €o£w  
p o ra c ío n e s .

A d e m á s , p a r a  q ue  é s to s  o rg a n is^  
m o s  a lc a n c e n  toda la  e f ic a c ia  q u e  1 si 
im p o r t a n c ia  de #u fu n c ió n  d em an d a *  
se  h a c e n  n e c e s a r io s  p re c e p t o s  r e -  
g l& m en ta i io s  q u e  re sp o n d a n  a ta l  
o b je to ; y , p o r  ú lü m o , p a r a  q u e . l a l  

p r in c ip a le s  d is p o s ic io n e s  re fe re n te #  
a la s  C á m a r a s  de C o m e rc io , In d n s- i 
t r ia  y  N a v e g a c ió n  f o rm e n  u n  Solcg 
C u e rp o , e s  m e n e s te r  in c lu i r  e n  e l  
R e g la m e n to  g e n e ra l de la s  m is m a #  
e l ré g im e n  da s u s  A s a m b le a s *  la g  
r e g la s  d ic ta d .ts  p a r a  la  e le c c ió n  dé  
re p re s e n ta n t e s  en  lo s  o rg a n is m o #  
c e n t r a le s , con  una d iv is ió n  en zo n a g  
a d a p ta b le s  a  !á s  d iv e r s a s  m o d a lid a 
des de d ich a  r e p r e s e n ta c ió n  y  .e l Ré^  
g la m e n io  del C o n s e jo  S u p e r io r ,  or^ 
g a m sm o  encargado - de c o n c e n t ra r  M  
la b o r  de la s  C á n t a ra s , a l c u a l &ñ 
e n c o m ie n d a , e n tre  o tra s  fu n c io n e s ,  
la  cta c o n f e c c io n a ? el Cen,sta g e n e ra l  
del C o m e rc io , la  In d u s t r ia  v  l a  Na
v e g a c ió n  de E s p a ñ a .  -

P o r  lo  exp u esto ,, e l M in is t ro  ( f m
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suscribe, previo acuerdo dei Conse
jo de Ministros, sonreí* a ía sanción 
de V. M el adjunto proyecto de Real 
¡decreto.

Madrid, 26 de Julio de 1929.
SEÑOR:

A L. R. \\ de V. M.,
Francisco Moreno y Zuletta^

REAL DECRETO 
Núm. 1.331.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta de! Ministro 
de Economía Nacional,

Vengo en decretar jo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento orgánico para la 
aplicación de la ley de Bastes de 29 
de Junio de 1911 y del Real decre
to-ley de 26 de Julio de 1929, por 
el que han de regirse las Cámaras 
de Comercia, industria y Navega
ción. '

Dado en Pal t ío a veintiséis de 
Julio de mil novecientos veintinueve»

ALFONSO
M de Economía Nacional,

Francisco Momnoy Zuleta.

REGLAMENTO
para la organización y funciona:- 
tniento de las cám aras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación, 
en ejecución de la  ley de Bases de 
^  de Junio da 1911 y del Real de- 

creWmley de 26 de Julio de 192K

C A P I T U L O  
P R I M E R ODe la organizacion, denominacion y 
atribuciones de las Cámaras de Co

mercio  Industria y Navegación, 
Articule i,° Las, Cámaras de CSc*- 

im-ereio, Industria y Navegación, re
guladas en su organización y funcio
namiento por los preceptos de la ley 
6e Bases de 29 de Junio de 191 i y dei 
Real decreto-ley do 26 de Julio de 1929, 
son organismos oficiales dependientes 
del Ministerio de Economía Nacional, 
y dentro de éste, y en cuanto a dicha 
organización y funcionamiento, de la 
Dirección general de Comercio y Abas
tos, gozan de la condición de Estable- 
cimientos públicos, tienen ante el Go- 
Wernp y las Autoridades y Corpora
ciones provinciales y municipales ia 
representación de los intereses del 
Comercio, ía Industria y la Navega
ción de su territorio y se rigen por el 
presente Reglamento.

Artículo 2.° En cada provincia ha
brá, al menos, una de estas Cámiras 
eon domicilio en la capital. Podrán 
existir además Cámaras locales que 
reúnan las condiciones determinadas 
en la expresada ley de Bases y en es- 
$e Reglamento.

Artículo 3.* La denominación g;ené- 
rica de estos organismos será la de 
támaras Oficiales de Comercio, Indus
tria y Navegación. Las que no tengan

de Comercio e Industria, y donde por 
virtud de lo qué dispone el artículo 
siguiente se hayan separado los ele
mentos mercantiles de los industria
les, las constituidas con ésto se deno
minarán de Industria, y las compuestas 
de los primeros, de Comercio, o de 
Comercio y Navegación.

Tales denominaciones serán privati
vas de las Cámaras reguladas en su 
organización y funcionamiento por la 
ley de 29 de Junio de 1911, el Real 
decreto-lev de 26 de Julio de 1929 y 
este Reglamento, sin que a ninguna 
otra entidad representativa do intere
ses mercantiles, industriales o náuti
cos sea permitido ostentar título que 
pueda inducir a confundirla con ella.

Artículo 4.* En la» zonas <*onde la 
industria haya adquirido cierto grado 
de desarrollo, si lo solicitan más "de la 
mitad de los electores industriales, el 
Gobierno, a propuesta fiel Ministerio 
de Economía Nacional, por acuerdo to
mado en Consejo de Ministros, previo 
informe de la Cámara provincial co
rre sp on diente y dictamen fa v ora vi e de 
la Dirección general de Comercio y 
Abastos, podrá dividir la representa
ción dé los respectivos intereses, agru
pando los elementos industriales sepa
radamente dé tos mercantiles y de los 
náuticos, donde los hubiere, y forman
do con los primeros Cámaras, que se 
denominarán de Industria, y con los 
segundos,, Cámaras de Carnerero o de 
Comercio y Navegación.

Artículo 5.° Para que m lo sucesi
vo puedan crearse Cámaras K cales, se
rá indispensable:

1.° Que su circunscripción abarque 
únicamente ei término municipal cíe 
la localidad en que haya de,establecer
se, o quede limitada' a lois términos 
municipales que constituyan el núcleo 
industrial o mercantil homogéneo, cu
ya importancia o cualidades caracte
rísticas sean el motivo determinante • 
de la concesión, a juicio de la Direc
ción general de Comercio y.Abastos.

2.° Que la suma a percibir por la 
Cámara, cuya creación se solicite, en 
concepto de recargo hasta el 2 por 190 
sobre la contribución de sus electores, 
con sujeción a lo dispuesto en este 
Reglamento, sea suficiente, a juicio de 
la Dirección general de íimnercio y 
Abastqs, para cubrir indas sus nece
sidades, y en ningún caso inferior a 
15,000 pesetas, y que te provincial, por 
virtud de la segregación, no resulte 
con derecho a percibir de tus electo
res cantidad inferior a la expresada, 
al aplicarles el máximum de dicho re
cargo.

Estos extremos se justificarán con 
certificación expedida por la respecti
va Administración económica.

3.° Que el establecimiento de la 
nueva Cámara sea pedido a la Direc
ción general de Comercio y Abastos 
por más de la, mitad de los contribu
yentes que hayan de formar su cuerpo 
electoral acompañando a la instancia 
informe demostrativo de que e- nuevo 
organismo se ajustará a las anteriores 
condiciones.

4/ Que antes de ia concesión sean 
oídas la Cámara provincial y tas d®~ 
más locales ya existentes dentro deTa 
provincia, y el Consejo Superior.

Artículo G.* Las Cámaras locales

gozarán de la autonomía en la admi- ! 
nistración de sus recursos, y en I a de- i 
fe usa y fomento de sus peculiares m- ! 
leyeses, pero se pondrán de acuerdo ) 
con Jas provinciales para, el desempe- ) 
ño de las funciones administra ti v-as } 
que a éstas confiere el Estaco, en jo • 
que dentro de su respectiva circuías- ! 
cripción les corresponda, asi cuno pa- 1 
ra el cumplimiento de la obligar ión ! 
que a todas es ¡as Corporaciones im- ¡ 
pone el artículo 34 de este Recamen- I 
lo, en relación con la Memoria sobre | 
el estado mercam.si e industrial de su ! 
distrito. !

Artículo 7 / Las Cámaras de Na- i 
varra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava se ' 
amoldarán en cuanto a la recauda- 
ción dé sus recursos, a su régimen : 
especial tributario. >21 pago de'cuo- ¡ 
U será igualmente forzoso para los 
electores de estas Cámaras, en can- i 
Ldad equivalente, al tanto por cien- ! 
lo establecido para las demás, vegu- I 
1 ándese su exacción sobre los im
puestos o arbitrios que por el ejer
cicio del comercio y de la industria 
tengan- establecido o establezcan las 1 
respectivas Diputaciones. El censo 
electoral de dic'w s Cámaras se com
pondrá de todos los comerciantes, 
industriales y nautas de su circuns
cripción cuyo tráfico, comercio o in
dustria se hallaría en las restantes 
provincias incluido en las tarifas de í 
la contribución que enumera el ar
tículo *4 7 de este Reglamento y pa
guen una cuota mínima, proporcio
nal a la fijada para los electores de 
las demás provincias. Fuera de las 
bases para la formación del censo 
electoral, recaudación de cuotas, 
cuentas y presupuestos, estas (Sá
maras tendrán ios mismos derechos 
y deberes que las demás. Las cuas
ias y presupuestos serán aprobados 
por las respectivas Diputaciones y 
• levados a la Dirección general de 
Comercio y Abastos.

Las Cámaras de Ceuta y Malilla y 
la que debe crearse en Fernando 
Púo, se adaptarán en la medida de 
lo posible a las disposiciones de este 
(Reglamento, quedando encargada la 
Dirección general de Comercio- y 
Abastos de determinar, en caso ne
cesario, las reglas que exija el fun
cionamiento de dichas Corporaciones?.

Artículo 8.° Todas las Cámaras 
constituidas con arreglo a la Ley y 
a este Reglamento, serán especial-¡ 
mente atesoras de las Direcciones 
generales de Comercio e Industria, 
según los intereses que representen, 
y tendrán la condición de Cuerpos 
consultivos de la Administración pú
blica, debiendo *er. oídas necesaria
mente sobre los proyectos de T rata
dos de comercio y navegación j  los 
Convenios y Arreglos comerciales; 
sobre la reforma de los Aranceles y 
Ordenanzas de Aduanas, Aranceles 
consulares y arbitrios de puertos; 
sobre las tarifas de toda clase de 
Agentes y medial íes; sobre la crea
ción y modificación de tarifas do 
ferrocarriles y transportes maríti
mos que v! Estado subvencione; sobré 
\m modificaciones le los valores oficia- ■ 

líi*. mArcan sobre los im-
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puestos que afecten directamente ál 
Comercio, la Industria y la Navega
ción; sobre el establecimiento de mo
nopolios; sobre los proyectos de obras 
públicas, relacionados con la vida in
dustrial o mercantil que hayan de 
realizarse dentro de su circunscrip
ción; sobre los usos y prácticas mer
cantiles en las plazas de su territorio; 
sobre la creación de Bolsas de Comer
cio oficiales, de cotización autorizaría; 
Úe toda clase de Colegios de Agentes 
y mediadores; de entidades que tengan 
relación con alguno de los intereses 
que representan estas Corporaciones, 
y de almacenes generales de com ercio. 
o de depósito, zonas y depósitos fran
cos u otros establecimientos de ca
rácter mercantil- que hayan de prestar 
servicio general y público; sobre las 
reformas del Código de Comercio y so
bre los proyectos de leyes sociales, re
lacionadas con el comercio, la indus
tria v la navegación.

Artículo 9.° Tendrán, además, por 
ybjeto estas Corporaciones fomentar 
ios intereses generales del comercio, 
la industria y la nave gao ióri. A  est e 
Bfecto, aparte de cuantas atribuciones 
posean por concesiones especiales ele 
piras leyes y disposiciones adminis
trativas, les corresponderán la? e i- 
guient.es:

1.a Proponer al Gobierno cuantas 
reformas crean necesarias o conve
nientes para el p r o . g r  0.so, epeauza- 
miento y regulación de. la actividad 
económica del país.

2 a Realizar por sí m i s m a s  las 
obras y desempeñar loe servicios que 
estimen necesarios, útiles o de prove
cho para los intereses generales de 
lais diversas esferas de la actividad 
económica que les e s t á  n confiados, 
siempre con la aprobación de la D i
rección genera! de Comercio y Abas
tos, a la que deberán dar cuenta de 
sus^determinaciones en este'«sentido.

3.a Intervenir corporativamente, co
mo amigables componedores, en las 
cuestiones que se susciten entre los 
elementos cuyos intereses representan, 
y em itir peritajes sobre la calidad de 
mercancías.

4.a Perseguir los delitos y faltas 
que se cometan en perju icio de los in
tereses comunes del Comercio, la In 
dustria y la Navegación, y asumir la 
frefensa ele éstos contra ios abusos y 
maquinaciones de mala fe, en la forma 
que determinan Tas leyes prqcesales.

5.a Nombrar veedores, que por 
cuenta de la Cámara cuiden de la po
licía industrial y  mercantil, poniendo 
en' conocimiento de las Autoridades a 
que corresponda todo lo que estimen 
digno do su acción y redunde en per
juicio de los intereso4? del Comercio y 
la fabricación ele buena fe

6.a N 0111 b r a r p e s a d o res y m ed i d o r o s, 
previa aprobación do* la Dirección ge
neral de Comercio y Abastos, donde 
no los hubiere colegiados con < abactor 
'oficial, o informar sobre los nombra
mientos de éstos.
' 7.a Orear Bolsas -de Comercio y do
Trabajo, y Iunjas do contratación, y 
Adm inistrar las que estén ya creadas.

8.a Crear Agencias do eoiprneiones 
An las plazas cUya importancia io re
quiera,.

Artícu lo, 10. Las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación se con
sideraran facultadas, aparte las con
cesiones especiales de que disfruten:

1.a Para concurrir a las subastas 
de obras públicas del Estado, la Pro
vincia y el Municipio, que hayan de 
realizarse en el territorio- de su cir
cunscripción, ^sujetándose n las dispo
siciones vigentes.

2.a Para administrar Fundaciones o 
Establecimientos, relacionados con los 
intereses que representan en su res
pectivo territorio, que el Estado, la 
Provincia, los Municipios, las Ccrpo- 

, raciones o los particulares a quienes
pertenezcan o  de quienes dependan 
quieran confiarles, mediante convenio, 
que en cada caso apruebe la Dirección 
general de Comercio y. Abastos.

 ̂ 3.a Para contratar empréstitos des
tinados a la realización de cualquiera 
de sus fines, con. autorización del-Mi
nisterio de Economía Nacional, pre
v io  informe, dé la Dirección general de 
Comercio y Abastos.
. 4A Para promover y organizar por
su cuenta ferias, Exposiciones, .concub- 
.sos y museos conierciales y de indus- 
.trias terrestres y. marítimas.

5.a Para otorgar subvenciones y 
premios con el fin de fomentar la en
señanza mercantil' industrial y naval; 
crear Establecimientos docentes de di
chos Ramos, y conceder pensiones a 
jóvenes para el perfeccionamiento ere 
sus estudios o de su práctica mercan
til, industrial o náutica. "

6.a Para adquirir o construir los 
edificios necesarios h los fines antes 
mencionados, o a cualquiera de los qlie 
las Cámaras puedan perseguir.

Artícu lo 11. Para la realización de 
todos estos fines podrán concertarse 
varias Cámaras, con autorización ere la 
Dirección general de Comercio y  Abas
tos.

Artículo 12. Las Cámaras están 
obligadas a form ar estadísticas del 
comercio, la industria y  la navega
ción, y a facilitar, en los límites po
sibles de sus tareas y  de sus recur- 
s os normales, a q u í  e n e s lo s o i i o i í 0 n, 
informes acerca do estas manifestacio
nes de la actividad humana; a fomen
tar la expansión económica de Es
paña en el extranjero y a cooperar a 
la labor que en' este ramo de la ac
tividad económica realice la Direc
ción general de Comercio y Abastos.

Donde se constituyan separadamen
te Cámaras de Comercio y Cámaras 
de Industria, aquéllas cuidarán espe
cialmente de 1a. formación de estadís
ticas comerciales y de transportes 
man í 'mo - s  y tro re^rve?. éo di f undi r  i a 
enseñanza comercial y naval y  de la 
policía mercantil, y éstas de formar 
estadísticas industriales, de fomentar 
la enseñanza industrial y. de. la po li
cía industrial.

Las Cámaras prestarán le mayor 
atención a la elaboración de sus es
tadísticas, debiendo recoger continua
mente y conservar perfeclamenle cla
s i f i c a d o s  todos ios datos relativos a 
la vida económica de su territorio.

P ; - í ! h  '•formación de: e-dadisficas. 
asi «‘(-mo Tara  la realización de cual
qu ier  otro servicio técnico, todas o 
parte de las Oámaras de una vena po

drán concertarse en forma que una de 
ellas lleve la dirección de los trabajos, 
efectúe la centralización de los.datos 
y  realice con ello la labor de conjuntó, 
de acuerdo con lo que se dispone en 
el artículo 85 de este Reglamento.

Artículo 13. Para el ejercicio de las 
funciones enumeradas en los artículos 
anteriores, las Cámaras podrán recla
mar la colaboración necesaria de las 
demás Corporaciones de carácter ofi
cial, nacionales, provinciales y  loca
les, así como de las Empresas que ex
ploten servicios públicos, debiendo és
tas facilitar los datos y antecede ufe* 
que les sean solicitados.

Artículo 14. Para ejercitar el dere-i 
cho de petición, para proponqp refor-s 
mas de interés general y para el es-: 
ludio y solución armónica de cuanto 
afecta a sus intereses comunes, todas! 
las Cámaras podrán relacir narse entré; 
sí. Además podrán reunirse en Asam
bleas o Congresos, son la autom ación 
del M inisterio de Economía Nacional, 
solicitada por mediación de su Consejo! 
Superior.

Artícu lo 15. ‘A s í en las recepciones? 
oficiales, como en cualesquiera otros1 
actos públicos, las Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria o-. Navegación 
ocuparán puestos a continuación del 
qde corresponde a los Centros y  Cor
poraciones dependientes del M inisterio 
de Economía Nacional, y  antes de dos 
empleados públicos.

Los individuos que, elegidos de con
formidad con los preceptos de esté 
Reglamento, constituyan las Cámaras, 
podrán usar como distintivo, en loS 
actos oficiales, una medalla de platal 
dorada, pendiente de un cordón de se
da con pasador, uno y  otro de los co
lores nacionales; medalla que ha ; dé 
llevar en el anverso los emblemas: de| 
Comercio, la Industria y  la Navega
ción, orlados con el nombre de la co
rrespondiente Cámara, y en el reverso, 
la fecha “ 2 de Septiembre de 1912

Podrán también ostentar como dis
tintivo en eí ojal un botón de 15 m i
límetros de diámetro con un caduceo, 
una rueda dentada y  uñ áncora com
binados, como emblemas del Comer
cio, la Industria y  la Navegación, y  el 
nombre, si es menester, abreviado, do 
la Cámara correspondiente.

CAPITULO II
Composición de las Cámaras y d iv i
sión de sus miembros en grupos y ca

tegorías.
Artículo 16. Las Cámaras se com

pondrán del número de miembros qué 
(para cada una determine el M inisterio 
de Economía Nacional, no pudiendo seij 
in ferior a: 10, ni superior a 50. Para 
fijar dicho número se tendrá en cuen
ta, no solamente el numero de electo
res y  el desarrollo alcanzado por el 
Comercio y la Industria en la respec
tiva circunscripción, sino también la 
proporcionalidad de estos elementes 
de ju icio en la comparación- de unas 
Cámaras con otras.

Para fijay-e l número de miembros 
de cada Cámara se aplicará .la siguien
te. regla genera l: ■

Las- Cameras locales de* menos, de 
1.000 electores tenrdán de 10 a Í5 
miembros, y las de más de .1.000 elec
tores, de 15 a 25 miembros. Las oro-
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Quiciales de menos de ,1.500 electores 
tendrán de 15 a 25 miembros; las de 
(1.501 a 3.000 electores, de 20 a 35 
íniémbros, y las de más de 3.000 elec
tores, de 30 a 50 miembros.

El número de miembros de que lia 
de componerse cada Corporación, asi 
como los grupos y categorías y el de 
representantes que cada uno naya de 
Elegir, será determinado, dentro de los 
límites expresados en el párrafo an
terior, por el Ministerio de Economía 
Racional, previo informe razonado de 
la Cámara, correspondiente ante la Di
rección general de Comercio.

Hecha la división en grupos y rale- 
. gorias, y determinada la representa

ción que cada uno haya de tener, no 
podrá alterarse, como tampoco el nú
mero total de miembros de cada Cá
mara, a menos que en oportuno expe
ndiente, incoado a tal efecto, se de
muestre, a juicio del Ministerio, haber 
yariado notoriamente las circunstan
cias económicas que aconsejaran la pri
mitiva división.

Artículo 17. Los miembros de cá. . 
ida Cámara serán elegidos por el sü-r 
fragio de las personas jurídicas o in- 
[dividuales, de su distrito, dedicados 
al comercio, la industria o la navega
ción,, que paguen cuota anual para él 
[Tesoro superior a 25 pesetas, por la 
[tributación qué en cada momento, sea 
¡en forma de patente o de cuota de 
[tarifa, esté impuesta al ejercicio del 
ícomercio, por cuenta propia o ajena, 
tíe la grande o de la pequeña indus
tria, o de la navegación.

Con sujeción a lo preceptuada en el 
" párrafo anterior, son actualmente elec

tores de las Cámaras los contribuyen
tes por la tarifa tercera de Ja contri- 

.ibución sobre utilidades; los que lo 
Isean por patentes de fabricación y de 
Automóviles, o por contribución indtis- 

' tria!, tarifa primera; Secciones prime- 
ríra, segunda y tercera, tarifa segunda; 
'.clases tercera, cuarta, quinta, sexta y 
pctava, y tarifas tercera y cuarta, Sec
ción de Artes y Oficios.

Artículo 18. Donde la representa
ción de los intereses mercantiles o in
dustriales se halle dividida, serán elec
tores de las Cámaras de Industria, los 
Expresados contribuyentes, cuyo moti
vo de tributar corresponda o sea asi
milable a las industrias clasificadas en 
las tarifas tercera y cuarta de la con
tribución Industrial y de Comercio, y 
los que figurando en la tarifa tercera 
de la contribución por utilidades se 
dediquen a la fabric/ción. Los demás 
serán electores de la Cámara de Co
mercio.

* Se exceptúan de esta regla las Com
pañías que a la vez se dediquen-a la 
fabricación y a cualquier otro ramo de 
la actividad económica, ios cuales íor- 
xnarán parte de ambas Cámaras, y se
rán, por tanto, electores y idcgíblos en 

•• las dos.
Artículo 19. Por regla .general,, les 

electores de las: Cámaras se • dividirán 
en dos secciones: la de-Comercio v 
de Industria; y éstas, .a su voz, 0 0  yrn- 

- pos de comerciantes y- d-e - iudastriñíés 
por ramos, de suerte- que tengan re- 
presentación-praporc.ional.d odas Jos in- 

: teresés y posean j a .debidu-.-prepondé- 
rancia las modalidades comerciales u 

''Andustriales-caraclerísiicas .de la.-pró *

vincia, comarca o localidad, si las hu
biere.

Las Cámaras que tengan elementos 
suficientes (fe ios dedicados a los ne
gocios de la navegación, formarán con 
ellos otra sección y ésta, si procedie
re, se dividirá en grupos.

A medida que las circunscripciones 
sean de mayor y más compleja acti
vidad económica", se aumentará la di
visión en grupos, a fin de que lodos ios 
intereses tengan constante y adecua
da representación en la Cámara; y 
siempre que los grupos estén forma
dos por elementos entre los cuales exis
ta desproporción considerable de im
portancia. comercial o industrial, reve
ladas principalmente por las diferen
cias de cuotas contributivas, podrán 
subdividirse en categorías, determina
das por límites cuya base sean aque
llas cuoías, con el objeto de que ten
gan también de una manera fija la de
bida representación en la Cámara los 
grandes y los pequeños intereses.

Para establecer la proporcionalidad 
en la representación á que se refieren 
los párrafos anteriores se tendrán en 
cuenta la cuantía de los intereses, de
terminada por ia porción en que cada 
grupo y categoría contribuye a le
vantar las cargas de la Corporación, 
el carácter predominante en la esfera 
mercantil, en la industrial o náutica 
de la circunscripción; la conveniencia 
de dar representación especial á de
terminados elementos, por su carác
ter técnico o por el que imprimen a 
la economía local, y también el nú
mero de electores de cada grupo y ca
tegoría.

Todo lo concerniente a la organiza
ción de las secciones y a la- división 
de éstas en grupos y categorías con 
arreglo a las diversas modalidades de 
los intereses representados, deberá 
ser clara y fundadamente establecido 
en el Reglamento de régimen interior 
de cada Cámara.

Artículo 20. Cada Cámara tendrá 
el derecho de nombrar Vocales coope
radores en número que no exceda del 
tercio de los" miembros que le haya 
fijado el Ministerio de Economía Na
cional.

Los Vocales cooperadores están 
obligados a coadyuvar a las tareas 
corporativas y tendrán el derecho de 
intervenir en todas las discusiones^y 
voto en los asuntos que el Reglamen
to interior determine, pudiendo ade
más llevar ia representación ae la 
Cámara en otras entidades, Asam
bleas, Congresos, etc., con las salveda
des y limitaciones que establezca este 
Reglamento.

Los Voca les coa peí adores no podrán 
desempeñar los cargos ae ia Mesa, 
ni substituir .a unos ni a otros, ni to
mar parte como tales en las votacio
nes para elegir miembros de la Cáma
ra u otros ''Vocales cooperadores, ni 

■■■representar1 a otra'Cámara distinta de 
aquella de que forman parte, ni ser 
elegidos. para- representar a las Cáma
ras en entidades .permanentes, cuan-, 
do-la., elección haya pie ser efectuada 
por dos o más Cámaras.

■ Artículo 2i.- Los Vocales coopera-. 
dores podrán ser elegidos por la mis
ma Cámara.. indi sil ajámente entre l&s

personas que reúnan algunas Ia*. 
siguientes cualidades: .

1.a Ser comercian te- o industifiah
2.a Haber sido comerciantes (^ .in 

dustriales con ejercicio durante
de veinte anos, individualmente o- c<b 
mo socios colectivas, o haber sido d o  
rante algún tiempo, ai menos, Adnak 
nis-tradores o Consejeros de Compa
ñías anónimas o apoderados genera* 
les de cualquiera Empresa mercantil 
o industrial.

3.a Ser Capitanes o pilotos de li 
Marina mercante.

4.a Ser Intendentes, Profesores: qt 
Peritos mercantiles o Ingenieros inn 
dustriales, de Minas. Navales o de Caí- 
minos, Cañales y Puertos.

5.a Ser Catedráticos dé asignaturas, 
directamente relacionadas con los ñ* 
nes de la Cámara, Profesores de Ar
tes y Ciencias que se hallen en el mis
mo caso, y personas que. sin pertene
cer a Cuerpos docentes, se consagren 
al estudio y divulgación de materias 
económicas y financieras.

Las Cámaras podrán conceder, a los 
comerciantes o industriales, sean o nn 
electores, que coadyuven al sosteni
miento de las cargas corporativas con 
cuotas voluntarias, el derecho dé ele
gir un número de Vocales cooperado
res que no lleguen a los dos tercios 
de los que, según el Reglamento inte
rior, pueden poseer cada una.

Artículo 22. Las Cámaras, consor
cios y Colegios representantes de un 
determinado y concreto interés mer
cantil, industrial o náutico, o crea* 
dos ya o que en lo sucesivo cree el 
Gobierno, su considerarán como filia
les de las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación de la circuns
cripción correspondiente, v quien los 
presida o dirija formará parte de éstas 
por derecho propio como cooperador y 
con los derechos que la Cámara res
pectiva le otorgue, en el caso de que 
no estén ya en eüas como mi^nhros 
o como Vocales cooperadores, por vir-* 
tud de lo dispuesto en los dos artícu
los precedentes. A estos Vocales co^ 
operadores les será aplicable lo orde
nado en el artículo 20, pero no entra
rán en el cómputo establecido por el 
artículo 16 y cada uno de elíos tendrá 
siempre voto para los asuntos que 
concretamente afecten al interés qué. 
representen»

Además, las Cámaras están faculta
das para llamar a su seno, en calidad 
de asesores, a los Presidentes de las 
entidades de comerciantes o indus
tríales constituidas con arreglo a 1& 
ley general de Asociaciones y permb 
tir que ellas, así como los gremial 
formados con fines puramente contri
butivos, se reúnan en su domicilio so* 
cial para objetos relacionóos con lg 
misión asignada a las Cámras por Iq 
ley de Bases y este Reglamentó.

Artículo 23. Todo lo relativo a !g 
forma de elección, al número y a los 
derechos y deberes , dé los Vocales' 
cooperadores, así como a los de los 
asesores, deberá constar de una ma
nera taxativa y expheiía en ef Regla
mento interior de cada Cámara,,, 
excluir, las nmitaeiones que estabíez-, 
can los artículos anteriores a esté f| 
haciendo constar, además, que los car- 
¿ros de Vocal cooperador no piiédéfj
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d u ra r mita de tres anos, rosando en 
rada irn o  camón trienal de la Cám ara 
y siendo m;kg>míos. La renovación total de los mie'rnbros de la Cámara im 
plica asimismo .la de í»rs Vocales co- operadores. •

CAPITULO III
Del censo y  funciones estadísticas de las enmaras de Comerc io, ind u s tria y Navegación.

A rtículo 24. Las Cámaras de Co
mercio, Industria  y Navegación esian 
00 ligad as a lleva** mía estadística o censo do todas las Em presas com erciales, industria les y náuticas de su - c ir- 
eunscr ipciúu, así colectivas como individuales, so a cual fuera su objeto, su tiempo de duración y su im portan
cia.Artículo 3ñ. Todas las Em presas cíe 
carácter comercial, industria! o -n áu tico, sin distinción ni excepción alguna por 311 origen, por su composición, objeto, tiempo ue duración e im por
tancia, e s tá n ’ obligadas & com unicar por escrito, llenando a este electo ios 
espacios en blanco de los im presos 
®[ue las Cám aras de Comercio, tnous- ir ia  y- Navogaeróir tendrán en sus ofiei- *i>ast a disíposición de quienes los soli
citen, la "fecha de su constitución o del momento en que em piecen sus operaciones, los nombres de los prop ie tarios o adm inistradores de la Em presa, espeo Picando quiénes son los encargados de llevar su firma, oí ra 
mo o ram os de cm nerr o o inauslria  a que consagren su actividad, su diso
lución o el cese de sus operaciones, asi como cualquiera modUie.ación cíe 
que sean objeto m  su vida ju ríd ico - .mercantií o en la d ase  de operaciones a que se dediquen,

A rtículo  20. Las Em presas que en 
el térm ino de quince días, a contar 
desde su constitución, si. se tra ta  de Compañías, y de aqubi en que hayan 
dádOfcprmcipio a sus operaciones, si se

* in d a  de. individuos, o de aquel en que hayan efectuado, en todo caso, algu
nas de las modificaciones a que se re fiere el artículo  an terior, o se haya 
diauelto o cesado an sus negocios, no

• pongan' en c-onocimianlo de las Seere- 
Im 'ías de las Cámaras de .Comercio, •industria y .Navegación estos hechos, 
podrán ser m ultadas con cantidad no in ferio r a cinco ni superio r a doscien
tas cincuenta pesetas, según sea la 
h m w L m cia  de la K m p i m  Las falsas ^oelaraeiones serán  siem pre castigadas 
40& m ulta  no inferior a  veinticinco, Hi superior a quinientas pesetas. La 
díd04‘m inación de si existe o no. false
dad eorrespoudeiá a, lo-s T ribunales de 
Justicia. .Las im iltas de que se. habla en el 
párrafo  an te rio r serán im puestas p o r ía Dirección general de Comercio, en 
Virtud de queja de la Cámara respectiva, y se harán afectivas en todo caso, 
$.n papel de pagos a 1 Estado. Las Cám aras serán responsables del im porte 4c dichas m ultas cuando habiendo 
existido motivo para la imposición rio 
Jets mismas, aquéllas no lo hubieran  luíoslo, en conocim iento ele la D iree- 
iló n  general de Goauveio.A r i l l o  27. Las Em presas que no 

inscritas > n  el Censo ae las Cámaras, bü podrán  e jecu tar derecho

alguno derivado de la condición de elector.* í Lículo 28. Las Cám aras de Comercio, Industria  y Navegan ión fo rma rán la estadística de las Em presas de su circunscripción, valiéndose de ios dalos que están obligadas a sum i
n istrarles ias mismas Empresas', pero, si conviene, las com plelaidn y, en ra so necesario, Uxs suplirán  con los de las m a trícu las-de la contribución qua 
la A dm inistración de Hacienda está 
obligada a ixh¡birles, con las relaciones de altas y bajas-y  fallidos que la 
m ism a A dm inistración lia de enviarles y con todos los demás datos que una investigación cuidadosa les p ropor
cione.. A rtículo 29. P ara  los efectos de la form ación de esta y o tras estadísticas que les encarguen las leyes o »as disposiciones adm inistrativas, tos em
pleados de las Cámara* Oficiales de .Comercio, In d u stria  y Navegación se rán  considerados corno funcionarios 
públicos, dependientes del M inisterio de Econom ía Nacional, con toda su 
au toridad  y p rerrogativas.Arlículo 30. El registro  de Em presas de tas (.am aras Oficiales de Com ercio Industria  y Navegación es un 
Servicio público, siendo obligatorio por parte  de las oficinas de aquéllas su ex
hibición g ra tu ita  a las personas que, acreditando ser com erciantes, industriales o nautas, qu ieran  consultarlo.

A rtículo 31. Una vez form ada la estad ística de las E m presas com erciales, industria les y náu ticas de cada c ir
cunscripción, la Cám ara de ésta las re m itirá  a  la D irección genera] de Com ercio y Abastos, quedándose con un 
duplicado,En los años sucesivos, antes del 31 
de Ju lio , cada Cámara deberá re m itir  
al m ism o Centro una relación de las m odificaciones de dicha estadística,/ 
que s q  haya reg istrado  du ran te  el periodo de un año.

Asimismo, con referencia; a su estadística o censo, rem itirán  las Cámaras, 
al Consejo Superior, ios datos necesarios para  la. form ación del censo gene
ra l del comercio, la industria  y la navegación de España.

A rtículo  32. Las Cám aras de Comercio, Industria  y Navegación llevaran 
tam bién u n  reg is tro  de firmas, a  los 
efectos de la autenticación de las. m ismas. Este reg istro  seré  llevado m n  in 
dependencia del ae Em presas, pero  en 
caso de que las Cámaras lo es lim en conveniente, podrán  verificar la  au ten ticidad, sobre las firm as de las decla
raciones 'firm adas que obren en el re 
g istro  de Em presas. 
v Artículo 33. Donde haya C ám ara de Comercio y Cámara do In d u stria , és-. hii form arán  las estadísticas de las Em presas industria les y  aquéllas tas 
de todas las demás Em presas.

CAPITULO IV
Del derecho y procedimientos elercio

rales.

A rtícuio 34. T ienen derecho eleeí©- ral en las respectivas Cámaras de Com ercio y de In d u stria , las personas, naturales y ju ríd icas  inscritas en eLeen- 
so" de la Corporación, caso de no estar inhab ilitadas por algunas de las cau

sas qtn determ inen incapacidad con arreg le  a la. ley Electoral.Arl íeuh) 35. Los com erciantes e in
dustria  los individuales, incluso las m ujeres repacíIa.das para com erciar, e je r cerán <sl derecho electoral personalm en
te; los menores e incapacitados, a que se re iic íe  el artícu lo  5.° del Código <Je Comercio, por m edio de las personas a q \ \ i e i h - s el e xp re s ad o a v l í c u ! o i on fie -  
re-su  represen (ación para el e jercicio  de!, comercio; las Compañías colecti
vas y .comanditarias, por medio de uno de sus socios colee! ivos; las 1 i rn i i o <:! nu, 
por uno de sus socios y las anónimas* por uno de sus D irectores. Gócenles, 
Consejeros, A dm inistradores o altos 
einp le a ñ os, des i gn a d o s expres a m en t e a tal oferto por su Consejo de gobierno o 
de Adminisfraoión. .Ei doiécüu qe que tra ta  el párrafo  an ierior podrá e jerc itarse  tam bién poi,* 
apoderados, generales, que ai em itir su  yol o justifiquen su representación,A rih u lo  36. Las Em presas, de cualqu ier clase que sean, poseedoras dé sucursales o agencias de ci-rcunscrip- 
ciones, de d istin tas Cámaras, tendrán  derecho electoral activo en cada un á  de ellas. La m ism a regla se ap licará  á 
las Compañías que trib u ten  por la ta r 
rifa . te rre ra  de U tilidades, que tenga#  su dom icilio social en el te rrito rio  de Una Cámara, y en el de o tra  u otras* la explotación O' ejercicio  de sus ope
raciones m ercan ti. íes o industriales-AHñudo 37. P ara  ser elegible se; habrán de re u n ir  ios requisitos si
guientes ;t.° Ser elector del grupo o categoría  corm spoudiente.2.° §aher leer y escrib ir.3.° Tener, &1 menos veinticinco años 
de edad.

4.° Llevar, al menos., cinco años de; 
ejercicio en el comercio, la industrial o la navegaeión, den tro  del territCH 
rio  de h t Cámara o  ser socio d  ̂ Com-o 
pañ ía  colectiva o lim itada, o colectivo de com anditaria que sé halle en. 
los mismos casos, o llevar m ás de cuatro  años, en el ejercicio  del car
go de P residente del Consejo de Ad-: 
m inistración, Consejero, D irector, g e 
ren te  A dm inistrador o alto  em plea
do de anónima,' que se halla  tam bién en el c a s o  de llevar m ás de drn to  años funeioiiando en el te rrito rio  de la Cá
m ara.

El derecho a ser elegido en re p re sentación de una anónim a deberá de
term inarse  por au torización especial 
escrita para rep resen tarla , otorgada po r la Com pañía y reg is trada  en la Sec re ta ría  de la Cámara antes de ser p re 
sentada la candidatura.

Los ex tran jeros podrán ser elegidos si, adem ás de los requisitos anterioras, 
llevan diez años de residencia en el 
te rrito rio  de la Cám ara; pero  eií n in gún caso el núm ero de extran jeros que 
formen parte  de una Cuitó ara podrá exceder de la sexta parte  del número- to 
tal de sos rnifembros. - •

Los m iem bros de la Cámara serán 
reelegib.h b una vez, pudiendo .ser elegidos noevam ente, pasados seis años 
después de que hayan cesado.

A rtícuio 38. Los industria les y com erciantes, sean personas individuales 
o ju ríd icas  que ejerzan dos o más ra mos del comercio o industria , tendrán



volo y serán elegibles en cada o no de 
los grupos a que pertenezca n por vir
tud de las cuotas de contribución que 
paguen ;  pero no lo tendrán ni ¡serán 
elegibles en las dislimas categorías a 
que puedan pertenecer dentro de un 
mismo grupo. En este caso deberán 
acumularse todas las cuotas que pa
guen, correspondí entes al mismo gru
po, para determinar la categoría den
tro-de la cual habrán ele ejercer el ele- 
recbo electoral activo y pasivo.

Artículo 39. El censo de la Cámara 
será expuesto en la Secretaría de la 
misma durante el mes de Mayo y las 
reclama.'* iones sobre inclusión o ex
clusión en grupos y categorías, ha
brán de presentarse durante Ja prime
ra quincena d'e Junio en la Serie tari a 
de la Cámara, que estará obligada a 
dar recibo- de la presentación

Artículo 40. La Mesa de la Cáma
ra deberá resolver en la segunda de
cena, de Junio las reclamaciones pre
sentadas. Contra sus acuerdos podra i 
recurrir, en el término de ocho día», 
ante la Dirección general de Gomér
elo y Abastos los que- se consideren 
perjudicados en sus derechos. Dicho 
Centro resolverá antes de 1.° de Oc
tubre, previo informe de la Cámara 
respectiva.

Artículo 41. Las elecciones para la 
renovación de cargos de las. Cámaras 
se el actuarán ordinariamente en el mes 
de Noviembre, previa convocatoria del 
Gobernador civil, publicada con quin
ce días al menos de anticipación en el 
Boletín Oficial áe la ¡provincia y en 

.algunos diarios de la circunscripción 
de la Cámara.

Artículo 42. En la convocatoria se 
hará constar:

1.° Los días y horas en que cada 
3 grupo y cada categoría deberán efec

tuar la votación de sus representan- 
¡te's.

2.° El número de Colegios electora
les y los sitios on donde hayan de ins
talarse.

Para determinar sobre estos extre
mos. el Gobernador cr/il* asesorado por 
el Presidente de la Cámara, tendrá en 
cuenta la extensión del territorio de 
ésta, los grupos y categorías que ha
yan de proceder a la renovación de 
cargos, eb número de electores de cada 
uno y las distancias a recorrer para 
la emisión del voto.

Artículo 43. Para todos los grupos 
y categorías cuyo número de electores 

, no sea cuantioso, se establecerá el Co
legio electoral único en él domicilio 
social de la Cámara; pero cuando este 
'número sea consideran! e, o cuando una 
gran ¡parta de electores resida en 
pobíaciones distintas de aquella en 
que la Cámara tenga su domicilio, se 
establecerán los Colegios que se esti
men convenientes, pudiéndose instalar 
tn  las Casas Consistoriales o en ios 
Joc-ales de las Delegaciones de las Cá
maras, donde los hubiere. El Presi

dente de la Cámara deberá dar a co
nocer con anticipación, al menos de 
dos días, las disposiciones adoptadas 
a este respecto.

La Cámaras que pretieran fijar de 
.antemano, lo que atañe a ios días y 
horas de elección, número de Colegios 
y  lugar donde éstos han de instarse, 
m  eamÍQ a todos sus grupos y catego
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rías, podrán hacerlo, consignándolo en 
su Reglamento interior. En este caso, 
deberán atenerse a lo-dispuesto en di
cho Reglamento y ademas publicarlo 
al menos con robo días de anticipa
ción por medio de anuncios oficiales 
y gacetillas enviadas a uno o más dia
rios de Ja circunocripción de la Cá
mara.

En caso de no existir üiuriu-s en el 
leí nlorio de la Cámara se lijará el 
anuncio de ías elecciones en la puerta 
o muro exterior del domicilio de la 
Cámara y en las Casas Consistoriales 
de Ja expresada población y en las de 
aquellas donde se establezca Colegio 
electoral.

Arucuio 44. Las elecciones de cada, 
grupo y cada categoría deberán cele
brarse en un solo día y, cuando se es
tablezcan varios COvCgios, simultánea
mente en todos e'ios.

Artículo 45. Gimo días antes del 
en que se deban celebrar las eleccio
nes, se reunirá la Mesa de la Cámara 
para la proclamación de candidatos.

Las caudidaiuras deberán de pre
sentarse lirmudas al menos pul un nú
mero de electores equivalente al cinco 
¡por ciento de los que constituyen el 
grupo y, en su caso, la categoría co
rrespondiente; peí o, si el número de 
éstos es superior a cuatrocientos, bas
tará que la firmen veinte electores.

La Mesa, después de examinar las 
candidaturas presentadas, para asegu
rarse de la autenticidad de las firmas 
que en ellas figuren, proclamará los 
candidatos que en ellas hayan sido 
propuestos, conforme a b* que dispone 
él párrafo anterior.

Artículo. 46. Guando el número de 
candidatos de un grupo o categoría 
proclamados i ssuife igual al de los 
miembros a elegir, su ¡proclamación 
equivaldrá a la elección, y ésta, por 
tanto, no habrá de efectuarse, debien
do la Mesa librar a los candidatos un 
documento qué les acredite como 
miembros electos.

Si se diese el caso de que el número 
de candidatos fuese inferior al de los 
miembros a elegir, la Mesa dará por 
elegidos a los proclamados y se convo
cará inmediatamente a la Cámara a 
sesión extraordinaria, para que, dentro 
del término de ocho días, elija por sí 
misma los individuos del grupo o ca
tegorías correspondientes que hayan 
de llenar las vacantes.

Así, del acta que se levan ve de la 
proclamación de candidatos, a tenor 
de lo que dispone el primer párrafo 
de este artículo, como en su caso, del 
acia de la sesión extraordinaria a que 
se refiere el segundo, se enviará antes 
de transcurridos (res días, certificado 
a la Dirección general de Comercio y 
además, por anuncio fijado en la puer
ta o muro exterior de! domicilio de 
la Cámara o por modio de anuncios o 
gacetillas en diarios do la localidad, 
se dará a conocer también lo esencial 
del contenido del acta.

Artículo 47. Las Mesas de los Cole
gios electorales serán presididas por

ios miembros de la Cámara que la Me
sa de ésla designe.

En las localidades donde las Cámaia» 
fengan su domicilio, íonoia-ún parle 
de- las Mesas, como adjunios, oíros -dos 
miembros de la Corporación, y en las 
demás poblaciones dando se establezca 
Colegio, dos electores de la Cámara, vé 
cilios de la localidad, designados tam
bién, unos y otros, por la Mesa de 
aquélla.

Todos les electores tienen derecho a 
fiscalizar las operaciones * lee lo rales, y 
las protestas relativas a la elección de
berán ser presentadas por escrito y an
tes d*5 de efectuarse eí osen*rimo.

Artículo 48. Constituida la Mesa de 
un Colegio, no podrá comenzarse la vo
tación sin haberse extendido pievia- 
mente la oportuna acta de constitu
ción, de la cual se librará una certifi
cación, firmada pojr el Presidente y ios 
Adjuntos, para cada candidato que la 
pida.

Una vez comenzada la votación, no¡. 
podrá suspenderse, a no ser por causa 
de fuerza mayor, v siempre bajo. la 
responsabilidad de la-Mesa del Colegio 
respectivo.

Én caso de suspensión, so levantará 
acta por la Mesa del Colegio, acta que 
será entregada al Presídeme de la Cá
mara, quien interesará inmediatamente 
del Gobierno civil que que señale la 
fecha en que debe verificarse la vola-* 
cion diferida.

Artículo 49. La votación será se
creta y los Adjuntos apelarán los e&tífa 
toros que voten, con indicación1 del nú
mero con que figuren en el censo dé la 
Cámara.

En caso de duda acerca da la i den-: 
tidad personal del individuo que $é 
presente a votar, se le podrá exigüt 
que la justifiqué mediante el último 
recibo de la cuota que legaimente co
rresponde percibir n la Cámara, o los 
documentos que acrediten la represen* 
tación con que intenta ejercitar tal de
recho.

Artículo 50. El Presidente de la; 
Mesa tendrá, dentro del Colegio electo* 
ral, autoridad exclusiva para conser* 
var el orden y asegurar Ja libertad d< 
los electores, y las Autoridades y»su* 
Agentes prestarán, dentro y fuera del 
Colegio, al Presidente los auxilios quej 
éste les pida.

Sólo tendrán entrada en lo* Colegios 
los candidatos, sus apoderados, loe No
tarios que sean requeridos para dar fe 
de cualquier acto de la elección, en lo 
que no se oponga al secreto de ésta, y 
los Agentes de la Autoridad que el Pre
sidente requiera.

El elector que no cumpliere las ór
denes del Presidente, será expulsado 
del Colegio y perderá el derecho de vo- • 
tar en el acto de la elección de que sú 
trate, sin perjuicio de la iesponsabili* * 
dad en que haya incurrido.

Artículo 51. Del acta que. firm ad  
por todos los que constituyan la 
se extenderá terminado el acto de l!  
elección, se expedirán certificados par# 
los candidatos que lo pidan, ínmedias- 
lamente después del escrutinio.

Si funcionare un solo Colegio, m 
crutinio será definitivo. En otro easci 
deberá precederse ai escrutinio gene* 
ral con los daio& de todos loa Colegios. 
Este acíp: tendrá lugar tres días deg&
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pués do terminada la votación, bajo la 
presidencia de quien desempeñe la de 
la Cámara, y con asistencia de los P re
sidentes de las Mesas.

Las protestas deberán formularse en 
el acto y serán resueltas por 1a. Mesa, 
con apelación ante la Cámara, de cuya 
resolución podrán los interesados acu
dir en alzada al Ministerio de Econo
mía Nacional, que resolverá después 
de oída, la Dirección general de Co
mercio y Abastos.

' Artículo 52. El expediente electo
ral original, se archivará en la Cámara, 
y de él se rem itirá a la Dirección ge
neral de Comercio copia certificada, 
dentro de los veinte días siguientes a 
la terminación de las elecciones.

CAPITULO V 
Dé la organización interna v  fu n d o - 
Pe la organización interna 'y  fundo-  

Artículo 53. Los que resultaren 
elegidos miembros de las Cámaras to- 

" roarán posesión de sus cargos el día 
31 de Diciembre o el L° de lanero, y 
los desempeñarán personalmente du
dante seis años.

Estos cargos son honoríficos, gra
tuitos y obligatorios. La renovación 

' j&t las personas que los desempeñen 
se hará  por mitad cada tres años.

Artículo 54. Después de cada re- 
. novación trienal, las Cámaras se re
constituirán, empezando por resolver, 
bajo la presidencia del miembro de 
m ás edad, en la sesión que celebrarán 
@1 día 31 de Diciembre o el 1.° de Ene
ldo, a su elección, con asistencia oe los 
aniemibros entrantes y salientes, Jas . 
Cuestiones planteadas sobre los resul
tados de lias elecciones, sea por dis
crepancia entre el número de votos 
consignados en las actas y los certi
ficados de las mismas, sea por recla
maciones contra la validez de las elec
ciones que hayan sido formu/adas por 
■escrito y presentadas en la Secretaría 
de. la Cámara por lo menos seis cjías 
antes del en que tenga lugar ia sesión.

Contra los acuerdos de la Cámara 
sobre dichas reclamaciones podrán re 
currir los interesados ante el Minis
terio de la Economía Nacional, el cual 
resolverá después de oídas la Cámara 
y la Dirección general de Comercio.

Artículo 55. Las vacantes que ocu
rran por anulación de elecciones, han 
de cubrirse en la misma forma rtenlro 
de los tres meses posteriores a la re
solución definitiva del expediente.

Las vacantes producidas ixm defun
ción ,o algunas de las causas que inca
pacitan para el desempeño de.l cargo,

: serán cubiertas por la Corporación 
.en tre  individuos que pertenezcan aí 

mismo grupo y categoría en que se 
produzca la vacante. La elección se 
hará por papeletas en sesión celebra
da antes de transeuriido un mes a 
contar del día siguiente al en que el 
Presidenta declare la vacante por v ir
tud de comunicación de la .Secretaria. 
Los así elegidas Apsínnpeiiarán el car
go durante el tiempo que restare al 
que lo desempeñaba anteriorm ente. 

Artículo 56. Se pordei'á el cargo cíe 
; miembro de la Cám ara:

1.° Por incurrir en alguna de las 
> Incapacidades para los electores, u que 
klude el artículo 34 de esto Regla- 
Ciento,

2x° Por haber cesado en el ejerci
cio del comercio o de L industria en 
virtud del cual fué elegible la perso
na de que se. trate, o por disolución 
de la Compañía en representación de 
la • cugl fué elegido miembro ele la 
Corporación. ;

Se entenderá por cese en el e jer
cicio del comercio o industria, a los 
efectos de este artículo-, y así p sr lo 
que atañe a los individuos como a las 
personas jurídicas, el haber dejado de 

• ejercer actuación mercantil o ram o■ 
de industria comprendido en el grupo 
correspondiente.

3.° Per no haber tornado posesión 
del cargo dentro de los tres meses si
guientes a la elección, por falla de 
asistencia a las sesiones de la Cámara 
durante un período de seis meses sin 
causa justificada de ausencia o enfer
medad, o durante un año, sea cual 
fuere el motivo.

4.° Por embargo de bienes debido 
a negativa al pago de ía contribución, 
o por haber dejado ele satisfacer a la 
Cámara una cuota, transcurrido un 
trim estre después del plazo para- ha- 
certa efectiva e instado por ello el in
teresado.

5. °  Por falta grave que afecte a la 
honorabilidad de la Corporación, a 
juicio de las cuatro quintas parles de 
ésta.

 ̂Las Secretarías de las Cámaras da
rán cuenta a las mismas, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo anterior, 
de las vacantes ocurridas por defun
ción o por cualquiera de los motivos 
a que se refiere .este artículo, enten
diéndose que se tiene noticias de 
aquéllas, respecto al número segundo, 
en cuanto llegue a Secretaría la de- x 
claraciórí que preceptúa el artículo 
34, y en su defecto, la correspondien
te baja de la contribución, a los se
senta días de haberse anotado la di
solución de la Compañía en el Regis
tro Mercantil.

La resolución de ia Cámara decla
rando la vacante por cualquiera de 
los motivos comprendidos en este a r
tículo deberá ser comunicada al inte
resado dentro de los tres días siguien
tes al en que haya sido adcVdada, y 
éste podrá entablar recurso aentro de 
los otros tres ante ei Ministerio de 
Economía Nacional, quien resolverá 
dentro de un mes, después de oír a la 
Cámara y a la Dirección general de 
Comercio. En caso de enlabiarse re
curso, ia elección para cubrir la va
cante no se efectuará hasta la sesión 
que celebre la Cámara, aí menos ocho 
días después que haya llegado a su 
poder la comunicación del Ministerio 
resolviendo el recurso.

Artículo 57- Las Cámaras tendrán 
un Presidente, uno o dos Vicepresi
dentes, según sea mayor o menor de 
25 el número de sus miembros; un 
Contador y un Tesorero, elegidos to
dos ellos por mayoría absoluta de 
votos entre los miembros que cons
tituyan la Corporación, y un Secre
tario permanente, retribuido, con voz ó 
consultiva, pero sin vote, que form a
rá parte de i a .M esa y será nombra
do por la Corporación con sujeción 
a las disposiciones T gales correspon
dientes, también por mayoría abso
luta de votos, y destituihlo solo por

igual mayoría, a causa de inculpar i- 
dad física, ineptitud o falta grave en 
el desempeño del cargo, en sesión 
convocada expresamente para ello y 
previo expediente, que forzosamente’ 
habrá de form ar i a Mesa, y en el cual 
será oído el interesad#. Del acuerdo, 
de la Cámara se podrá apelar ante el 
Ministerio de Economía Nacional, el 
cuál resolverá después de oídos el 
Consejo Superior- de Cámaras de Co
mercie, Industria  y Navegación y la 
Dirección general de Comercio.

En el caso de ser di-suelta una Cá
m ara por incumplimiento de servi
cios, sí dicha falta resultare im pu
table al Secretario, éste quedara m - 
ha-bililadq para continuar ejerciendo* 
el cargo.

Las personas que desempeñen car
gos efectivos de i a Musa de la Cáma
ra no podrán ser leeleaidas mas de 
una vez. " ~

Artículo 53. Tomarán parte en la 
elección de Presidente no sólo loa 
miembros que hayan de constituir la 
Cámara en ei trienio siguiente, sin» 
también los que cosen aquel día ei* 
el desempeño de sus cargos y las de
más personas a quienes el Reglamen
to in terior de la Cámara, por v irtud  
de las autorizaciones concedidas en 
éste, haya otorgado tal derecho.

Artículo 59. Efectuada ia elección 
de Presidente, cesará en sus funcio
nes el de .edad, y abandonarán la se
sión los miembros salientes, conti
nuando épta para  elegir las persona* 
que hayan de desempeñar los restan
tes cargos y para proceder a la rea
lización de ios demás actos reglamen
tarios, hasta dejar definitiyament# 
constituida la Corporación.

Artículo 60. En el caso, de no lo
grarse la m ayoría absoluta en la eleo» 
ción de cuaquiera de los cargos a que 
se refieren los dos artículos anterio
res, por repartirse les votos en tre  
varios candidatos, se repetirá la vo
tación, no podiendo entonces votar 
para cada cargo sino a los candida* 
tos que hubiesen obtenido mayor nú
mero de votos.

Si en la segunda votación tampoco 
se lograre por ningún candidato ma
yoría absoluta, se efectuará una ter
cera votación, confiriéndose en defini
tiva el cargo a quien tenga m ayoría 
absoluta p relativa.

Artículo 61. El Presidente asumi
rá  la representación suprem a.de  la 
Cámara y será el ejecutor do sus, 
acuerdos; tendrá el derecho de pre
sidir, siempre que lo estime conve
niente, las Comisiones y Secciones de 
la Corporación; convocará y presidi
rá las sesiones del Pleno, resolvien
do los empates; firmará con el Se
cretario las actas y la corresponden- 

1 cía oficial, pondrá ei visto bueno en 
las certificaciones que la Secretaría 
expida, ordenará 1 s cobros y pagos 
y dispondrá cuanto considere coov£- 
níeide para bi buena m archa  de !& 
Corporación.

Los Vicepresidentes substituirán al 
P r^ id en te  en sus ausencias y enfer
medades u otras causas jtisiifie»afia^. 
y desempeñarán, además, aquellas 
funciones propias, dpi Presidente qpe 
éste quiera, bajo su responsabilidad 
delegarles,.
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El Contador intervendrá los docu
mentos de cobros y pagos, y será res
ponsable de la contabilidad.

El Tesorero conservará los fondos 
'de la Cámara en la forma que ésta 
disponga. .

Él Secretario redactará y firmará 
con el Presidente bis actas y toda la 
correspondencia oficial, expedirá las 
■certificaciones, custodiara el nrdiivo 
y el sello de la Corporación, dirigirá 
los trabajos ele sus oficinas y llevará 
la representación delegada de la Cá
mara o de su Presidente para cuan
tas gestiones, reuniones o actos así 
lo determino aquélla o su Presidente.

Artículo 62. Las Cámaras más 
importantes y las que se encarguen 

de la dirección, centralizaeión y  ela
boración de las estadísticas que co
rrespondan a las circunscripciones de 
varias podrán tener un Secretario ge
neral, Jefe "de los Servicios Técnicos, 
y  otro • encargado de redactar y fir
mar las actas y la corespondencia ofi
cial de trámite, expedir las certifi
caciones y custodiar el sello y el ar
chivo, sin perjuicio de su dependen
cia del primero.

En el caso de ser establecida está 
organización el Secretario general se
rá el director de todos los servicios 
de interés general para el comercio, 
la industria y la navegación que or
ganice la Cámara en virtud de lo dis
puesto en este Reglamento, o por pro
pia iniciativa, debiendo subordinarse 
toda su actuación en la Cámara a la 
Realización y perfeccionamiento Ha es
tos servicios.

Artículo 63. Las personas qu,e des
empeñen los cargos a que se refiere 
¡el artículo 57 constituyen la Mesa de* 
la Cámara, y para que ésta se bailo; 
siempre completa; los reglamentos ifi- 
teriores determinarán la manera do 
sustituiríais por otros miembros en 
los casos de ausencia, enfermedad o 
cualquiera otra causa justificada, es-¿ 
tabfeciendo al efecto un orden fijo  de 
sustitución para la Presidencia, otro; 
para el Tesorero y otro para el Con
tador, debiendo entenderse -que en todo 
caso el Vioepriesidente primero susti
tuye al Presidente y el s e g ú n  di o á/1 
primero, pasando los demás miembros 
por el orden establecido a ocupar él 
ú filmo de dichos cargos.

Las vacantes de los cargos de Pre- 
s i dente y  Vicepresidente, Tesorero y 
Contador serán cubiertas por la Cor
poración, dentro de los treinta días dé 
haber ocurrido, por mayoría absolu
ta, y en su caso con aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 60 y en sesióri 
cuya convocatoria, hecha al menos con 
cuarenta y ocho horas  ̂ de anticipa
ción, expresará éste objeto.

Artículo 64. La asistencia a la© sé- 
Mones es obligatoria y en ellas los 
acuerdos se' tomarán por mayoría de 
votas, ©alvo los casos en que por di3~¡ 
posición de éste Reglamento se esta- 
Jlocq otra cosa.

W s Cámaras h a r á  n públicos su© 
a cu erebos por medio de la'Prensa o ce
lebrando públicamente sus sesione©. 
En ningún caso podrán mantenerlos 
jeesjOryados, s a l v ó 1 los referentes U 
ra cationes de régimen Interior.-

AtÍJcíiJo 65. La© Consultas be chas 
él ’fíobienió a las Cámaras sotoy 

g ra tos  que' no requleraii largo esta

dio e informaciones de importancia y, 
por otra .parte, oo sean de gran ur
gencia, o, respecto de Jas cuales no 
hubiere aquél fijado plazo,, deberán 
ser evacuadas en el plazo máximo de 
un mes, desde el día de la recepción 
del documento en que se hace la con
sulta o de aparecer ésta en la Ga c e t a .

En todo caso, ©i el estudio o discu
sión del asunto diera lugar a dictá
menes de.minoría o a votos particu
lares, unos y otros habrán de unirse 
al dictamen aprobado por mayoría al 
elevar él informe al Gobierno."

Cuando se trate de acuerdo© no 
adoptados, por virtud ; de * consulta del 
Gobierno, sino por propiá iniciativa 
de la Cámara, de sus Comisiones o de 
sus miembro©, deberán también, unir
se a los documentos que se eleven á 
los Poderes públicos los dictámenes de 
m i n o r í a  y los votos particulares, 
siempre que lo soliciten su© autores 
ante el Pleno y en la misma sesión en 
que haya adoptado el acuerdo.

Artículo 66. En ningún caso ni por 
ninguna causa podrán las Cámara© de
liberar y tomar acuerdos sobre asun
tos ajenos a los fines de su fundación 
y a ©us atribuciones.

La infracción de este artículo será 
siempre considerada, falta grave a los 
efectos de lo d i s p u e s t o  en el ar
tículo gO.

Artículo 67. Las Cámaras formula-: 
rán para ©u régimen interior u it  Re
glamentó amoldándose a, las disposi
ciones de la ley de Bases, del Real de
creto ley de 26 de Julio de 1929 y  de 
este Reglamento, que deberá ser res-- 
petado íntegramente, pudiendo orga
nizar ©us secciones y sus trabajos, ofi
cinas y plantillas de personal del modo 
que estimen más conveniente para ;ej 
mejor^ cumplimiento de los deberes y  
servicios que les incumben; nombráí 
dicho personal y las Comisiones per
manentes y  eventuales que juzguen 
oportuno; celebrar el número dtq ©e- 
«iones qué consideren necesario, de
biendo, por lo meno©, ser una méii- 

«xcepto en Julio y Agosto, y es*? 
tardecer Delegaciones ;@n las localida
des donde lo crean conveniente, dé- 
terminandd su organización, atribu
ciones, servicios y funcionaménto,

El Reglamento interior de cada Cá* 
mara deberá ser aprobado por él H í- ! 
htsterio Sé Economía Nacional.

CAPITULO V I 
Do los fe cursas y administración fi

nanciera de las Cámaras.
Artículo 68, Las Cámaras d i Co

mercio, industria y  Navegación, co
mo recurso permanente para realizar 
sus fines, percibirán el tanto por cien
to que cada una fije, mientras no ex
ceda del 2» sobre la tributación para 
el Tesoro, superior a 25 pesetas anuri
le 3, ©ea en forma de patenie o de cuo
ta. de tarifa, a que estén sujetas las 
personas jurídicas y naturales por 
ejercicio del comercio, por c u e n t a  
propia o ajenas,' la industria Ó la 'na
vegación. .

Con arrégló al principio'general e?- 
tablee ido m  el párrafo anterior, el. re
curso que Ms C&tmm ü vvu  A o -  
ého a cqhrña? qo lijará j  LMlirviu ' ^  - 
brd las costos cié tes ro ^ • tes 

toda vhtso n)ir*pv mó V '' ce ^

3.a del Impuesto de Utilidades, sobro 
las patentes de fabricación y la. de au
tomóviles, en cuanto haya" sustituido 
a la Contribución industrial., y sobre 
las cuotas de los con tribu ve.ni es por 
industríale tarifa 1.a (secciones' 1.a; 2.* 
y 3.a), tarifa 2.a (clases 1.a, 2.a. 3.a, 4.a, 
5.a, 6.a y 8.a) y tarifas 3.a y 4.a (sec
ción Ade Artes y Oficios).

Pará los efectos de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, se entenderá por 
contribución industrial el tríbulo a 
que el Ministerio de Hacienda dé tal . 
denominación, y por cuota de dicha 
contribución la satisfecha con arreglo 
al régimen de tal tributo, cualquiera 
que sea el sistema de aplicación y li
quidación del mismo.

Artículo 69. La cobranza se hará 
por trimestres, semestres o años,* se
gún la ‘importancia de las cuantías de 
las cuotas, al tiempo de hacerse la 
recaudación de- la contribución del 
Estado.

La recaudación que deba hacerse de 
los contribuyentes por contribución 
industrial o por patentes, sera lleva
da a 4abo por los Recaudadores de : 
Hacienda, los cuales liquidarán direc- »■ 
lamente con les Cámaras.
. En todo caso de. resistencia al pagó 
de las cuotas para las Cámaras serás- 
aplicable á la exacción de las mismas, 
cualquiera que' sea ef tributo sobre el 
que se haya calculado el recurso le
gal de aquéllas, el procedimiento de , 
apremio administrativo, que sera en
comendado a los Recaudadores do Ha- . 
ciendá. ' ,

El Ministerio de Hacienda, de acuer
do con el de Economía Nacional, dic
tará las disposiciones necesarias para 
él cumplimiento de lo referente a la 
recaudación de las cuotas para las,-. 
Cámaras.

Artículo 70. Cuando: sea Imposibls . 
0 difícil determinar las utilidades ob
tenidas por las Sucursales cp Agencias 
de una Compañía establecida iuerá 
del territorio de la Cámara en qué!, 
tenga aquélla su domicilio, las Cámá- 
Ras interesadas se pondrán de acuer
do para fijar lo que cada una deba <te 
percibir de la cuota total.

Eíi la misma forma se procederá 
cuándo se trate de Compañías que tri
buten por‘ la tarifa 3.a del impuesto 
de Utilidades que tengan su domici
lio social en el territorio de una Cá
mara y  m  explotación mercantil $ 
Industrial en el teiTitqrio de otra u 
qtraa.

En él caso de no llegar las Corpo
raciones interesadas a un acuerdo so
bre lo que cada una deba percibir, 
acudirán á la Dirección general de 
Comercio y Abastos con alegación dé 
las razones en que cada una funda
menta suís pretensiones, y aquélla re
solverá en definitiva en el término de 
noventa días de haber recibido la pri
mera de las alegaciones que se le en
víen, y de cuyo recibo deberá dar 
cuenta a las otras Cámaras interesa
das antes du los ocho días. r

Cada Cámara tendrá derecho de re
clam ar direetamente y, en su caso, de 
exigir en lá forma que previene este 
Reglamento, a! contribuyente la par-, 
tica pación que le corresponda, iiná vez 
que ó-fa haya sido determinada, de 
rente:runfiad * con lo prescrito en los 
párrafos Sin epobargo-, ku
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Cám aras  in teresadas  podrán ponerse  
de acuerdo  para que una «ola rie H las  
perc iba  y, en su caso, ex i ja  la t o ta l i 
dad de la cuota  y en tregue  a las de
más la par le  que a cada una c o r r e s 
ponda.

Las  Cámaras., - al e n v ia r  la l iq u id a 
ción de los presupuestos  ármale*. da
rán cuenta a la D irecc ión  genera l de 
C om erc io  del núm ero  v '•uaníín de las 
cumias no satis fechas, de las causas 
de  la m oros idad  y del Ludo  por c ien 
to que representa en los ingresos  * a l 
eudados.

T ra n s cu r r id os  tres años <1H v e n c i 
m ie n to  de una cuota sin haberse  he
cho e fe c t iv a  después de in tentado el 
a p rem io ,  se dec larará  fa l l ida y d e ja rá  
de f igurar en el a c t ivo  d e j a  Cám ara :  
deb iendo  ju s t i f ica rse  ante la D irecc ión  
genera l  de C om erc io  estas bajas de 
fa l l ido?  con cer! id eac iones  de la D e 
legac ión  de Hacienda.

A r t íc u lo  7 L  Las Cám aras  podrán 
adqu ir ir ,  además, toda c lase de b ie 
nes por herencia ,  .egados, donativos ,  
com praven ta ,  cuotas  v o lu n ta r ia s  y  
subvenciones, y  p e rc ib i r  c e n ia s . «d i v i 
dendos  e '  in tereses.

* Artículo 72. Para recompensar a 
las personas que por tos medios ex
presados en el artículo anterior con
tribuyan a su sostenimiento o al .cum
plim iento de sus fines, podrán las Cá 
maras otorgarles, apaile del derecho 
de tener representación en las mis
mas, a tenor de fo dispuesto en e! ar
tículo 2 Í? ciertas distinciones, (ales 
fomo ía concesión del título de Miem
bro honorario o protector, el derecho

5e asistencia a tos actas solemnes de 
ft Corporación o el de form ar parte 

?e los Patronatos o Fundaciones he- 
'$103 con sus recursos. .

Artículo 73. Las Cámaras, deben 
Aprobar sus proyectos de «presupues
tos para eí año inmediato, con ante
rioridad al i.® de Diciembre, y liqui
dar las cuentas del anterior antes de! 
l.°.da  Abril, tn-m.ed lata mente después 

■ jáe aprobados ios presupuestos y de 
liquidadas las cuentas, enviarán unos 
y  otras, por duplicado y con copla 
certificada dei acuerdo de aprobación, 
para m  exam en'y sanción definitiva, 
ai Ministerio de . Ecouomía Naeional, 
el cual deberá negarles su aprobación 
cuando vulneren ¡os preceptos de ía 
ley do Bases y tía este Reglamentó.

La aprobación de los presupuestos 
se entenderá hecha ?l entes del 30 da 
Diciembre, v  la de las. cuentas si an
tea 4el 3i) é e  Junio,, é.t MtateUria- no 
ha tech a  observariám alguna.

A rtícu lo  74. Tudas las Cámaras 
tendrán una Gom islán permanente 
encargada de la gestión económica y, 
por lanío, de form ar ios presupues
tos, liquidar las'' cuentas,, intervenir 
fea jo  su responsabHidaá e »  todo 

• ftaanio se refiera a la percepción, 
«.premio, devolución, reparto o anu
lación de cuotas, e impedir, también 
najo su responsabilidad, todo gasto 
que no se halle dentro de los lím ites 
Je los presupuestos en cada capitulo.

Esta Comisión se compondrá del 
jVicepresidente, y si hay dos. del se
gundo, del Tesorero, del Contador y 
‘dos miembros más, elegidos por la 
Cámara después 'do cada renovación 
Urienal.

Podrás w l f iq  á estos Miembros

tías Vocales • cooperadores cuando la 
Cámara ingrese por-cu otas . voím ilu- 
rías-una. cantidad que exceda dei 10 
por 100 de ía que nadan las ob liga 
torias en virtud de la Ley.

Artículo 75. Para cada obra de 
las que realice o por cada servicio 
importante que administren, las Cá
maras deberán io.rmar preoupuesios 
o cuentas especiales, que habrán de 
someterse a la aprobación dei M i
li is leño de Economía Nacional Pe re 
la aprobación de estos presupuestos 
y rúenlas especiales no se sobreen
tenderá hecha por el transcurso del 
tiempo, debiendo en todo caso ser 
objelo de derla ración expresa del M i
nistro.
• Articulo 76. Las Cámaras que 
por su recurso permanente ingresen 
cantidad superior a 15.000 pesetas, 
sólo podrán -destinar de esta canti
dad, a gastos generales una parte, y 
el resto habrá de dedicarse necesa
riamente a obras y servicios de in
terés general para el comercio y la 
Industria.

La proporción de los ingresos ob
tenidos por recaudación de los re
cursos permanentes, destina bt-es a 
gastos generales, se regirá por la  es
cala siguiente:

De 15.001 a 25.000 pesetas, el 90 
por 100.

De 2.5.004 a 50.000 pesetas, el 80 
por 100.

De 50.001 a 100,000 pesetas, el 70 
por ÍOO.

De 100.001 en adelante, el 50 
por 100.

Se eonsiclemrán gas tos genera lea 
de las Cámaras !os de a lqu iler de 
local para domicilio, en la  parte que 
no afecte a la Instalación y fuñe lo
na miento de los servicios a que se 
refiere el prim er párrafo del articu
lo que sigue, y en gene ral, el p ri
mero de este niismo a rifen  lo, asf co
mo los de adquisieMíi, conservación, 
preparación y  reformas dei edificio, 
sí eslviviesen, domiciliadas en uno 
propio, y los de intereses y am orti
zación de empréstitos contraídos pa
ra su adquisición o oonsf rucriém» 
siempre en la parte expresada: lote 
de adquisición, conservación y re
paración del m-ofoiliario, y los tío 
alumbrado, calefacción, limpieza y 
afros análogos.

También en !‘a parle no afecta a 
servicios de interés genera! para el 
comercio o la industria; Tos de per
sonal de decretaría propiamente d i
cha v, por tanto, no a fecto a dichos 
servicios; los de roo resen t ación-. y los 
Imprevisión ext re ordinarios' (JÉta 56 
frailen, en. el mismo m m .

Los gastos do fócmacáóo de ma
trículas ó consoa coa te e s  remuda- 
torios y  los prem ios dé cobranza se 
considera rán  como minoración de 
gresca.

Articulo 7?. Las Cámaras. debe
rán Invertir los sobrantes de la l i 
quidación de los presupuestos en 
obras o servicios que redunden en 
be n ofi e io coirel ivo de los element os 
cuvos intereses . ren resen tn.n, ■ espo
ro nlmerde en la formación de esta
dísticas. en relación pon sus Unes, 
en publica c iones v cu señan zas m er
can t ite ̂ . ?ndti■*4 rla 1 e« o náuf r : en 
la formación^ de frl M i ote ras especia
lizarlas, servicios o- museos eorne?-

ciaiotí o eii otras aelmuaue* cu¡,u- 
rules y económicas inherentes a di
chas fines, o en la construcción utí 
edificios- para dotoiti l io social o pa
ra la instalación de sus servicios da 
iñteres .general.

En manera alguna podran inver
tir las Cámaras en subvenciones o 
dispendios para otro objelo que el 
cumplimiento de sus propios fines 
más de ía décima parle de los in
gresos procedentes del recurso per
cibido de sus electores, como no sea 
con autorización especia I- acordada 
en Consejo de Ministros, previa for
mación de presupuesto extraordina
rio e informe favorable del M onJe -  
rio de Economía Nacional.

CAPITULO V I I .

De las relaciones de las Cámaras con 
el Gobierno y con las Autoridades 
y Corporaciones.
Artículo 78. Las Cámaras se co

rresponderán directa fi-ienl e con los 
Ministerios y con toda ciase de Auto* 
ridacies y Corporaciones provine hiles 
y locales.

En el Cisso de que las Cámaras no 
obten*an de los Centros, Corporacio
nes y dependencias, .en un plazo pru
dencial, con I es tac i ón a las cómame*" 
clones que les dirijan, lo pondrán en 
conocimiento del Ministerio de Eco
nomía Nacional.

Artículo 79. Además de tes facul
tades que les ?sián reservadas por 
otros artículos de este Reglamenta, el 
Gobierno y en su representación el 
Munstro de Economía Nacional, teir 

. círá la de obligar a las Cámaras a re** 
unirse cada uña de por sí o en Asam
blea de todas'- o parte de ellas, para 
el estudio de cuestiones., que sean de 
su incumbencia, su-mp* e que así coa* 
venga a los intereses- públicos, Ta-m~. 
bién estarán obligad as las Cámaras a 
proporcionar los. datos y a evacuar tos 
informes que íes pida él Gobierno & 
el Mínisim de Economía NacionaL 

Coa relación a los servicios de la 
Dilección general de Coínercio, las 
Cámaras dependerán .directa., e inme- 
dial ámenle de dicho Centro y por v i r  
tud de ello estarán en el deber de 
cumplir las órdenes que reciban de 
la mencionada Dirección respes:i# % 
datos e informes, que deban facititarr 
o a trabajos que haya» (te realizar-» 
Del incumplimiento de tal deber «o r í 
responsable la. Cámara ante te B ire o  
ción general ele Comercia y Abastos» 
putíiendo recaer también dicha res
ponsabilidad en el Secretario de aqui* 
Ha cnaado resulte m m u im  del m m *  
eionaite iacivaspUnvteBía

Artículo 80* Las Cámaras O iclá- 
les de Ootnerete, Industria y Navega*- 
eióu sólo peéráx* ser éimefras por, 
transgresión grave de te tey jfit Ba
ses o ée este- Reglamenta, eon . ter~ 
mación del expediente- para depurar, 
responsabilidades, y mediante acuer
do del Consejo de- Minisírot, & príffc&,. 
pu est a de ! de Economía Na-dam&h 
vio informe éel Consejo Superio«w 

En dicho acuerdo, podrá fijarse mé, 
plazo, durante el m%\ m  smm- R ep 
ules para Mtemfrms de la Géim m  tas. 
parsomis que iriUsgrttbm te Corpor^ 
elón dteiíeíla.

Ariíeiiid M , . -Ouw jt ' tm f 6 á «m ff
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provincial sea dLsueli.a, ye emwgüru 
inlerinainenle ■ de .su aiimui.^raciuii 
una Comisión, compunsia de un nu
mero de Miembros no itiíeriur a adu
ce ni superior a.nueve, e¿e¿¡:V/o por 
el Ministro dé 'Economía ísiario-ucd tic 
entre las personas que hayan ¿mina
do parle de la Cámara, con excepción 
de quienes sean 'Miembros de la tiur- 
puraeioii disutbla*

La misma ^oonsiuu elegirá los que 
-hayan de desoinpmar los cargo,- ue 
Presidonle,. Tesorero y Luiiiaiior de ia 
misma.

Las elecciones para la recomí ¿Ili
ción deberán celebrarse í h I es ue trans
curridos tres meses ue haiier&e dic
tado el decreto ue disoiuctum

Arlículo 82' En el east> ve que una 
.Cámara provincial disueila dejé de 
reconstituirse eu eí plazo que üja ti 
artículo anterior, o una ve& recuas- 
tu unía deje de cumplir lo dispuesto 
en el párrafo segundo del ai i i-culo 79
0 de enviar durante un año al Mi
nisterio de Economía Abumnai los 
Presupuestos, Cuentas, Memorias y 
tiernas documentos a que es la obli
gada por virtud de este iiegiameiilcj, 
sin perjuicio de exigir las respousa- 
biiidades de iodo género a que buya 
lugar, será consí i luida por ios e te - 
lo res que proponga ia Dirección ge* 
nerai de Comercio. Si la Cáma ra pro® 
viüGia.i así reconstituida incurriere en 
nueva disolución, podrá ser incorpir 
rada a la Cámara í i m i trole de may or 
impcrbancia, en tanto que el Minis
terio de Economía Nací o mil, previo 
Jníome del Consejo Superior, m> en
cuentre garantizado el buen funciona
miento de la Cámara- Siempre que 
los Miembros de una Cámara seto 
Renovados en su totalidad, se deter- 
minará después por sorteo cuáles hall 
¡$e cesar en la primera renovación*

Mientras sm  posible, las unidades 
porteadas no serán individuos, sino 
grupos y categorías,

Artículo 83* Todas las Cámaras 
jfestáñ obligadas a enviar toúa'hnéiite 
al Ministerio dé Economía Naclonítí* 
fintee' del 30 de Abril, una Mou^ria, 
impresa q dactiiogmüada, de los tra
bajos que haya realizado en eí año 
nntérior. Las Cámaras que opten por 
.remitiría impresa dispondrán para el 
pnvto- dé un piteo stiplétaentário de 
dos meses*

Asimismo están obligadas a tóvlar 
totes dei 15 de- Diciembre oirá Me? 
moria sobre el estado do los negó® 
cíq» f  jA. movimiento coraoreiá! n t e  
dustríal en su distrito durante el año 
¡anterior. Ésta Memoria. deberé ¿tí**

¡>rimirse y contener, cuando menos* 
as estadísticás que puedan obtener»# 
de la cii'CuttsDripcíóii o eifemseíTpcló- 
jaes de la Cámara o Gámaime que t e  
ierveúgan en su Elaboración, Alicer- 
mente a la produeción agrícola, mi* 
mera e industria!» a los transportes 
marítimos y terrestres, a importación 
jy exportación de mercancías, a ios 
precios de los principales artíctite de 
consumo y primeras tnaieriaé, a la 
’constiiución, modificación y disolución 
de Compañías me^miDles, a las per** 
‘turhacinn.es mercan! lies e industriales, 
fe! movimleiiío Imq.wio y, en su caso, 
bursátil; a las «misiones rea! te  das,
1 íw. ^|ptíM f  Oótiflíclot Ai

ahorro y a la emigración, con cua
dros compara!¡vos, al monos por trie
nios. y las observaciones y conside
raciones de mayor in!eres que a las 

.Cámaras sugieran dichas esUoiísl¡cas. 
Las Cámaras tienen ia facultad de 
establecer las comparaciones que es- 
limen r(inven ií>n fen tre las estadís
ticas de su (drrun^rnpeión o circuns
cripciones con tas generales ele toda 
España, o con las 4o oíros p*ií pero 
las obligatorias son las primeras.

En segunUa ¿le oslns \ i - m •, .nritf, 
donde exista Cámara de Industria, 
por E  que n ésta se rete v  vmsa- 
rá s i,t e < i estado de ¡a mr> .<v, . ot 
y de ios oficios, ios sálanos, naci
miento y desaparición de indus
trias, conflictos obreros y expi tin
ciones mineras.

La Memoria de la Cámara de Co
mercio comprenderá los demás ex- 
11 emos cnu merados»

Artículo 81. Para la redacción 
de estas Memorias, las - Cámaras 
podrán completar los datos que par 
sí mismas posean con arreglo a ío 
preceptuado en el artículo 12 . con 
los que obren en las oficinas* que 
dependan del Estado, de los-D ipu -' 
íaclones provinciales o de los Ayun
tamientos, debiendo ios Jefes de 
ellas facilitarlos*

Áriieuio g|. La. redacción y en
vío al Ministerio de Economía" Na
cional de fas M em orias. a que se 
refieren los dos? artículos a rd e rte  
resf es obligación■ jftéltídible/dentro 
de los niazos establecidos en el ar
tículo 83, que serán absoltitamenfe 
improrrogabléB, salvo lo taxativa- 
mente dispuesto en el nflíeü lo 86. 
Él iíicurñpHifiienlo dé dicha ftdi® 
garlón Se cónstdérará transgresión 
muy grave a los4- efectos dé lo cate 
disnoTie el artículo 80*

Para la redacción de la Memoria 
relativa al estado dé los negocios 
podrán Concertarse las Cámaras lo
cales con las provinciales y 8# inflé» 
810 íás de varias próvineía^ y- in te  
bien todas las dé una de las zo- 
Mas dé alté tiábífi él arifcitíó í f f l ,  
áporfarufo ios datos paré ella f t e  
Cesar ios f  eoniribilVéñifo 8. te gas® 
ios de ia* labor f  de la impresión 
propjféíónáítnénié a fes Ingreso» ñ 
•ctué tengan derecbo por la pererp* 
éióñ- déf É póP íQÚ Pohr® cuo
tas cofrtflb íltlm é der tos  efeclores.

Egitis m fitim ím  Mrcunsfancíalos 
so é#táMéüéfáíí iób fé  fñ base dé dé» 
signar uná Cámara cftie etican- 
güe dé mntpniímf ioám  to f datt>i 
y nqf.íéíai- inátsflpft^ibíéf pñtá ía 
rétfaéeióP á# ía Memofia, fe fp é  f  
noticias que habrán dé proporcio  
ñáríé ÍÉt é$m&M U pot oitoñ
medios con cargo aí pr^tipuésio de 
m que m  1m  baya faelltiadq npof«
tiiíiaméíité.

fté la cmtsfíiuéíófi de és io i con- 
cierto^, así como dé la» regla» pa
ra su funcionamiento, se dará cuen
ta por íás Cántaras interesadas al 
Consejo Superior y éste la dará a 

’ su vez al Ministerio de. Economía 
Nación al.

Artículo 86. Las Cámara* encar
gadas, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo anterior, de la redac- 

> cló.R dé Isk co-rr§spqüdieEle, Memo

ria comer c i a I que p r e v e a a la p r oh íu. ‘ 
bilidarl de no po*!r.*r enviarla ¿míes 
de! 15 de Diciembre, oficiarán en
tes del 1/" de) mismo nms. a) Di
rector genera!  de Comercio v-Abas- 
Ios. solio i ! ando la prórroga que 
juzguen necesaria y expió-ándelo 
les motivos del reí raso. esto, pro- ' 
viene" sólo de circunstancias anor
males o de no haberle podido oh- 

. tener oportunameule de las oficinas 
publicas, de las Ení-pcesas privadas 
o de las particulares b s  datos ne
cesarios, e! Director genero! conce» 
deró la prórroga que osUrne nece
saria. En el caco de rme e« re inan  
se deba a negl igencia de alguna Há- 
tnara. que se .considerará existente 
siempre qi ip'ésin no ha 'a  expl ica
do los motivos por vi 1 1 url dé íes 
cuales dejó de remi tir  l°s datos, la 
n.imam encargada de redactar e im
primir la Memoria aviará al di sí ri
lo de aquélla un empleado* oue ios 
recoja a costa dé la mis*mn y otro 
lardo luirá en los sucesiv'*^ años, 
m i e n I r¿, s 11 o di s p, > n g a lo contrario 
la Dirección genera?, peco én- ftrm® 
po opor í uno pa ra ^vi lar- cJ reirá su/ 
toda resis! encía a fnci.i.ílar ios da* 
los ii eco sari o s ¡i a ra r  ‘ dact a r 1 a. Me* 
moría n la fhlnviru de ello encarga^ 
da, 'ftgf como cualquier,  rudo encrw 
fui nado a dif icuítnr la miaíó'n de! 
emnleado que ésla envíe para reco
gerles* será cnsügadá p ; r el Mí* 
áistérfo dé EcoRorrííá Nacionfií, 
Cluyendo del concicrto a !a  -Cin^-arA 
etilpablé.: ía cuai quedara s u j ^  .% 
ía sanción réglnrnéníarfa C(»fvL>s  ̂
poiidicnte, con arreglo al párrafo 

^ r i rué ro  del nrl fculo 85.
" Lá n egi i gen oí a por paite dé la' 
Gámara encargada de redactar Ov 
imprimir la IVtcmoria, moíivará tá 
formación-dé expediente por ta B í* 
fecclóií generaí de Grunercio, v és
ta podrá imponer como sanción 
tí n a malí a de 250 a 2.50 Ó peseta» 
ñ qi í ieü dél éxpédicnle resulte ciíl* 
pablo* Mn caso de coincidencia, s» 
encargará a otra Cámara de la zü~ 
un la m illón de redactar é imprf* 
mir la Bíemoriá, a costa de la Cá* 
ínara que haya dejad;} incumplida 
esta óhfí^ñQÍún,, ifn  perjuicio do cñi» 
por la Dirección general do Comer*., 
cia depuron fésponsabiíídade»; 
t  m  tepOLgá, sí procedo,
%rfórme del St ipérío^ f#'

grav§ sañcuVn qm  .eorfé»^ 
fonda,

Ej Mteistérfo dé Eeonétnla Naelotiitf 
f  éí Oonséjé Sutfeiior dé ia» Cámafat 
áe Comercio, Industria y Navegariófit. 
podrán atoatmént# tina tm-*i
lidád & pmmíut te Memoria qm éon«¿ 
sitíeren digna de ello, no sólo por su» 
dualidades intrínsecas, sino también 
por te prontitud qm 9 m  proporción 
de Sos dalos que contengan y de tea 
diñcultades vencidas para obtenerte, 
consideren merecedora dé eHt^ xmmp 
también a ia» dos o iré» Cámaras qué. 
con más esfuerzo y celo hayan facili
tado los datos. La Cámara premiada: 
no podrá serlo nuevamente hasta quo 
hayan transcurrido tres años.

Articulo 87. A lo» efectos conten® ; 
eioso-administralisos a que hubiere!\ 
lugar, la resolución del Ministerio ele i

i Economte Nacional dará ña ^ la vía |
•  —
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gubernativa en las cuestiones regla
mentarias de las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación.

CAPITULO VIII
B e  las A sam bleas  de Cámaras .

Artículo 88. El Cuestionario de las 
Asambleas generales de las Cámaras 
tie -Comercio, Industria y Navegación 
q-fe se celebren en virtud de lo dis
puesto en los artículos 14 y 79, en 
relación con el apartado octavo del 
artículo 112, será dado a conocer con 
una anticipación, al menos, de ün raes, 
stilvo en casos extraordinarios que 
exijan que este plazo se acorte.
# A# tí culo ' 89. En estas Asambleas, 
únicamente podrán estar representa
das las Cámaras Oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación españolas,, 
>eon exclusión^ de cualesquiera otras 
entidades.

Artículo 90. Las Cámaras sólo po
drán conceder su representación a 
miembros Vocales cooperadores o ¡Se
cretarios de las mismas.

Las que no puedan asistir por re
presentación directa a las Asambleas, 
podrán delegar en miembros o Secre
tarios de otras Cámaras.

Artículo 91. Cada Cámara podrá 
éstar representada por cuatro perso- 
tas , como máximo. Las que no tengan 
representación directa no podrán es
tar representadas por más. de un De
legado .
• Ninguna de las personas que asís* 
jftan a las Asambleas podrán reunir

ás de dos representaciones.
Artículo 92. En las Asambleas, ca

ída Cámara tendrá un solo voto, del 
ipiie podrá hacer úso exclusivamente 
el representante por ella a este obje
to designado. ,

Para prevenir los casos de énfer-: 
Jwedad o de ausencia, la Cámara co
rrespondiente podrá establecer, en 
cuanto al derecho de emitir voto, 
$m orden de sustitución -entre 
presentantes.

Artículo 93. La representación fie 
Acreditará por medio de un documén* 
ib expedido y formalizado debida»* 
ihente por la Cámara que la haya con* 
pedido.

Artículo 94. L |9  Cámaras que' no 
layan tenido Representación directa 
ni indirecta en las Asambleas, podrán 
Adherirse a posieriori a sus acuerdos 
para que su adhesión conste en las 
Memorias de aquéllas, 
i Artículo 95. Los trabajos de las 
Asambleas de las Cámaras serán di
rigidos por una Mesa, compufcsta de 
p a  Presidente, cuatro Vicepresidentes 
jy cuatro Secretarios.
! Artículo 96. En las Asambleas se 
discutirán solamente los asuntos que 
Sean objeto de la convocatoria. Por 
racepción, podrán discutir, además, 
las proposiciones que, presentadas a 
¡IB. Cámara de la localidad en que se 
M ebre la Asamblea antes de la sesión 
preparatoria de ésta, sean luego to
madas en consideración por la Mesa.

Las proposiciones tomadas en con- 
,&Wew%6Íón serán suiúetidas al dicla- 

dé una Comisión, compuesta do. 
Wofc miembros, elegidos por la Asra#- 

y de la cual furmamg parto, 
los Secrelarios _de ésta.

I 97. La. Asamblea - celebra-.-,
Wh sesión nreparzfipiia: unbactq

público inaugural,, una sesión solemne 
de clausura y las sesiones privadas y 
públicas de trabajo que la misma 
acuerde en la sesión preparatoria.

Artículo 98. La Asamblea, también 
en su sesión preparatoria, acordará di
vidirse en el número de Secciones y 
nombrará las Comisiones y Ponencias 
que estime conveniente para la ma
yor facilidad y buen orden de los tra
bajos. Cada Sección y cada Comisión 

. nombrará su propio Presidente.
Artículo 99. La duración de lo-s 

discursos que se pronuncien en las 
sesiones de trabajo- no podrá exceder 
nunca de diez minutos, y de cinco las 
rectificaciones'.

Articulo 109. Son atribuciones dé 
lo-s Presidentes:

F ijar el orden del dra, dirigir y en
cauzar las discusiones, someter los 
asuntos á votación cuando- los consi
dere suficientemente discutidos y fir
mar con los Secretarios las actas y 
los acuerdos o dictámenes.

Artícelo 101. Es incumbencia de 
los Secretarios: Redactar y suscribir 
las actas dé las sesiones; leer los do
cumentos de que deba darse cuenta; 
tomar, al efectuarse las votaciones, las 
notas oportunas y dar cuenta del re
sultado de las mismas.

Artículo 102. Sustituirán al Pre
sidíente en la Asamblea los Vicepresi
dentes, por el orden en que hayan (Si
do elegidos.

Los Secretarios de la Asamblea lo 
serán también de las Secciones en que 
ésta se divida, en el orden que la Me* 
isa determine.

Artículo 103. De las gestiones ne
cesarias para llevar a feliz término 

#las conclusiones adoptadas por las 
Asambleas, así c o m o  de transm itir 
aquéllas al Ministerio de Economía 
Nacional, se encargará el Consejo Su
perior de las Cámaras.

CAPITULO IX
De las elecciones Ue representantes de

las Cámaras y  de los intereses que
r<en éstas están agrupado&
Artículo 104. Las elecciones dé re

presentantes dé las Cámaras en orga
nismos Centrales se sujetarán a las 
(siguientes reglas;

Primera. Cuando él número de re
presentantes a elegir sea el de 10, ele
girán uno las Cámaras dé Comercio 
de cada una die las siguientes zonas:

1.* Castilla la Nueva. (Provincias 
de Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuen
ca y Guadalajara.)

2.a Castellano-Leonesa. (Provincias 
de Valladolid, Palenciá, Santander, 
Bureos, Logroño, Soria, Segovia, Avi
la y Lpón.)

3.a Aragón. (Provincias de Huesca, 
Zaragoza y Teruel.)

4.a Vasco-Navarra. (Provincias dé 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.)

5.a Catalafio-Balear. (Provincias de 
Barcelona, Tarragona, Lérida, Gerona 
y Baleares.)

6.a Andalucía Occidental. (Proviri* 
cias %  Sevilla, Córdoba^ Huelva¿ Cá
diz e islas CanáriáS.)

7,6 Andalucía Oriental. (Provincias 
do Málaga, Granada, Jaén y Almería.)

8.a Levante. íPcQyhmias dé Caste- 
Vakncia, ABeaaWj Aj&mété- y .

9.a Oeste. (Provincias de Cácereg* 
Badajoz, Zamora y Salamanca.)

10. Noroeste. (Provincias de La 
Corufía, Lugo, Orense, Pontevedra y 
Oviedo.)

Segunda, Guando el número de ré-t 
presentantes a elegir sea inferior a 10 
se efectuarán lois siguientes acopla
mientos:

A) Si el número de representantes 
es de nueve se fusionarán para elegid 
sus representantes las dos zonas de 
Andalucía.

B) Si el número de reprementantes 
es de ocho se fusionarán además, pará 
elegir solamente ujio, las z o n a s  dé 
Aragón y la Vasco-Navarra.

C) Si el número es, de siete se uni-: 
rán además, para el mismo objetó; las 
del Oeste y Noroeste.

D) Si los representantes son seis, 
formarán una agrupación las zonas 
Vasco-Navarra, de Aragón y la Caste
llano-Leonesa, continuando unidas las 
del Oeste y Noroeste y las dos de An
dalucía.

E) Si es de cinco el número d¡e ré- 
preeentantes se acopiará también la 
zona de Levante a las de Andalucía.

F) Cuando hayan de ser cuatro los 
representantes a elegir se formará la 
siguiente división:

1.a Cataluña y Baleares.
2.a Andalucía y Levante.
3.a Aragón, Vascongadas, N avaja, 

Noroeste y Oeste.
4.a Castilla la Nueva y región Cas*? 

tellano-Leonesa.
G) Si sólo son tres los represen

tantes que se han de nombrar, la di* 
visión será cómo sigue: ,

1.a Cataluña, Baleares y Levante.
2.a Castilla la Nueva y Andalucía.
3.a Las demás zonas.
H) Por último, cuando el número 

de representantes que se hayan de ele
gir sea solamente dos, España se divi
dirá también en dos zonas, a saber:

1.a Cataluña y Baleares, Aragón, 
Vascongadas y Navarra, Noroeste y re* 
gión Castellano-Leonesa.

2.a Levante, Castilla la Nueva, Oes
te y Andalucía.

¡Tercera. Siempre que sea elegido 
en representación de una Cámara el 
Presidente o miembro de la Cámara 
de Industria o do la de Comercio, don
de los intereses estén divididos for
mando dos Corporaciones, se entende
rá elegido también el Presidente dé 
la otra, quedando así integrada la re
presentación de los intereses cuya de
fensa, fomento y protección confía la 
Ley a las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación.

Cuarta. Para las elecciones expre
sadas, cada Cámara tendrá un núme- 
ro de votos dentro de ciertos lími- 
tes, proporcional a la cuantía de los 
intereses por ella representados. A 
este efecto, se dividirá la totalidad 
de la recaudación de cada Zona o 
agrupación de Zonas unidas, por el 
número doble del de Cámaras en la 
misma Zona o agrupiicióu^y se com
putarán a cada Cámara tantos votos 
como veces el cociente o una frac- 
ción del cociente esté comprendido 
en la suma de la recaudae^n de la 
misma Cámara.,

Sin embargo, en el caso de que' el 
a&mero de votos oue ngf
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¡diesen a una Cámara fuese superior ¡a la tercera par te de los que t oen sen ¡a. todas las demás Cámaras efe Ja Zona ,0 Agrupación, no se le computará n  más votos que los comprendidos jen esta tercera parte. A las de Madrid  y Barc'eíona, en vez de la te r cera, sólo se les computará la cuarta  parte.Para los efectos de la división á que se refiere "ef prim er párrafo  de jesta regla, en el mes de Septiembre de cada año, en vista de la*s liquidaciones de los presupuestos o de los datos anteriores, |a  Dirección genera l de Co-mercip y Abastos fijará la cuantía de la recaudación de cada Cámara y la suma que arroje la de cada Zona, dándola a c'onocer á las Cámaras en el mismo mes.Contra esta fijación podrán hacerle  observaciones durante todo el mes siguiente, y la Dirección, en visita de ellas, baeer las rectificaciones ¡que estime de equidad, dentro de la jprimera quincena de Noviembre; ¡pero en ningún caso podrán servir Jas observaciones presentadas para  ¡impugnar . elec'eiones que se hayan fefectuado conforme al cómputo anterio r y antes de que hayan transcurrido cuatro meses de,, la notificación de la suma o de la ratificación Se las interinas hecha por la Direc- 
jDióu general. . ,: ..Quinta. Da elección en cada Cama- ¡ra será hecha por la Corporación en 
¡pleno.Artículo 105. Siempre que se otorgue a las Cám aras répresehtá- ¡ción que afecté exclusivamente a los ¡Intereses del comercio o a los de la industria, tom arán parte en l.as elecciones todas las Cámaras que representen oficialmente dicho género  ̂dé ¡intereses, aunque en la disposición que conceda la representación expresada empleé uii nombre qué puedá inducir a  lá suposición dé que no ha querido extenderlo a todas, pues todas las Cámaras son de Industria y 'son de Comercio, excepto aquellas pocas en que se hái admitido lá  separación dé intereses. Para que se entien^ da que la elección debe limitarse £ las Cámaras que solamente son de Comercio o exclusivamente de Industria, será preciso qué la disposición ád.- mtiiistrativa lo declare de una manera ciará y terminante.Artículo 106. El Ministerio de lá Economía Nacional, cuando¡ lo consi
dere coi|yenienté, podrá modificar la agrupación de las Cámaras en Zonas, que se hace en el artículo 104, lo mismo para variar la composición, de dichas demarcaciones, que para reflejar exactamente la importancia) del Comercio y de la Industria, teniendo en fíen la  la proporción que él importé 'éé\ recurso legal de las Cámaras có- Bréspondiente a cada uno de esos dos Bretones, 'guarde en cada Zona con el rccaudado rn  todo el .Reino y en cada Cámara, con el conjunto de su Zona.

CAPITULO X 
€onsc}o Superior de las Camams tHmK’fjñh  Industria 1/  Navcga&fón>

" Artículo i 07. domo órgano central da iwfáfción,.' las ÍMmaras" de Comercio, D rurdria y íNavexi&eión jendrápf yin

tGobsejo Superior con domicilio en Madrid.Artículo IOS. Este Consejo estará constituido por 14 Vocales, que serán: Diez Presidentes de Cámaras, elegidos por éstas en la forma que dispone el artículo 104 de este Reglamento, y cuatro Presidentes o ex Presidentes de Cámaras, designados por eEmismo Consejo, libremente al constituirse.Cada Cámara rem itirá certificación del acta de la elección al Ministerio de Economía Nacional, el cual resolverá sin u lterior recurso las incidencias a que pudiesen haber dado lugar las elecciones, y hará el escrutinio y después la proclamación de los Vocales elegidos, comunicándola al Consejo Superior.
 ̂Las^ Cámaras deberán rem itir al Ministerio la certificación de que s.e habla en el párrafo anterior, dentro de los ocho días siguientes a. la elección.Artículo 109. En la misma forma que dispone el artículo precedente, y a la vez que los Vocales, se elegirá o designará un suplente para cada- uno de ellos.
Serán elegibles para suplentes, n o « sólo los Presidentes de las Cámaras, sino también los ex Presidentes y los miembros de las mismas, pero 110 los Vocales cooperadores.Los suplentes podrán concurrir a las sesiones del Consejo sólo con voz in-: formativa cuando asista el Vocal respectivo, y con todas las facultades dé éste cuando el mismo no asista.Artículo 110'. El Consejo se renovará  por mitad cada tres años, en el mes de Enero inmediato a lá renovación trienal de las Cámaras, y en su tota-: lidad al mes siguiente de haber sido renovadas también totalmente estas Corporaciones.Artículo 111. ‘ El Consejó podrá llamar, como asesores á  sus reuniones, a Secretarios de Cámaras, para estudios técnicos o consulta de casos relaciona-: dos con su experiencia personal.Artículo 112. Serán atribuciones del Consejó:
1.a Evacuar las consultas qué él Ministró de Economía Nacional ó él DJirector general de Comercio y Abastos le formulen sobre cualquier asun’-: to relacionado con la organización y funcionamiento de las Cámaras, y, por tanto, con las facultades que este Reglamento íes otorga en Cuanto á mí gestión administrativa, redacción dé Memorias, celebración de Asambleas, disolución, etc.2.a Estudiar y proponer por su pro-' pia iniciativa o por orden del Ministro de Economía Nacional o del Director general de Comercio y Abastos; ó a petición de las Cámaras, las medidas y disposiciones que convenga adoptar para él estricto cumplimiento de íá Ley, los Reglamentos y demás' disposiciones por que sú rigen estos Organismos,3.a Proponer á  lá Dirección general de Comerció y Abastos visitas uU  mmlstratívas encaminadas a compra-, bar hechos, corregir deficiencias, $ provocar estímalos respecto a Cóma**f ras¿ que, eix sentir del Consejo, lo nq« i cesiten** ’ 4P (Dirigirse & 1€% Chinaras &SjJüM .

ma de observaciones, consejos o advera tencias relacionadas con los mismos fines.
5.1 Evacuar las cónsul f as que el Gobierno o cualquiera de sus Ministros o el Director general de Comercio y Abastos le formulen en relación con' los intereses* que las Cámaras ofU cialmenle representen.
6.a Someter, a su.vez, dichas cmi-r sullas al estudio y dictamen de todas las Cámaras del Reino para mayo:- ga-» rahtía de acierto.
7.a Estudiar, como preparación de posibles^ soluciones, cuantos problemas económicos • estime conveniente, sea por su propia iniciativa, sea a petición de las Cámaras.
8.a P reparar ios program as venéralos de- las Asambleas' de Üáma- ̂ras de Comercio, Industria y Nave-* gación del Ule i no, y los temas que oír ellas hayan de discutirse; convocarlas ¡y organizarías, fijando, con la* autorización del Ministro de Economía Nacional, la fecha y lugar donde hayan de celebrarse, casar de que no exista acuerdo de otra Asamblea general sobre ello.9.a Completar la acción de dichas Asambleas cumpliendo sus acuerdos o llevando a c’abo las. gestiones necesarias para, que las conclusiones adoptadas por unanimidad se tra duzcan en actos de Gobierno, disposiciones adm inistrativas o proyectos' de Leiy, y elevar a los Poderes públicos, con los dictámenes de minorías  y los votos particulares, si lo« hubiere, y siempre con expresión' de los votos en pro y en contra, las cónclusiones que no hayan sido adoptadas por unanimidad.Artículo 113. Las contestaciones que a las consultas del Gobierno a cualquiera de sus Ministros emita et Consejo Superior respecto a los intereses que representan las Cámaras, nunca se considerarán como expresión unánim e de las Cámaras “dé, Comercio, Industria y Navegación del Reino, salvo en el caso do qué ésa unanimidad consté por virtua dé "adhesión expresa, sino domo producid de la. deliberación del criterio y ¡de la autoridad de los Vocales qué io constituyen, y én caso de hapéf, precedido consulta á las Cámáráiy como expresión: también del i\3súP lado de las respuestas emitidas.Én su consecuencia:rA) Laé Cámaras dé Co-mercioV industria y Navegación conservan ejg derecho de disentir de los Inferné#  emitidos por el Consejo Superior d f  las mismas y Sé redactar otros m  discrepancia con ellos. ^B> Los Vocales del Consejo BU* périor que no estén conformes eólif un dictamen 3e mayoría, pueden lia*, cer constar su discrepancia a nuación del mismo, v  emitir otra oíros inTomeé, :qiie. deben unirse M

P ,C)$r'Todtf díctame» crlto emitido por Vocales del Xonj seio no acordado e> sesión a qne n« hayan asistido al menos ocho Voea* Ies, so considerará como mera ex- presidn del Criterio persona! y particular áe los X\m lo emitan» y as* deberá, hacerse constar, i
Articulo Í1A. M  CSORlUf



950 3 A g o s t o   1929 G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .   215

un Presidente, dos Vicepresidentes, 
primero y segundo, un Tesorero, un 
Contador y un Secretario, elegidos 
Los cinco primeros por mayoría, de 
votos ai constituirse, después de ca
da renovación trienal y siempre que 
sea renovada totalmente; y el ulti
mo, que será permanente y retribui
do, por mayoría absoluta y eri sesión 
cuya convocatoria exprese este ob
jeto.

Arí Vuto f 15. El Presidente asumi
rá la'representación dei Consejo, eje
cutar.: sus acuerdos* convocará y pre
sidirá -tas sesiones, resolviendo - los 
empates con su voto ee ealidn<d\ or
denará los cobros y pagos, visará tas 
actas y certificaciones, firmará con e! 
Secretario ía correspondencia oficial, 
dispondrá todo aquello considere 
conveniente para fa buena marcha de! 
Consejo y para el d apacho de las co
municaciones que íu> deban ser so- 
metidas al Consejo por no contener 
proposición alguna.
• Los Vicepresidentes sustituirán por 

su orden a! Presidente en ausencia 
. y enfermedad', y en. Caso de vacante, 

hasta que baya sido cubierta. Caso 
de estar también enfermos o ausen
tes Los Vieepresklentes,, presidirá el 

, Vocal que para u le  efecto elija el 
mismo Consejó.

El Tesorero custodiará los fondos 
del Consejo en la forma que éste 

j acuerde.
El Contador Intervendrá los doesu»

' méritos de cobro y pago y s@m res» 
f ponsaMe de ía contabiíidad»
( El Secretario. redactará y firmará 
con el presidente las actas/ ios docm 

; mentes y toda la eorréspondeneia ofi
cial del Consejo, expedirá las certiífe 

í «aciones con el visado dé$ Presldení é,
( dirigirá fm  trabajos de las- oficinas y 
¡tendrá bajo su custodia el áitMvo,
; tos libros y todos los dOciímenfcís y. 
'dbjótosf^üe- pertenezcan ál Consejo^

Memás, el Consejo, tendrá a las 
órdenes del Secretario y para su ser* 
V i ¿ib el personal retribuido perma
nente que considere iiidfepensabíb para 
el funcionamiento dé &m oficinas: Él 
nombramiento y destitución de este 

. personal corresponderá ai Consejo m  
pleno.

M ío i 'fo  t í (L  E l Concejo m- reuní» 
ifá tres veces al año¿, generalmente, en 

.í<* meses de Febrero*. Junio y No* 
ylembre^ y  ademán vesos lé
jdiapoftga m  & lo w m om m
U mmm o

por delegación suya el Director ge
neral de Comercio y Abastos. Cuando 
lo convoque el Ministro o el Direc- 
íor genera I, As tos oorlrén presidir to
das o parle de sus sesiones.

Cuando haya necesidad de que el 
Consejo se pronuncie- acerca de asun- 
íos urgentes, ei Presidente podrá, si 
considera que no es posible una in
mediata reunión de! Consejo, comuni
car el asunto a tos Vocales, para que 
éstos expongan su parecer con toda 
la premura necesaria*

Artículo 117. Et Consejo deberá 
hacer y mantener at día, con la cola
boración de las Cámaras, et censo 
general del Comercio, la Industria y 
la Niavegación de España. Dichu cen
so estará siempre a ía disposición de! 
Ministerio de la Economía. Nació nal.

Además, el Consejo elevará anuat
inen fe al Ministerio de Economía Na
cional un estudio, basado en tas Me
morias comerciales de las Cámaras* 
con las observaciones que estime que 
de \m mismas se deducen respecto a 
la vida económica.

Artículo 118. &erán ingresos 
Consejo:

1.® Las cuotas anua les que para su 
sost en im i en f o fe asignarán f as- Cáma
ras de Comercio, Tnd'Us^ía y Nave
gación. Dichas cuotas no serán in
feriores al 2.50 por ICO, ni superior 
res ai 4 por Í00: cíe lós ingresos de 
las Cámaras por su recurso perma
nente.

2.° Las sübvenoiótiéS q$m 1& ooáié* 
da el Estado.

Jé . Las sübveUélméé* donalivosv 
legados, etc.* que p ítm  personas ¡mfc 
dim s 0 indíviáuatés lé oíorpieu..

&t§poémxdN ^nídíoNAL
Quedan derogadas fuantrn éispó&f» 

éiories se opongan a lo dispuesto en 
©1 presenle itegtmiento, y especial- 
mente los hea'ca¿ díctelos de Foí neri
ta cíe 25: de Mayo de L>i7 y de 23 as 
Abril fié' 1921, le'¿divos al- funciona^ 
miento de ía .Tanta Cbiisulliva de tas 
Cámaras de Gmmuvhv industria f  Na> 
vegacíón* que m declara. eMíñptáéé*

plm o de tros- mesos*. eon-te' 
éo& dhsfe puMhfw'ián oe esto

cada Cámara eíevmá a i». 
Dirección general de C órneme y 

&. io# efedos- dé. su aproba
ción por' ol Mtafsteri;# de la Econo* 
íftf& Wáeíom-!,, m  proyecté; de- Regla

mento de régimen interior adaptado 
a ésta nueva regtamentación general.

A dicho proyecto acompañarán las 
Cámaras un fundamentado informe 
acerca del número de Miembros que 
entiendan han de componerlas, de los 
grupos y categorías en que, á su jui
cio, han de dividirse y suhdividirse 
sus secciones, y dei número de re» 
presentantes que itrios y otras han de 
elegir.

El Ministro de Economía Nocional' 
dictará: cuantas disposiciones comple
mentarias sean indispensables para 
dejar organizadas tas Cámaras con 
sujeción a las nuevas normas de esté 
Realamenío generaí.

Madrid. 26 dé Julio de 1929.— Apro
bado por M.— El Ministro dé Eco*
rmmfa Nacional, Francisco- Moreno f  
Zúlela.

MINISTERIO DEL EJERCITO
RIALE S ORDENES 

lyúm. 143.
Excm o Sr.: S . m . el REY (q. D . g.) 

se ha servido disponer se devuelva, 
al persona! que se expresa en 1$ 
adjunta relación las cantidades qué 
ingresaron para reducir e$ tiempo» 
de servicio en filas, por hallarse 
eamprendidos eti loa preceptor y ea-* 
sos que sé indican, según Cartas dé 
pago expedidas en las fechas* cotí 
ios números y por l as Dé legaciónéi 
dé Bacienia que se expresan, comr* 
iguaiiíiénté la sumá que d é t e . t m  
integradov la cual pércib iri él iü—:- 
iividú® que hizo ei depósito o t# 
persona autórizada en ’ form a tegaL 
según previenen los artículos 4791 
del lieglam ento de lg ley Reclutas* 
m iento de i O í t  j  425 de la vigente* 

Dé Béaí Or-dBú; lo ciigo a Y, E. pa^ 
ra su conoclíUiéúfó y demás efec-^ 
tm *  Dios guardé a t  .mucho# 
aiúSv MadrirL í é  dfo- Julio de íP¿$§.

MFibmAz
Séferbs generales Ufe Ie#

p$íMéi?%r sé'gúudíb cu aría ,,:j|uin|4|- 
%  tM t#  i é f iO t e i r
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 Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS &©c súplase®

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayirntamieiiie Provmci*
—-- ■’ ...................." ' ■ — !■».— -.I

hiftiYO Tírrr?tf ctn av VTnrí |1a . . . . . . .  ̂. . . . . 1925
lv23
1925
1925
1925

Vejer de la Frontera...... . . . ....... Cádiz
Adolfo Amigó id otáis........... Barcelona........... ........... . . . . . . . Barcelona .«« . •-»..«••••.

Ay \ a a l  pqí l n  P i n t ñ  .

* Yillarramiei................. • •...........
Paredes de Nava. Idem.............. . ............

¡ /y  1 1  a 1 A I a i r í i p  f l i f p A  . Palma de Mailorca. Baldare s .. . . . . . . . . . . . . .

Núm. 145.
Sermo. Si*.: Halíáitdoose justifica- 

icio que los individuos Antonio Du- 
fán Mera e Isidoro Caro Castro, que 
figuran en la siguiente relación, 
pertenecientes a los reemplazos

que S'e indican, están comprendi
dos en los artículos 284 de la ley; 
de Reclutamiento de 1912 y 42.2 del 
Reglamento de la vigente,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se devuelva a los

interesados las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas, según cartas de 
pago expedidas en las Techad, con 
los números y .por las Delegaciones 
de Hacienda que se expresan, coma

Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento
' ■■ - ! 

Provincia

Antonio Durán Mora.. . . . . . 192)
1925

Veiftr de la Frontera
1

Cádiz .......... ................. 1
Isidoro Caro Castro... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... #. ... Sevilla.........

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Wúm. G7.
Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D, g.) 

ha tenido a bien disponer que ca
fante mi ausencia de esta Corte se 
encargue del despacho de los asun- 
foí ordinarios de este Ministerio el 
pirectoí general de Campaña y de 
tes Servicios de Estado Mayor, V i
cealmirante D. José Nuñez Quijano.

Lo  que de Real orden digo a V. E.;
Fu conocimiento y  efectos* 

Dios guarde a V.: E. muchos años. 
¡I^liid, 2 de Agosto |¡e t&2&¿

’ Señor D irector general de Cam
paña y Servicios cíe Estado Ma
yor. Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

m m . 852. 
I lmo. Sr,; S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido por conveniente jubilar, 
por haber cumplido la edad regla
mentaria, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del 
Estado y con el haber que por cla- 
ñkfí&Miéa  ¡M corresponde, a D. Fran

'c isco  Blanco Arranz, Inspector pro
vincial de Sanidad, en situación de 
excedente. *

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 31 de Julio de 1929¿

M ARTINEZ ANIDO

Señor Director general do Sanidad 
del Reino.

. Riúrri. 8SS.
Excmo. S r,: En vista de las re

iteradas quejas que sobre el em
pleo del “ Prodigaluz" han  d irigido 
a este Ministerio, iiídleándqse en 
algunas .de ellas las4 in s te m o s  yi-
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q u e  se cita . * .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Raeienda 

qae expidió la sarta de pago

SUMA 
q « . d .b . ■ «  
n m t^ n td .

P*MtM

QÉJA d b  r e c l u t a
Día Mes Año

de * 
la carta de pago

Cádiz . . . . 27 D ic i e m b r e . . . . . . . . 1924 1.198 Cádiz........... .. . . . 1.000,00
500.00 
262,50
500.00
250.00

Barcelona, 54 27 E n e r o . . . . ..............* 1923 4.848 Barcelona • « . . .
Palencia 9 J u n io ........... .. 1925 252 Palencia* ..• • • « • ...• « » . ••
Idem. 7 Enero •••••••••••. 1925 66 Idem
Palma ...................................... .. 12 Enero 1925 287 Palma de M allorca. . . . . . .

'igualmente la suma que debe_ ser 
reintegrada, la cual percibirá el in
dividuo que hizo el depósito o la 
persona autorizada en forma Segal, 
según, previenen los4 artículos 470 
v 425 de los citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. A. R, 
para su conocimiento y demás efec
tos.- Dios guarde a V. A. R. muchos 
años. Madrid, 19 'de Julio de 1929.

ARDÁNAZ

Señor, Capitán general de la .tfé'gun-*,. 
da Región.

q u e  se cita

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Númere
Delegaeióa de Hacienda 

qne expidió la sarta de pago

SUMA 
que debe m  

reintegrad*

Pesetas

GAJA DE RECLUTA
Día Mes Afie

de

ia sarta de paga

C ád iz................................................. 9 Enero. »•••••.»»«» 1925 191 C ád iz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . £00
Sevilla ........................................................ 6 Abril • • • ̂ . • • • .. .« . 1925 189 A Sevilla ..•«••••••••••••••• 1.000

suale.s subsiguientes a su utiliza
ción, 4

S¿ M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que a partir de la 
¡fecha de la presente disposición, se 
prohiba transitoriamente la venta 
'del mencionado prooducto.

• Lo que de Real orden comunico a 
y. E. para.su conocimiento y efecn 
tos* Dios guarde a V¿ E. muchos? 
años'. Madrid, 4.° de Agosto de 1929,:

MARTINEZ ANIDO

geñores. Director, general de Sani
dad j  del Instituto; [Técnico M  

r * Comprobación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 1.227.
limo* Sr/: Vistas las copias, de las 

actas jurada^ reglamentarias remi
tidas a este Ministerio en cumplid 
miento de las respectivas Reales ór
denes \ de, creación provisional dé 
las Escuelas que se detallan en la 
relación .̂djunta,- y do conformidad 
:con lo dispuesto en Jas miomas,

S. M. el Rey (q? ü¿ g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.a Que M  eleve a él

carácter provisional de la creacióii 
de las Escuelas nacionales que fi
guran en la relación que se acom
paña, según en la "misma so ex*
presa; y

2,® Que; pos quien corresponda 
y en los término# reglamentarios, 
se proceda al jrombramiento de lo* 
Maestros y Maestras ;con destino a) 
lajS plazas que definitivamente sd 
crean en virtud de la presenté.

Pe Real orden lo digo a V. L pa
ra isu conocimiento y demás efec
tos.: Dios guarde a V, I£ mudioil 
añoaf, Madrid, 23 de Julio de 192»!

CALLEJO.
geñól Director; genera1 Sé. 

enseñanzâ
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RE L A C IO N  de las Escuelas creadas definitivamente a que se refiere 1a Real orden Ge fecha 2 3  de lulio e 19 2 9

S5c*
s '

ESCUELAS QUE SE CREAN CREACION PROVISIONAL

3r
«

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES .

DONDE SE CREAN BNITAB1A3 MIXTAS A CARGO 
DE

Nú tr, ero 
de oro en

P ECHA 
de la Rea orden y Gaceta 

en que aparece insertaé /; Niños Niñas Maestro M aestrñ
en lá 

relación

i Alba de los Car da
ñe s ................... Pales cía ........ Cardafio de Arriba » 9 1 » 3 29 Septiembre 1928 (Ga

9 Soria Casco ,. ............... I 1 » » >>
ceta 11 Octubre).

13 Septiembre 1929.
29 Septiembre 1928 '('Ga- 

ceta 11 Octubre).
3

4

Taén ................ \ i & » » 28-

Eélmez de Morale-
Idem ....... o  •• Cortijada de Eél- 

rnez... . . . ..........
Casco . . . . . . . . .......£ Idem ......... 1

%
%

l
¡»>

t
s»

29
30

Idem.
Idem.

c IV U HUI 4 U?''I ....... Granada ........... 1 l D 31 Idem.
7 Soca do Kuérgano.

Castellar de San- 
t‘íe^éhan ............

Lcoi1 .......... ...» Siero » 1 !> » 25 26 Agosto 1928 (GacetA 
6 Septiembre).

29 Septiembre 1828 (Ga
ceta 11 Octubre).

2 6 Agosto 1928 (Gaceta1 
„ 6 Septiembre).

3
Jaén Casco ...... 1 ' 1 & 69

0 Cebolla ....... ......... Toledo .......... 1 t"' » » 92

10

11
12

í3
l i

....»• • * . . . ;Cuenca . . . . . . . . Barrio de “M  Cas
tillo” ............... .

Casco , ...............
La Platera.......

Escalona del Prado1 
prom 03 ............... .

Segwía
Jaén

1

I

1

I
»

»

5»
1

&

&
»

2

3
112

27 Febrero 1929 (GacetA 
6 Marzo), 

ídem.
29 Septiembre 19-28 (Ga

I den! ....... . . . . . . . Idem ............. La Garganta......... » & 1 113
ceta 11 Octubre). 

Idem.
Potaciones .......... » Santander ...... Belmonte ...... ... & 1 $ 78 26 Agosto 1928 (Gaceta

U

10
17

Pontones ..............

Oues&da ... . . .......

Jaén ... . ........

Idem .......

La Ballestera......

Casco ... . . . . . . . . . . . .

»

»

»

1

» 1

&

213

224

' 6 Septiembre).
29 Septiembre 1928 (Ga

ceta 11 Octubre).
Idem.

Idx-Tii ................. . Idem ...........  . Los R o ld es ... . . . » } 1 & 225 Idem.
1*

20

Río tuerto ■............. Santander ......

Lugo ...............

Barrio del Monte.. 

Fontao ..............

>) 1 £ & 5 27 Febrero 1929 (Gacet^ 
6 Marzo).

Idem.Gíj, rria ... f & 1 6
Torrecilla de la Or

den .................... Valladolid ...... Casco ............. 1 1 » 7 Idem.

21
Torre», do Aibáti- 

chez ................ Jaén ................ La Hoya.. % » 1 276 29 Septiembre 1928 « 3 *  
c e t a  11 Octubre).

Idem,n Idem ........... Idem ... . . . . . . . . . Lee Maridos,.,.,,.. » 1 » 277
...

Totales ...... 9 10 8 2

Núm. 1.223.

l inio.  S v.: Nacionalizadas con ca
rácter provisional, por Real orden 
f ec h a  26  de Agosto último, las Es-* 
roelas nacionales que se detallan 
n i la relación adjunta, que venían 
fue;clonando a cargo de la Caja 

Central de Crédito Marítimo, y 
•cu rnj?. amentada dicha disposición

por los respectivos Ayuntamientos, 
S. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 

.a bien disponer que se consideren 
creadas con carácter definitivo las 
Escuelas Nacionales que figuran en 
la relación que se acompaña, según 
en la m isma se expresa, y que por 
quien corresponda se proceda a la 
designación de titulares especiali
zados? m  las feoriespoMLentes .en

señanzas, que hayan Jié íegeata! 
dichas Escuelas.

De Real orden lo digo a; Y. I? pá>* 
ra su conocimiento y demás efeé* 
tos. Dios guarde a V. h  muc[ho3 
años1. Madrid, 23 de Julio Se 1929*

CALLEJQ |

Señen* Director* gqn?M Se PeíjS®®  
.enseñanz.a2
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RELACION de las Escuelas Nacionales creadas definitivamente a que se refiere la Rea! orden fecha 2 3 Julio de 19 2 9 ,

i0

1
Clase . CREACIÓN PROV SION M,

0a0 AYUNTAMIENTO. PROVINCIA PÓS TO DE PESCADORES de Escue'a 
unitaria Número F C E  v

0►*p.fl- d e  n i ñ o do orden • n 
la relación :

d© ta Red orden y Gaceta 
en que aparece insería

1 Barcelona • * • • • • • • • • • • • • Barcelona * . .  * „ Barcelona . . . . . . . . . . . . . . 1 3 2 > Agosto 1928 ( G a c e t a  del 8 t 
■óe,i tiembie)Idem.2 Camota Coruña..*. . . . . S ira ........ ............... .. 1 9

3
4

Viu os . •»• • . . •«• Idem................. Este * r e . ^ , I 10 o le r a
Vi al pica . . . . . . . . . . . . ídem ......... *. * * Maipica .... .......................... I 1 1 Idem.■§': M UTOS• . • • • • « . . « * . ídem. Muros 1 12  \ Idem.
P u ‘Dtt ceso [<iem Corme. . . . . . .  . . . . . . . . . . 1 13 Idem.

7 :;
-8

Ca n ff;’ s . . . . . . . .  * . . . . . Pontevedra . . . i >ar bo 1 20 IdemCamota•« Coruña. Lariño.................. .......... 1 2 1 Idem.9 Ganíras . . .  . . . . . . . . . . . . Pontevedra. . . . t iro . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 22 Idem.
■10 < s dein •••*••»•••• Idem. «.*.*•*«« C angas.......... I 4 0 Idem.

T o t a l e s . . . . . . . . . . ................ 10

M INISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

R E A L E S  O R D E N E S  

N úm . 1 .8 3 6 .

I te o .  S r . : -La. •expert-en-oia t e  #e- 
pxoslraéo los buenos resu ltados ob
tenidos p o r  l a  C á m a r a  P a s e r a  d e  

Levante pero a l m ism o tiem po ha 
puesto  ée m anifiesfb la convenien
cia de reducir la s  proporciones de 
je to  organism o y de sim plificar su  
ad m in isk ac ió n  en todo aquello que 
f e  l á  v i t o  no es necesario  p a ra  el 
t e e n  orden y desarrollo de es ta  
institucidn . De este m odo, queda- 
rá n  atendidas las reclam aciones de 
los que consideran excesiva la  cuo
ta  de una. peseta por cada 50 kilos, 
que h a t o  aho ra  venía estando en 
vigor y que realm ente resu lta  ele
vada p a ra  las atenciones y necesi
dades de la C ám ara.

A'l propio tiem po, no puede des- 
p irse las reclam aciones de los re
sidentes en el partido  judicial de 
Carieí* que se quejan , y con razón, 
del coste excesivo que por la dis
tancia les resulta de embarcar el fru 
to  en el puerto  de Doma, en vez de 
hacerlo en el de Valencia. Es ésta 
una petición que p-uelc atenderse 
sin que por ello dejen de cum plir
se cuantas form al i da el es se exigen 
a lós demás pa^a la debida g a ran 
tía  de que todos los m iem bros de 
!u Cám ara habrán de cum plir las 
proscripciones establecidas para  eJ 
buen régim en de la venta y expor-. 
th d q ii de la pasa  m oscatel.

W m  todo ello*

&. M. el Rey <q. D, g.) se ha se r
ví disponer: *

1:° Ta Cámara Oficial P asera  do 
Lcvsote, residen te en Denla* que es 
un organism o dependiente del Mi
n iste rio  de la  Ucotiomía Ruciciml, 
e s ta rá  dirigida po r una Comisión 
ejecutiva, com puesta por un  P res i
dente nom brado por el M inistro ; 
ti e£? Vocales, que serán  individuos 
de la Cám ara, desaguados por és
ta, y un Secretario, nom brado po r- 
(4 P residente, y los Vocales del Co 
itoiíé.

El P residen te  tendrá una asigna- 
cMú anual parn  gastos  de ,repie- 
Snnitaeión de 10.000 pesetas, y el 
Secretario, que será  al mismo tien%; 
.po -Secretarlo general de la Cámara, un 
sueldo tam bién de 10.030. pesetas».

Eos cargos de los tres Vocales 
sen g ra tu ito s y  solo percib irán  25 
pesetas- de di eta s p o r cada sesión 
que célebre el Comné E stas no po- 
otém &ev m ás ée du* •mensuales.

2? El personal adruinislrafivo 
(le la Cám ara se rá  el siguien te: Un 
( *ü i mi de Secretaría, M ecanógrafo, 
cmi 4.00# pesetas.

Un Contador, con 4.080 pesetas.
Un Cajero, con 4.000 pesetas.
Un Oficial encargada de la Ofici

na de Verificación e Inform ación, 
con 4.000 pesetas.

Un Auxiliar de Secretaría, con 
í.f>90 pesetas,

Un Conserje, con 2.000 pesetas.
Un Ordenanza, con 7*0 pesetas.
T res Inspectores o Veedores, con 

6.000 pesetas cada uno; uno de los 
cueles deberá tener su residencia 
e n f la  ten cía.

Dos ^ p re se n ta n te s  .de la Cáma

ra  en Londres, con 6.000 pesetas; 
cada uno.

3.° Los derechos a percibir por 
la Cám ara P asera de Dcnia no po
d rán  exceder de 75 céntim os de pe
seta p o r  cada 50 kilos de pasa, 
siendo de cuen ta  de la Cám ara ei 
pago del im puesto de fitopatología. 
E ste im puesto en caso* alguno gra-i 
vará  a la uva m os:arel que se des
tiñe  a otros usos que no tfeá ei 
^de convertirla en pasa,

4.° Los pueblos del partido j ín  
dicial de Carlot p o d rán  embarcaiC 
eu el puerto de Valencia, pero sc-a 
m etidos a las  m isin ts condiciones; 
y requisitos que b s  demás <pae em^ 
horcan en Denla, o sea ,que no po* 
drán proceder al ero. .arque ŝ in »¿1h 
ten e r la au to rizac ió i (D la ComU 
sm á ejecutiva de Lem a en la m is* 
mn form a que b a r ,a  ahora, y sin  
es ta r provistos de la gu ía-pase de? 
circulación o docum ento que la Co
m isión ejecu tiva los expida, debien-: 
do adem ás som eter la m ercancía ai 
examen, an tes de em barcar, del 
Veedor que para  estos efectos ten* 
drá la Cám ara P asara  de D en la ren 
e! puerto  de Valencia, el cual p ra c 
ticará  síu inspección en la mismay 
form a y llenando los m ism os requ i
sitos que hoy se exigen en el puer^ 
lo de Denia \U

5." Se nom bra Presidente de lá 
C-'misión ejecutiva y de la Cámara; 
Poseía de Levante a D Eduardo; 
Mulá Agustín, ac túa ' Vioeprejsidenw 
T , y se confirm \ en el caigo de 
Secretario general ce la Cám ara y¡ 
de la Comisión UecuUva a D. Ju-: 
iio Cardona Aran/i a

E ntretanto  por la CáY<ur t  no m  
designen otros árcales, oara lor*
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ítjor pa r te  do la C om inea  e jecuti
va, con tinuarán  desempeñando es
tos cargos los señorees4 D. Jsé  Ma
ría, M“ ngual Menga al D. Carlos 
Bosch Díaz y D. Andrés Chebas 
Lalhur.

6.° La Comisión ejecutiva p ro 
cederá inm ediatam ente  a fo rm u la r  
un nuevo p resupuesto  pa ra  el año 
económico 1929-30, de conformidad 
con esta nueva plantilla, en sus t i
tución del que ha rerniiido a ■ la 
aprobación de este Ministerio.

7.° La Comisión ej -cutiva p ro 
veedor á, en el plazo de dos meses,
a fo rm ular  un. m oye oto de Regla
mento, simplificando el que ac tua l
mente está  en vigor y reduciendo 
las actividades de la Cámara a su 
objeto propio, que es la regulación 
de la venta y exportación de la pa-  

: sa moscatel, eipdefens^a de este f ru 
t o' y de los que lo producen y ex
portan . /

/' .De Real orden lo digo a V. I. pá -  
' * ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 2 de Agosto de 1929¿

ANDES 1

$eñ o r  Vicepresidente, D irec tor  ge
nera l del Consejo de la Economía 
Nacional.

flSúm. 1.837.
Excmo. Sr.:  De acuerdo con la 

propuesta^ form ulada  por el señor 
Presidente del Comité regulador de 
la Producción industr ia l  y con su
jeción al Real decreto de 29 de 
Septiembre de 1928 y Real orden 
de 30 de Noviembre de 1927,

S. M. el Rey (q. &•) se ha s en
vido conceder a D. F rancisco  Can- 
juán  Pascual, autorización pa ra  
t ra s la d a r  su fábrica y su s t i tu i r  m a
qu inaria  an tigua  por otra nueva, 
destruyendo la que se t r a ta  de su s 
tituir.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
pa su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años*. Madarid, 8 de Julio de 1929,

P. D.,
Eí Director general.

.IJASTÜDO

jS'eñor Gobernador civil de B arce
lona.

ADMINISTRACION CENTRAL

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Anuncio de oposiciones paca cubrir 
plazas vacantes en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos, 
correspondientes a la categoría de 
Maestras lercergs.

1.° Se cóiivocátf oposiciones p t i f  ti 
proveer plazas ' de Maestras terceras 
en las Escuelas* del Proteoí orado,’ do
tadas con ‘2.25Ü pesetas como sueldo 
y otrars 2/250 péselas como gratifica
ción anual, .m ás, pl derecho a casa- 
vivienda o indemnización de 1.000 pe
setas anuales en sustitución de ell*. 
También podrán percibir las remu
neraciones especiales que les corres
pondan por clases de adultos y otros 
servicios complementarios ,de las, Es
cuelas. .

2.° E l núniéro de plazas' vacantes 
actualmente que han de cubrirse en 
propiedad es el de cuatro Maestras 
terceras. Además de este número se
rán aprobadas en expectativa de des
tino todas aquellas que a juicio del 
Tribunal lo merezcan, formándo»se con 
ellas y por orden de. vfVériíoí una. lis
ta de aspirantes que obtendrán eri pro
piedad las vácantes que en lo sucesi
vo resulten de los concursos dé tras
lado durante el plazo de.dos años, con
tados a partir  de la fecha en que ter
mine la oposición. Transcurrido di
cho plazo, las que queden sin colocar 
procedentes de esta oposición perde
rán todo derecho para cubrir plazas 
en propiedad.

3.° Podrán t o m a r  parte en esta 
oposición las españolas mayores de 
diez y nueve añoe en 1.° de Septiem
bre próximo, con título de Maestra na
cional de Primera, enseñanza o . su 
equivalente, y que no estén incapaci
tadas para ejercer cargos públicos.

4.° Las aspirantes enviarán sus so
licitudes, con los .documentos acredi
tativos de los extremos consignados en 
el artículo precedente, a la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, Pre
sidencia del C o n s e j o  dé Ministrois, 
donde deberán tener entrada a n te sd e  
las catorce horas del día 15 de Sep
tiembre próximo.

Remitirán, además, a la misma Di
rección (por giro postal la,e residentes 
fuera de Madrid) la cantidad de 10 pe
setas españolas, en concepto de dere
chos de examen.

5 /  El Tribunal que juzgará estas 
oposiciones estará constituido por el 
Jefe de la Sección Civil de Marruecos 
y Colonias, Presidente, y por dos fun
cionarios designados por el Ministerio 
ele Instrucción pública.

6.° Los ejercicios de la oposición 
serán dos, uno escrito, y-otro práctico. 
Él ejercicio escrito constará de cinco 
partes, consistiendo cada una ellas 
en desarrollar por escrito, durante un 

; plazo máximo de tres horas, un tema

de dos sacados a la suerte del cues
tionario que a continuación se pu
fo lie rm.

Estas cinco partes se verificarán 
pnr el Mgu i en í e orden;

a) Tema sobre Teoría de la lectu
ra y escritura. Gramática y Litera- 
tura.

b) Terna sobre Matemáticas.
c) Tema sobre Religión. Geografía, 

/Historia y Derecho.
. d) Terna sobre Ciencias físico-quí

micas y naturales.
e) Terna sobre Pedagogía y su his

toria.
Cada una' de las partes de este ejer

cicio se verificará simultáneamente 
para todas las opositoras, v en días 
sucesivos se desarrollarán el total de 
las cinco parles que consli luyen este 
ejercicio escrito.

El ejercicio práctico constará de dos 
p a r te s ;

La primera de ellas consistirá en vi
sitar las opositoras, acompañadas por 

,el Tribunal, una Escuela, y una vez 
hechas las observaciones y lomadas 
las notas que: cada opositora estime, 
conveniente, desarrollarán simaltánea- 
mente acto seguido,;en el local que se 
designe, un juicio, crítico, por éscrit ó, 
de la Escuela visitada en todos sus as
pectos, empleando como máximo tres 
horas en el desarrollo de este escrito.

La segunda parte del ejercicio prác
tico consistirá en desarrollar, según* 
■las normas pedagógicas, ante las fliñasj 
de determinado grado de una Escue
la, duran!e quince minutos, un tema 
propio de la enseñanza primaria, sa
cado a la suerte de un cuestionario 
formado por ef Tribunal,: y que per
manecerá secreto hasta tal momento 
para las opositoras. Esta parte será 
desarrollada individualmente.

7.° Las diversas partes de cada uno 
. de los ejercicios serán calificadas por 
los Jueces con puntos, podiendo con
ceder cada uno de 0 a 10 puntos, su
mándose para cada una de esas par
tes los otorgados por los tres miem
bros dei Tribunal.

Las opositoras que no tengan más 
de 60 puntos en la totalidad de los 
ejercicios escritos serán eliminadas y 
no podrán realizar el práctico.

S.° El Tribunal formará una lista 
por orden de puntuación total de las 
opositoras que hayan aprobado ambos 
ejercicios.

El resultado de la oposición y la 
lista de. aspirantes en expectación de 
destino serán publicados en el Boletín 
Oficial de la zona de Protectorado.

9.° Los ejercicios de la oposición 
comenzarán el día 1.° del próximo mes 

• de Noviembre, en el local de >sta Cor
te que al efecto se designe.

Madrid, 24 de Julio de 1929.—El DU 
rector general, Diego Saavedra.

Cuestionario relativo al ejercicio  
escrito de la oposición para pro
veer plazas de. M aestras vacantes 
en la zoda español de Protectorado.

GRUPO A 
Tema, sobre, teoría de la lectura y es
/ c r i t u r á ,  g r a m á t i c a  y  literatura.

i. Idea de los elementos que for
man la lengua española.—E! latín vulx
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gar como principal origen de la mis
ma.— Otras influencias.— Epocas de
mayor desarrollo de la lengop, espa
ñola.— Difusión del español en Amé
rica.— Indicación de las lenguas, que 
coexisten con la española en la Penín
su la  Ibérica— Dialectos.— Mapa lin
güístico de la Península.

2. Renovación y enriquecimiento 
de la lengua: sus medios.— Forma
ción de palabras utilizando elementas 
deí propio idioma.—-La derivación, la 
composición y la parasíntesis— Adop
ción de voces regionales.— De algu
nas procedentes del español de Améri
ca.— De otras lenguas extranjeras.-— 
Voces castizas y neologismos.— Pala
bras anticuadas y en desuso.— Voces 
■vulgares,, familiares, cultas y técnicas. 
Ejemplos.

3. El nombre: su función lógica y 
gramatical; su clasificación.— Género 
y. número.— La sustantivación.—-El 

-adjetivo: sus diversas clases.— Gra- • 
dos de comparación.— El artículo: su 
clasificación.-—El pronombre: sus di
versas clases.-—El neutro pronominal.

•4. El verbo.-—Ciasiflcación.—-Con
jugación.— Verbos regulares— Verbos 
irregulares: sus primopales tipo??.
■■■•• 5. ' Análisis- ideológico del verbo 
casfeilaho o español.-—Modalidad del 

. significado verbal.— Tiempos absolu-, 
tos y relativos.

6. El adverbio:—^La preposición.—  
La conjunción.— La interjección.*

7. La oración simple: sus elemen
tos.— Sujeto; palabras que pueden ha
cer su oficio de sujetos.—-«Predicado; 
sus clases.— Predicado nominal; ejem
plos.— Predicado verbal; ejemplos.—  
Los complementos: sus clases.— Estu
dio de las formas átonas de los pro
nombres personales; ejemplos.— Opi
niones acerca del uso de le y lo como 
acusativo.

8/ Clasificación psicológica de las 
oraciones.—^Oraciones aseverativas.—  
Interrogativas directas.— Interrogati
vas dubitativas.— Exclamativas.— De- 
siderativas.—  Exhortativas: —  Modos 
verbales empleados en cada una de 
esta clase de oraciones.— Ejemplos.

91, Clasificación de las oraciones 
según la índole del verbo.;— Oraciones 
de verbo copulativo atributivo.— Ele
mentos de que constan..— Distinción 
entre los verbos ser y estar.

10. Oraciones transitivas: sus ele
mentos; ejemplos.— Verbos con acusa
tivo y un adjetivo o participio como 
predicado; ejemplos.—-Verbos con acu
sativo y un nombre como predicado; 
ejemplos.— Oraciones de pasiva; sus 
clases.— Estudio especial de la pasiva 
con §e; ejemplos.

11. Oraciones intransitivas; ejem 
plos.— íSignificaCi'ión transitiva e in 
transitiva de los verbos; ejemplos—  
Oraciones reflexivas: sus clases; ejem
plos.— Oraciones recíprocas; ejemplos. 
Oraciones im personales: sus clases; 

.ejemplos.
12. Oraciones compuestas.— La co

ordinación y la subordinación.— Coor
dinación copulativa: sus clases.— Co-

. prdinación disyuntiva, adversativa y 
correctiva. —  Coordinación v ca u sa b a  
Coordinación consecutivá,— Ejemplos 
de una y otra.

13. La subordinación.— Oraciones

subordinadas; .sus .elases.— Graciones 
adjetivas o de relativo; su clasifica- 
ci ó n.— Ejemplos.

_ 14. Oraciones sustantivas; sus ofi
cios.— Oraciones sustantivas haciendo 
oficio de sujeto; ejemplos.— Idem ha
ciendo oficio de complemento; ejem
plos.

15. Oraciones adverbiales; sus cla
ses.-—Oraciones adverbiales de lugar, 
tiempo, y de modo.— Idem comparati
vas.— Idem consecutivas.— Idem con
dicionales.— Idem concesivas.— -Ejem
plos.

16. Las formas nominales del ver
bo.— El infinitivo; su doble carácter 
como nombre de acción y como verbo. 
Elv gerundio; sus formas.— Construc
ción conjunta del gerundio.— Idem ab
soluta.-—  El participio; oficios que pue
de desempeñar en la oración.— Parti
cipio conjunto.— Idem absoluto.

17. Organos que intervienen en la 
pronunciación.— Organos de la respi
ración.— Ídem de la fonación.— Idem 
de la articulación.— Organos activos y 
pasivos.— Punto de articulación.— Cla
sificación de las articulaciones por el 
punto de articulación.— Modo de .ar
ticulación.— Articulaciones sordas y 
sonoras.— Idem bucales y nasales.

18. Cualidades físicas.del sonido—  
La sílaba.— Propunciación de las vo
cales; órganos que en ella intervie
nen. -^Triángulo, bucálico. —  Vocales 
paladales; su articuiac ión .---Pronun
ciación de la a.— Vocales velares; su 
articulación.-—Pronunciación de la i y 
de la u semiconsonantes, o sea cuan
do son primee elementó de dipi&igo__
Defectos regionales o vulgares en la 
pronunciación de las vocales. *

19. Pronunciación de las bilabiales. 
Idem de la labio-dental / — La v cata
lana o valenciana.—-Pronunciación de 
la interdental z o c (ce ci).— Pronun
ciación de Jas dental^.-—La d final de 
palabra o de sílaba.— La terminación 
ado.— Defectos regionales y vulgar en 
la pronunciación de estas articula
ciones.

20. “ Pronunciación de las alveola
res.— Diferencia de articulación entre 
la  ̂ castellana y la s andaluza.— D ife
rencia de articulación entre la z y la 
c (ce ci) y la s .—El ceceo v el seseo. 
Defectos dialectales en la articulación 
de la s .— Pronunciación de la Z— Di
ferencia. entre la l castellana y la l 
catalana. —  Pronunciación de la v . —  
Idem de la rr.— Confusión vulgar en
tre la l y la r— La r velar.— Modo de 
corregir estos defectos.

21. Pronunciación de la paiafalles. 
Confusión vulgar entre la 11 y la y .—  
Pronunciación de las velares.— Arti
culación de las lasaies.— ^^Particulari
dad de las nasales de asimilar su pun
to de articulación al de la articula
ción a que preceda.

22.— Poesía.— Género poético. —  Su 
distinción,— Géneros de transición.

23. La versificación; sus elemen
tos.— La rim a; sus clases.— Principa- 
les combinaciones métricas; ejemplos. 
Composiciones^- poéticas más impor
tantes.

24. Didáctica. Nove V a .—  Géne
ro epistolar; redacción cartas y de 
documentos oficiales.— Oratoria,

25. La épica castellanap su origen 
! y desarrollo.—El Cuaj/J#.— 3&J Mío Cid.

Su argumento— Valor histórico y geo
gráfico del poema.— S-u valor literario*

26. Don Alfonso* X el Sabio, im
pulsor de toda empresa de cultura,— 
Apogeo de la influencia oriental. — 
Mención de las principales obras cien* 
tíficas y. literarias— Del Monarca.
La prosa castellana en esta época; so 
carácter.

27. Lo poesía erudita o mester de 
clerecía en los siglos XIII y XIV; si! 
carácter.— El Arcipreste de Hita— Ei 
libro de buen amor; su  valor auto- 
gráfico y como documento para el es
tudio de las costumbres de la época. 
Su mérito literario.— La prosa caale- 
llana en el siglo XIV: su carácter.-* 
El Infante D. Juan Manuel: sus obrar 
principales.

28. La lírica castellana: su origer 
y desarrollo. —  Carácter de la lírici 
castellana en el siglo XV.— Los can
cioneros— La Corte de Don Juan II: 
Juan de Mena y el Marqués de Santi- 
llana— Epoca de Enrique IV : Jorge 
Manrique.

29. El Reinado de los Reyes Cató
licos como transición entre la Edad 
Media y el Renacimiento.—-Introduc
ción de la imprenta en España,—-Los 
romances; su origen— Romances fron
terizos.— Conservación de los roman
ces gracias a la imprenta.— Los ro
manceros.— La Celestina o tragicome
dia de Calixto y Melibea.— Autor y fe
cha probables. —Argumento. —  Valor, 

-literario de esta obra,
30. Él Renacimiento; su importan

cia— Introducción de la métrica ita
liana— Boscán y Garcilaso.— Resisten
cia de la tradición castellana.— Casti
llejo.

31. La novela j icaresca; preceden* 
tes.—  La Vida del Lazarillo de T ot~ 
m es.— Cuestiones referentes a su au
tor y época de publicación. —  Argu
mento,— Valor literario de esta obra

32. Escuela de Sevilla; Herrera.— 
Escuela de Salamanca; fray Luis 
León.— Sus obras poéticas— Sus tra
tados en prosa.—La perfecta casada.

33. La literatura m ística: su ca
rácter.—  Santa Teresa de Jesús: su 
vida y obras.— San Juan de la Cruz.— 
Fray Luis de Granada.

34. Cervantes: ^u vida— El Qui
jo te : su valor universal y humano.— 
La Calatea.— Las novelas ejemplares. 
Los trabajos de Pcrsiles y  Segismun- 
da. —  Cervantes, poeta y autor dra
mático.

35. Origen y desarrollo del teatro 
español hasta Lope de Vega.— Lope de 
Vega: su vida.—Carácter espontáneo 
y nacional, de su producción dramáti
ca.— Argumento de alguna de sus prin
cipales obras.

36. El culteranismo; su origen y 
desarrollo.— Góngora. —  El teatro de. 
Lope de Vega.— Tirso de Molina: su 
vida. Argumento de alguna de su£ 
principales obras. — Carácter de su 
producción.

37. Calderón de la Barca; su vida* 
Caracteres esenciales de su teatro— • 
Argumento, de alguna de sus princi
pales obras— Mención de algunos dra* 
maturgos posteriores a Calderón*— 
Decadencia del teatro.

38. Origen y desarralo del rom  
ceptismo— -Quevedo; su vida— Que^ 
vedo, satírico y moralista-— Menjcióif 
de sm  ruinen palos obras.
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39. ' Notas esenciales de la lilern - 
u va Cbíiaiiolu u\ -M Agio X V íií.— R1 

*eu'l.ro de M oralín; ...carácter de sus 
¿dirás.— Los i'abu!islas.; ¿el padre !rái- 
■júu.—Jovel i aiios.

•40* Epoca de da G uerra ‘de la In- 
■lepaadencia.—Uuhi!muu:— ’gi roma li
li cismo; sus principales a*epresenl.eeio
nes en el teatro  y en la lírica.—E s
critores de c o s tu m b res  da comedid.— 
Bretón ue t/s  H erreros-— Epoca post 
rom ántica.— Prino males poetas y no
velistas.

41- La lite ra tu ra  'contem poránea.
'Bus -rasgos esenciales. -A p rincipales 
po etas  Uricos.— El te airó-—L a novela. 
•La critica lite raria .

GRUPO B 
Terna sobre Matemáticas,

42. .Cantidad.— Un i d a d .— N úm ero. 
¿Mstiiiías clases Mtí unuiades y Mu .nú

m eros,— Operaciones fundam entales. 
.Signos ariu iteí icos»—;€onvejrcionaiis->" 
n n , p-.í.-i r  ■ expresar los núm eros— E u~ 
m eraeiún  Rabiada y n e r i ta .

43. Explicación, r e a m a d a  uel ánodo 
' M-e efectuar la adición y substracción
Me n ú m ero s erito'os.-ráGasos que en 
.‘.una. y en o tra  ^pueden p resen ta rse .—  
íE^einpius.

44. MulUpIicación ale números en- 
iieros*—-Propiedades de esta -operación. 
Estudio razonado de la misinH en los 
RH em ites casos que pueden presen
tarse.^—Multiplicación de una suma 
dmdieeda por un ente. > o por ojfca su- 
ana.—Producto de oír; diferencia in- 
'ílioada p a r  un -entero.—Producto de 
'varias factores.—-Ejemplos. .

45. D ivisión de núm eros enteros. 
E sL in io  razonado .de-¿los .casos ,que 
¡pueden p re se n ta rse .—Locicnte de m ía 
simia y de una diferencia p o r  un \en~ 
dero.—-Idem de un -entero por • n\\ p ro 
ducto indicado de dos o m ás factores. 
D ivisión cié un producto  indicado por 
mío He. .sus factores.—Ejem plos.—:Ai- 
.p raeiones .del ro c íe n te  p o rc ia  v a ria 
ro n  del dividendo o divisor»

■46. .Elevación, -a potencias de los 
.números .enteros— D ase, exponen te y 
grado, de una pptencia.—-Teoremas re- 
•tali.vos a esta >qperación— fEjemplos.

47. Extracción de raíces de los 
■'númoro.s enteros—■Teoremas en los 
p u e  se basa, la extracción de la ra íz  
ru a d  rada y  cúbica, y  deducción de las 
regí es prácticas para  efectuar esas 
operaciones.—-Ejemplos.

48. Divisibilidad*—-Principios fu n 
d am en ta le s  de la mimna— Caracteres 
«de divisibilidad p o r  10, por 100 y por 
TvOOO.—ídem  por 2 , p o r  5, por .4 y 
por 25<— Idem por\8  y .por 125.—-Idem 
p o r  9 y por 3, por 11, por 6 y por 7. 
•Ej emp i os.—N ú raer os p r i  m os.-—Te or  e~ 
m®s re la tivos a los m ism os— E jem 
plos.

49. El m áxim o común divisor y el 
P ín im o-com ún m últip lo  de dos o m ás 
laúinoros— -Teoremas -de los cuales se 
Meducen las reg las p rác ticas para la 
■determinación del ni. e. d. y del 
■*1. c. m.—Ejemplos»

50. E rig en  ele dos -números frácelo., 
varios-—Fracciones ordinarias.- —Ite- 

Musción de quebrador a un  común de
n om inado r— ‘Simplffií&ción de que
b rad o s; su fpnüam eu lo.— Ej ampios.

51. Adición y  súbsivacción de frac

ciones ordinarias.—Estudio razonado 
de los casos que pueden presentarse. 
Ejemplos.

52. La muil ip! icación y la divi
sión de quebrados.—Razonamiento de 
las reglas para efectuar dichas ope
raciones.—Distintos casos de multi
plicación y división de fracciones.— 
Ejemplos.

53. Potenciación de las fracciones 
ordinarias.—Extracción de la raíz cua
drada y de la raíz cúbica de quebra
dos y mixtos en los' distintos casas 
que pueden presentarse— Ejemplos.

54. Las fracciones decimales. *— 
Operaciones que con ellas pueden ha
cerse. — Explicar razonadamente el 
modo de efectuarlas,—Ejemplos.

55. Lomparación de dos números. 
Razón aritmética.—-Equidiferencias.— 
Bus propiedades.— Progresiones por 
querencia.—Teoremas.—Ejemplos.

56. Relación por cociente,—Estu
cho detenido de las proporciones geo- 
métricas.—Progresiones por cociente. 
T eoremas.—Ej emplos.

^ - /d e a  ue rus logaritmos -Sus
propiedades generales; consecuen
cias.— Tablas de logaritmos; su ob
jeto y uso,

5.8. iNúmeros concretos.— Sistema 
métrico decimal.— Relaciones -entre 
las diversas unidades.—Medidas mo
netarias— Ley de la moneda.

59. Números complejos -e incom
plejos.—Reducción de complejos a 
incomplejos y viceversa— Gomplems 
métricos.—Operaciones -que ¡mn Toda 
clase de complejos se efectúan.—  
Ejemplos de aplicación.

60. Gantidadés . proporcionales.-— 
P r op ore i o 11 a II dad directa e inversa. 
■{Regla de tres simple y compuesta.—  
Explicar razonadamente cómo ?se re
suelven ¡as cuestiones de regla de 
tres por proporciones y reducción a 
la unidad.—Problemas.

M. Regla de interés.—Elementos 
de la misma.—Deducción de Tas fó r
mulas aplicables a la resolución de 
problemas de interés simple.*—Ejem
plos de aplicación.—Deducir l a ‘fór
mula para  resolver las cuestiones de 
interés compuesto.—Aplicación de 
los logaritmos.— Problemas.

 ̂ 62. El descuento: sus clases—  
Casos^ que pueden presentarse.—-De
ducción de las fórmulas correspon
dientes.—Problemas.—--Fondos públi
cos.—Problem as. •. •

63. Prorrateos.-—Divi si ón de un 
número en partes s proporcionales.— 
Regla de compañía.—Estudio razo 
nado de los distintos casos que pue
den presentarse.—Aplicación a pro
blemas.

.64. Mezclas—  (Regía de aligación: 
su división.—-Principios fundamen_ 
tales de la aligación— Estudio- razo
nado de los casos que pueden pre
sentarse.—Problemas.

6 5. ít e g 1 a e on j un l a. —  Te or em a
fundamental. — Resolución de pro
blemas:

66. Algebra: su objeto. —  Nota- 
c i ó n a 1 ge b r a i e a E x p  r e s i on e s al ge- 
b^aícas: su clasificación— Términos 
de las expresiones algebraicas— Tér
minos -semejantes: su reducción— 
Valor numérico *de las expresiones 
algebraicas.—-Ejemplos.

67, Búlenlo algebraico— Adición 
; de las cantidades -algebraicas enteras.

Sigue de la  ¿unía’—Adición de mo
nomios y polinomios.—-Substracción 
de expresiones algebraicas—  Casos 
que pueden presen tarse—̂ Ejemplos.

• 68, -Multiplicación de expresiones
algebraicas -011 leras.—-Ley de signos. 
Modo de efectuar la m ultiplicación 
de cantidades algebraicas en todos 
Tos casos que puedan presentarse.—  
Ejemplos.

69. División algebraica.-—-Ley Me 
signos.— División de monomios y po
linomios.—Ejem plos. ,

70. Elevación a potencias de das 
cantidades algebraicas en teras— Sig
no Me ina potencia cua lqu iera— ■ 
Potenciación da monomios y polino
m ios— -Ejercicios.

74. Extracción de raíces Me das 
expresiones algebraicas enteras.-— 
Signo de la ra íz— Extracción de ra í
ces de monomios y polinomios—  
Ejercicios.

72. El máxima común divisoiq y 
el m lnimun común m últiplo de las 
expresiones algebraicas. — Mínimo 
común divisor de los monomios.—■ 
ídem de los polinomios.—‘Ejercicios.

73. Fracciones a lgebraicas—-Sim-* 
pliñoación de las mismas.-—Reduc
ción de fracciones a un común Meno--, 
m inador— Adición y substracción^ de 
fraeci o né s •algebraicas.—■ E j ercioios.

74. M ultiplicación y división de 
fracción es algebraicas.— Explicac i ón 
razonada del modo de efectuar Michas 
operaciones— Ejercicios.
' 75. Elevación a potencias y • ex

tracción Me ra íces de •expresiones 
fraccionarias algebraicas. -— E jerc i
cios.

76. Cantidades algebraicas cotí 
exponen tes negati vos.—-Adición, subs-< 
tracción , m ultiplicación, división, 
elevación <■& potendia y  .extracción de; 
iraíces Me diclias íexpresiones.—Ejern 
cicios. ®

7 7. Gantidad es rad icales.—Tránsa 
form ación y sim pliñeación Me radi-^ 

—^Operaciones con las cantida
des rad ica les— Dem ostrapión de. Ipí 
principales teoremas.*—¿Ejercicios.

78. Cantidades literales con ex î 
ponentes fraccionarias•—-Operacioneá 
que con ellas pueden hacerse y. ex
plicación razonada del modo* Me efec^ 
¿tuarlas. y . '■

79. O rigen de la s  cantidades imán 
g inarias— Cálcúlo Me las mismas.—* 
Ejercicios. „ '

,80. T eoría combinatoria.-—Goor^ 
dinacionas, perm utaciones y  eombi* 
naciones— T eorem as.— ^Fórmulas gé-  ̂
neraies deducidas de los d istin tos ca«* 
sos— Ejem plos.
. 81. Binomio de Newton: sus pro^i 

piedades— Apiicaeíones de la fórmu-c 
la de N e w  ton— Ejercicios. ^ -
. 82. Gomparación a l g  e b  r-á i c a.—* 
Igualdad, identidad y ecuaeión.^ühw  
sificación de las ecuaciones.-—Grado f  
solución de la*s mismas. — Resoluciótí 
de las ecuaciones.—Transfórmación y 
preparación de ecuaciones— EjemplpSí,

83. Form a general de las ecuacio
nes de prim er grado con una in€Ógni-¡ 
la— Problemas.

84. Resolución de ecuaciones 
prim er grado con dos q m ás iucógní-í 
tas.—Carácter de estas ecuaciones.—* 
Sistemas de ecuaciones— Elimmacióá 
de incógnitae.—Ejemplos.

85. Resolución -general de mí sH»
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iema do ecuaciones do primor grado, 
ron ‘igual rumoro do o cu adoros que 
do incógnitas.—ídem id. de un sisie- 
rna do nos o (res o mña ornar iones con 
mayor o menor numero de inrdan das. 
Api inación a problemas.

86. Ecuaciones de segundo í: grado 
con urna iimógnlla.— División de lee 
mismas. — Fórmulas y resol lición de 
es! ns ecnachuue?.—Ejemplos —Aplica
ción a - problemas.'

87. Principa lee propiedades de i a 
línea r e c i a . Me d i c i ó n  de recias.— 
Per-pendí cuín res y oblicuas.—A runilos. 
T e o r e  m a s principales.— Problemas 
gráficos" reine roñados con los puntos 
del lerna. ^

88. Rectas "paralela?.— Teominas. 
Proporcionalidad de recias. — Proble- 
m a s. grá fi c o s.—Esc a í a#; s u api i r a c i cm

8f. Es Indi o de la cirmníerencí-a.— 
Propiedades de la misma.—Líneas que 
en ellas se consideran.—Teorema*.— 
Distancia de los centros. — Tangencia 
de rectas y circunferencias.—Proble
mas gráfifu/g-

90. Medida de arco*.— Medida de 
los ángulos.—Angulos en ia.cJneun.fe- 
reneia.—Medidas de ios ángulos inte
riores y exteriores.—Problemas gráfi
cos.

9 i . Polígonos.—Tri ángu los.—Teo
remas referenles a estos 'polígonos.—- 
Problemas gráficos.

92,.. Igualdad y semejanza de trián-. 
guíos.—Teoremas y consecuencias- que 
8e ellos se deducen.—Teorema de P i
tá goTas.—Problemas gráficos y num é
ricos. . . .

93. Cuadriláteros; propiedades. 
Su olas ideación.—Teoremas principa
les respecto a los cuadriláteros.-—Pro
blemas gráficos.

94. Polígonos de más de cuatro la
dos.—Suma de los ángulos de un po
lígono.—Igualdad y semejanza de po
lígonos.—  Construcción de polígonos. 
Problemas gráficos.

95. Inscripción y cireunecripctón 
Be polígonos. •— Cálculo del valor del 
■lado de los polígonos regulares inscri
tos.—Problemas. ‘

98. Medida de la circunferencia..— 
Razón de la circunferencia al diáme
tro.—Problemas gráficos y numéricos.

97. Teoremas fundamentales para 
determ inar el área de las ñgift’as pla
nas.—Aplicación a problemas.

98. Comparación de áreas.—Razón 
de las áreas de dos polígonos seme
jantes. — Cuadrado construido sobre 
hipotenusa dio un triángulo rectángu
lo : consecuencia. — Comparación " de 
las áreas de figuras circulares.—Pro
blema#.

99. Geometría del espacio.— Rec
tas y planos.—Demostración de sus 
propiedades.—Perpendiculares y obli
cuas a un plano.—Teoremas pricipa-

• les.
100. Rectas paralelas.—-Planos pa

ralelos.:—Teoremas fundamentales de 
paralelismo en la geometría del es
pacio.

101. Angulos diedros y ángulos po
liedros.—Demostración de sus propie
dades.—Medida de dichos ángulos.— 
Problemas gráfico#.

ff)2. Generalidades sobre superfi
cies curvas.—Superficies cónicas y ci
lindricas de revolución.— Superficie* 
'mfénca.™ Teoremas principales.

i 03. Cuerpo# poliédricos.—Clasifi
cación do los mismos.—Estudio de las 
pirámides y prisma.— Poliedros regu
lares.—Teorema#. : ,

104. El pono, el cilindro y la es
fe ra .— Estudio razonado dé dichos 
cuernos.

105. Explicación razonada del mo
do de determ inar el área de los cuer
nos poliedro?.— Formulas que se de
ducen.— P ru b io  mas.

106. De Ierro i nación del área de los 
cuernos redondos.— Fórmulas.

107. Equivalencia de poliedros.— 
Teorema* fundamentales de los que 
pueden deducirse las fórmulas aplica
bles a la determinación de volumen 
en lo# prismas y el cilindro.—Proble
mas.

108. Teoremas fnndamenlalés pa
ra deducir las fórmulas aplicables a la 
determinación del ^plumeo de las p i
rámides en general y del cono.—-Pro
blemas.

109. Teoremas fundamentales para 
determ inar el volumen de la esfera.— 
Problemas.—Comparación de volóme- 
nos en tos cuerpos redondos.—Aplica-- 
cienes.

GRUPO C

Tema sobre Relig ión. Geografía, 
Historia y Derecho.

110. La Religión y la moral.—Dios; 
sus atributos: pruebas de 1a. existen
cia de Dios.---A teísmo.—Monoteísmo y 
politeísmo.

111. La personalidad humana.—La 
conciencia moral.—El bien y el mal.— 
El deber y  el derecho.—La responsa
bilidad.—La virtud y el vicio.—Peca
do y sus clases. * -

112. La ley natural y la ley escri
ta.—El Decálogo.—Moisés.

113.. Explicación de los dos prime
ros mandamientos de la ley de Dios.

114. Explicación del tercer manda
miento de la ley de Dlosl— Idem del 
prim er mandamiento de la lglesia.— 
El quinto mandamiento de la lglesia.— 
El sostenimiento del culto.

115. El cuarto mandamiento de la 
ley de Dios.—Eí amor al prójimo.— 
Deberes recíprocos entre Jos miembros 
de la familia. — Deberes profesiona
les.—Deberes sociales.—Obras de mi-, 
sericordla.

116.' El quinto mandamiento de la 
ley de Dios.—El respeto a-‘ la vida.— 
Escándalo. — Explicación de los man
damientos sexto y noveno.

117. El séptimo.mandamiento de lá 
ley de Dios.—Respeto a la propiedad.— 
Expl icación del déc imo mandarnien(o.

118. Eí octavo mandamiento de la 
ley de Dios.—Respeto a la honra.— 
Mentiras; sus clases.—Deber de la sin
ceridad para con el prójimo y para 
con nosotros mismos.

Historia.
119. Prehistoria.—Edad de piedra. 

Idem de los metales. — Prehistoria 
española. — Civilizaciones orientales; 
carácter de cada una de ellas.

120. El pueblo hebreo.—Principales 
períodos de su historia.—Hechos más 
culminantes.

12L La Península Ibérica. — bus 
principales pobladores.—-Venida de los 

•„ fenicios a  España.—Gartagp: misión

que realizó. — Candas de fa. invasión 
ca r tag in esa  en E spaña.

122. Grecia ,  Espa r t a  y Aler tas .—  
Gu e r r a s  médica?.— Guer ra?  del PMn- 
poneso.— Ale jandro  Magno.— Difusión 
del -espír i tu gr iego en Oriento.— Colo
nización .eTiegn en España.

123. Civilización "gr iega: su  d ifu 
sión e im p ortanc ia .  «.

1247 O renm e? do . R o m a .—  M onar-  
qu ía  y repúb l ica .— La conquis ta  ro m a -  ' 
na. —  I,as leyes ag rar ias .  — Rivalidad 
en tre  Roma y  C a r ta g o -—G u e r ra s  p ú 
nicas .—-Intervención de E spaña  en las 
m ism as .

125. Las g u e r ra s  c iviles en Rr-ma.—  ’
T u s  tr i  un vi ra los.— Esf a h ! oe i m i en f o dei - 
Im per io .— C onouisla  de E sp añ a  po r  
los rom anos.— R om anización de la p e n -  
í n s u la .— E 1 Cris! i a n i sm o.— D o e a d e 11 c i a 
del im p e r io  rom ano .

128. Civilización ro m an a .  —  Civili
zación de E sp a ñ a  d u ra n te  la  d o m in a 
ción ro m ana .

127. Invasión  de los 'b á rb a ro s  del 
Norte. —  D estru cc ió n  del- Im p e r io  de 
Deciden!e. —  Los vis igodos en Espa-« 
ña.— Hechos m ás  im p o r tan te s .— C.’v iV  
lizaeión vis igoda.

128. Im p e r io  de O riente .—-Emo era-* 
dores  b izan t inos  m ás  notables.—Just!-» 
niano.;— Caída del Im p er io  de O rien 
te.— Civilización b izan tina .

129. Los á ra b e s :  su or igen .— Ma- 
h orna .—  E l Corán.—  C onquistas  do los 
árabes .— Ó m eyas y Abasidas.— Causa  
de la invas ión á rabe  en E spaña.— Do
m inac ión  m u s u lm a n a  en la ponínsu-* 
la. —  Civilización de los m u su lm an es  
españoles.  •

130. L a  R econquista  española .— Su 
in iciac ión  .en  A stu r ias .  A ragón ,  y  Ca
ta lu ñ a .— L as  g ran des  conqu is tas  cris-i 
l ian as .— Toledo y  las Navas de Talo
sa.— Unión de Castilla  y León.— Idem  
de A ragón .y C ataluña.

131. T e n ta t iv a s  de re s tau ra c ió n  del 
Im p er  i o rom án  o.— Ca r ióme gn o.— D i vi h 
s ión del Im p er io .— El Pontif icado y el 
Im per io .— Las luchas  po r  las investí-* 
d uras .

132. L as  c ru z a d a s :  su  c a r á c t e r .—  
O rdenes re l ig iosas  m i l i ta re s .— Rcsul-s . 
lados  de las Cruzadas.

133. U ltim o período  de la R econ
q u is ta  española .— U nión de Castilla  y  . 
Aragón.— In co rp o rac ión  de N av arra .

134. L a  civilización en la E d ad  Me-* - 
día. p a r t ic u la rm e n te  en E spañ a .

135. Los g ran des  inventos.  — L os 
descubrí  m i ent es geográfieos.—  Am é n 
ea.— Reinado de ios Reyes Católicos; 
su  im p o r ta n c ia .— Civilización de esta, 
época, s in g u la rm e n te  en E spaña .

136. El R enac im ien to ;  sus  o r tg e -  
nes. — Las m o n a rq u ía s  ab so lu tas  en  
E u ro p a .— R ivalidad  en tre  las Casas dé 
A u s tr ia  y de B erbén .— Reinado de Car-i 
los I ;  hechos  m á s  im p o r ta n te s .— Lu-* 
te ro .  .. *

187. F e l ip e  IL— Hecho# m ás  im 
p o r ta n te s  de su. re inado .— In te rv enc ió i t  
de E spañ a  en tas g u e r r a s  de re lig ión- ■ 

138. Reinados de F e l ip e  III,  de 
F e l ipe  IV y de Cario? II.—Hechos m ás  
imporfardes.™-Civilización de E u ro p a  
y p a r t ic u la rm e n te  de E sp añ a  d u ra n te  
ía dom inac ión  de la Casa de A ustr ia-  

133. G u e r ra  de Buco?ion..— R eina
do de F e l ip e  V.— ‘Idem  de F e rn a n 
do Y I.— Idem  de Carlos I I I .— Moví*
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miento de transformación en Europa 
durante el siglo XYTII.—Su influencia 
en Elpaña.

140. Revolución francesa; sus cau
sas; su importancia.—Napoleón Bo- 
naparte; sus campañas— Reinado de 
Carlos IV.—Intervención de España 
en la guerra contra Napoleón.

141. Invasión francesa. —• Guerra 
de la Independencia'.—Hechos más 
importantes.—Cortos de Cádiz— Cons
titución del'año 12.—Reinado de Fer
nando VII.—Ludias entre liberales y 
absolutistas.—Pérdida de da mayoría 
de las posesiones de América.

142. Reinado de Isabel II— Guerra 
c t v il.—P ro m 1 neiam iei;tos 1 n i i i tares.— 
Guerra de Africa.-—Revolución del 68. 
Amadeo I.—La República——La res
tauración borbónica— Hechos poste
riores.

143. Características de la civiliza
ción de Europa y España durante la 
edad contemporánea.

Geogi áfíaé
. 144. Geografía general.-—Hipótesis 
sobre ja formación del Universo.—

• Astros y su clasificación.—-Éstrelias y 
, su división.—-Constelaciones y nebu

losas.—Vla láctea,
‘ 145. Exposición de) sistema solar.

El Sol; su naturaleza v movimiento. 
Planetas.—Clasificación cíe los plañe- 
tas.—-Movimientos y distancias.—Co
metas.—Estrellas fugaces, bólidos y 
aerolitos.

146. Figura y dimensiones de la 
T ierra— Real de círculos.— Movimien
tos. de la T ierra  y consecuencias de 
estos movimientos..

147. Coordenadas geográficas. — 
Longitudes y latitudes geográficas—  
Problemas.—Mapas y sus clases. — 
Proyecciones.

148. La Luna.—Dimensiones y mo
vimientos.—Fases de la Luna—-Eclip
ses de . Bol y . de Luna.

149. La Tierra, considerada como 
Uli organismo.—Elementos que la com
ponen.—Formación geológica. — Dis

tribución do las tierras y aguas.
150. Estudio de la parte sólida de 

la Tierra.—Volcanes y terremotos.
151. Los océanos: su distribución 

y movimientos.—El agua como agente 
modificador de la morfología terres
tre— Formación dé ríos y cavidades 
lacustres.

•152. Modificaciones producidas en 
la tierra  por las aguas marinas y con
tinentales.—'Las aguas subterráneas.

153. Estudio de la atmósfera. — 
Vientos.—Climas.—Influencia de la 
atmósfera en la morfología terreflre.

154. La vida v e ge t a 1 y a ni m al s o- 
j)re la superficie de la T ierra y en 
ios mares.—Distribución geogi aflea do 
los seres natural os.

•155. E! hombre sobre in T i e r r a -  
Unidad de la especia hum ana.—Razas 
humanas.— Sus caracteres más sa
lientes. — Distribución geográfica. — 
Lenguas.

158. La sociedad hum ana.—Tipos 
de sociedades— Los pueblos según sit 
estado social»

157. La r i queza i ;h t u ra 1 y su u U - 
iización.—La industria.—Fi tráfico; 
■̂ tS elementos.
v £58. In ñu encía del medio sobre eí

hombre y acción de éste sobre la 
Naturaleza.

159- Europa físicamente conside
rada..

160. División política actual de
Eli v o p a.—E s t a c. i o s principales.—Razas,' 
lenguas y  religiones.—Geografía eco
nómica.

161. Estudio comparativo de los
principales Estados de Europa.

162. Asía físicamente consideraua.
163. División política de Asia.—

Estados independientes. — Posesiones 
europeas— Razas, lenguas y religio
nes-—Geografía económica.

164. A fr i c a físi c* a.—-R a zas, l e n gu a s 
y religiones del continente africano. 
Los indígenas.—Posesiones y colonias 
europeas. ”

165. América considerada física
mente.

166. División política de América. 
Estados principales.—Razas, lenguas 
y religiones.—Geografía económica.

167. Estudio parí i ru lar de los Es
tados americanos de halda española.—• 
El hispanoamericanismo.

168. Estudio físico y político de 
Oceariía.

169. Geografía d.v España. — La 
Península Ibérica—Situación, íímiles 
y extension.—(Tontorito. — Es t udid del 
mismo.

170. Configuración vertical. — Es
tudio del relieve de España.—Meseta 
castellana.

171. Descripción oro-gráfica de ios 
P i r i n e o s y d e i a s moni a ñ as de 1 a re - 
gión cantábrica.—Derivaciones de d i
chos sistemas. d
, 172. El sistema ibérico. — Estudio 
orográfico.

173. Descripción orográfica d e l  
sistema central de los montes de To
ledo.

174. Descripción oro-gráfica de los 
Sistemas mariánico y penibético.

175. Hidrografía española. ;— Rela
ciones entre la hidrografía, y el relie
ve.—Vertientes m arítim as; sus carac
teres.

176. Descripción de las cuenca? del 
Miño, Duero y Tajo.

177. Descripción de las cuencas
del Guadiana y del Guadalquivir.

178. Estudió de los ríos de la ver
tiente o rien ta l—Mención especial de 
la cuenca del Ebro.

179. Estudio de los ríos, de las -
vertientes septentrional y medidionai 
de España.—Lagunas, pantanos y ca
nales.

180. Climatología esiañola.
181. Flora y fauna de España.—Su 

distribución.—Riq'uoza mmeiáJ.
182. Influencia del medio sobre el 

hombre español.—Regiones étnicas; su 
descripción e importancia.

183. Agricultura, industria y co
mercio de España.—Vías de comuni
cación. '

184. Viajes imaginarios sobre el 
mapa de España, con noticias y datos 
de orografía, hidrografía, historia, a r
te y m edios  de vida de localidades y 
regiones.

185. Estudio dé ias regiones de
Ésoaña. ert sus varios aspectos. *

186. Estudio ‘de has regiones ; h is
tóricas de España ea sus varios, as
pectos.

18?. Organización políticoadminis- 
tra tiv a .d e  España.—Población.

188. Posesiones españolas en Afri
ca.— Su enumeración e importancia.

Derecho.
189. El Derecho.—Distintas acep^ 

clones de la palabra klDerecho”.—El 
Derecho y las leyes.—•Definición dei 
Derecho.— Divisiones d'el mismo.

190. Fuentes del Derecho.— Las 
costumbres.—La ley.-—Cómo y cuando 
obligan las leyes.-—El cumplimiento 
e interpretará cines de la ley.

191. Quiénes són españoles.—Cómo 
se pierde v se recobra la calidad do 
español.—De los extranjeros.—Liber
tades y derechos personales.— Dere
cho ue petición.

192. G arantías; seguridad perso
nal lie  domicilio y  correspondencia.-— 
Propiedad.—Igualdad civil y política. 
Suspensión de garantías.—Deberes de 
todo español, según la Constitución.

193. El E stado .—-El Gobierno.—  
Formas de gobierno.—La Soberanía..— 
El Poder —Los ciudadanos en la vida 
del Estado.— El sufragio obligatorio y 
el Jurado.

194.. El Gobierno en España.—Las 
Cor!es. — El Congreso. — Condiciones 
para ser diputado.— Él Senado.—Cla
ses de senadores.—Facultades de las 
Cortes.—El Rey y los Ministros.—La 
persona del Rey.— Funciones del Rey 
como Jefe del Estado español.

195. Organización políticpadminís-. 
Ira ti va de España.—Las provincias.—  
Los Municipios.—Administración Cen
tral. —  Administración provincial.—  
Idem municipal.—La Hacienda públi
ca.—El Ejercito y la Armada.

196. La persona.—Clases de perso
nas.— Capacidad y causas modificado
ras de las mismas.—Capacidad de las 
personas jurídicas.—La familia.— El 
matrimonio. — Condiciones, efectos y 
bienes del matrimonio.—Los hijos; sus 
clases.

197. La patria  potestad.— La tute-* 
la.—-Sus clases.—El consejo de fam i
lia.—La emancipación.— Bienes m ue
bles e inmuebles.—El-derecho de pro
piedad.—Modos de adquirir la propie
dad.— De los testam entarios.—De los 
herederos; sus clases.

198. De los contratos. — Idea del 
contrato.— Clasificación de los. contra
tos.—La com praventa.— El arrenda
miento; sus clases y efectos.—Contrae 
to del trabaja.

199. El comercio. — Sus clases.—» 
Loe comerciantes.—Libros que ha de 
llevar todo comerciante!. — Contratos 
mercantiles.—Bolsa de comercio.

200. 'Sociedades mercantiles*—Su» 
clases.—La letra de cambió.—Suspen
sión de pagos.—Quiebra.—Sus requi
sitos.—Clases de quiebra.

201. Delitos y faltas.:— Clases dé 
delito.—El delincuente.— Circiinstaa* 
ciae modificativas de la responsabilD 
dad crim inal.—De la pena.— Clasificav 
pión de las penas.

202. ;Tribunales para niños. —: Ley 
sobre el trabajo de niños y m ujeres.—» 
Ley de Accidentes del trab!ajo.-~rAgre^ 
ruámonos : y Sindicatos. — Huelgas- y 
trbitrajes.—-Inspección del t r a b a j o ; 1

203. Deberes y. derechos de lo# 
Estados.—Tratados. — Agentes Ripio*
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m áticos.—Distintos medios de resolver 
diferencias' internacionales.— DI 

Derecho internacional privado.— Sil 
fundamentó.—R e g 1 a s generales do 
aplicación.

GRUPO D
Tenia sobre Ciencias -fisicoqvirojeas 

y naturales.
Fisiología e Higiene.

204.' Fisiología e higiene.—Su ob< 
jeto.—Composición química y anató
mica de los animales.—Estudio de la 
célula.

20o.. Tejidos.—Estudio de sus di
ferentes clases.—Estudio y funciones 
de la piel.—Higiene de la misma.—El 
cuerpo humano.

206. De la digestión.—Descripción 
del  ̂aparato digestivo,— Alimentos y 
bebidas.—Sus diversas clases.—Condi
ciones higiénicas de Ja alimentación.

207. Fenómenos mecánicas de • la 
digestión..— Fenómenos químicos.— 
Absorción.—Higiene de la digestión.

208. De la circulación.—Estudio de 
las distintas partes del aparato circu
latorio.—Composición de ia sangre.__
Mecanismo de la circulación.-VIÍigiéne 
cíe la circulación.

20/9. De la respiración.—Descrip
ción del aparato respiratorio.—Fenó
menos mecánicos y fenómenos quím i
cos.. de la respiración.—Tipos respira-; 
torios.—Higiepe de la respiración.
r . f u t r i ó i o n .  Asimilación.—

-Desasimilación.— Desarrollo y creci- 
lnioe“ to- - H^ i e n 0 de estas funciones.

211 . Secreciones. — Clasificación 
jje las secreciones.—G lándulas y su 
«unción— Secreción u rin a ria  y sus 
Sírganos.— Secreción del sudor.—El 
h íg ad o .— Sus funciones. —  El pán
creas.-—.Cuerpo' tiroides. *

212. Calor anim al; s u ‘producción, 
yotemperatura- de los anim ales.—M e-' 
¡fluía de la tem peratura.— Variaciones
de la producción del c'alor L ud ia
contra el frío  y contra el exceso de 
calor.

213. El esqueleto hum ano ¡y 'sus 
diversas partes.—Estudio de los hue
les y de las principales articulacio
nes.— iRegiones del esqueleto y hue
sos que las componen.— Esqueleto 
visceral.

214. Los m úsculos y sus estfnjc-' 
t.uras.:—Propiedades de los músculos 
y  ̂nom enclatura. —  Fisiología del 
músculo.— Locomoción.—Higiene de 
ios movimientos— Gimnasia.

215. Tejido nervioso.— Estudio dé 
la neurona.—Centros nerviosos.— E n 
céfalo y partes de que consta.— Mé- 
íhita espinal— E stru c tu ra  de los cen
tros nerviosos.— Nervios.— Sistema 
nervioso de la vida vegetativa.

216. Funciones generales del sis- 
lema nervioso.— Funciones del cere
bro y cerebelo— -Tubérculos ctiadrí- 
genimos y pedúnculos cerebrales.— 
Circulación cerebral. —  Fenómenos 
tísicos, químicos y fisiológicos de la 
activiciad cerebral".

247. Organos de los sentidos.— 
.Sentido.- del tacto.— Sensaciones tá c -  
íiles.— Idem térmicas. — Sentido^ del 
gusto.—^Sentido del olfato.—-Higiene 
de estos sentidos.

.21.8* Sentido del oído,—-Deserip- 
eiúB del aparato auditivo; oído ex
terno, medio e interno.— Sensaciones 
Acústicas.—Higiene de este sentido.

219. Sentido de la vista.— Des
cripción del ojo humano.— Condicio
nes ópticas del ojo y formación de 
la imagen.-—Acomodación del ojo.

220. Función de la retina.—Sen
saciones visuales.—Visión directa y 
visión binocular— Defectos aei ojo. 
Higiene de este sentido.

221. Fonación.— Descripción del 
aparato de fonación.— Acción de los 
músculos de la laringe en la fona
ción.— inervación de la la r inge—  
V o c a 1 es.—C o n s on a n t es.— H ig i ene de 
la fonación.

222. De 1.a reproducción—-Orga
nos y funciones de reproducción.—■ 
Hermafroditismo.—Generación a lter
nante y partenogénesis.—.Animales 
vivíparos, ovíparos y o v o v iv í^ o s .

223- Higiene pública.— Demogra
fía.—Densidad de población,— Vida 
probable,— Vida media.—La vida en 
las ciudades.— Aguas potables— Al
cantarillado.—Edificios y vías de Co
municación.—Servicios públicos.

224. Higiene individual; su con
cepto—  Herencia. —  Temperamento; 
edades; hábitos.— Higiene de la es
cuela,— Datos sobre higiene escolar 
publicados en Noviembre y Diciem
bre de 1916, Con ocasión de la Esta
dística prim aria  contraída a 1.° de 
Enero de 1917.

225. Enfermedades— Epidemias y 
endemias.-—Emfermedades ' infecciosas. 
Indicación de los microorganismos 
que las producen.-—Infección y con
tagio.— Indicaciones preventivas— ; 
Asepsia y antisepsia.— Desinfección.

Física,
226. Física,—Concepto de la ener

gía.— Cuerpos.—TTenómenos físicos. 
Método de la investigación en la 
ciencia física.— Ley,' teoría y siste- < 
mas físicos.

227. Estados físicos de los cuer
pos.—.Propiedades generales de los 
cuerpos.— Idem particu lares— P rin 
cipio de conservación de la m ateria 
y energía. ,

228. Mecánica. —  Su división. —* 
F uerzas— Modo dé represen tarlas.— 
Medida de las fuerzas.—Composición 
y descomposición de las fuerzas.—  
Resultante de dos fuerzas paralelas, 
Idem de dos fuerzas angulares.

229. Del movimiento*—La trayec
toria  y lá  velocidad.— Movimiento 
uniform e.— Ley.—  M ovimientos va
riados.—Leyes— Movimientos curvi
líneos. - ^

230. M áquinas; sú concepto.—Su 
división.— Palanca.: géneros .de pa
lanca, sus leyes y ejemplos de dada 
uno de ellos— Polea: sus^clases.— 
Torno, plano inclinado, cuña, to rn i
llo: sus leyes y aplicaciones.— Com
binaciones m ás usuales de m áquinas

S™ ai?a’ Estudio dé la gravedad.— 
Leves de la gravedad.—Dirección de
í ;  ygraveda d .A c e«tro de g ra v e d a d ^  
Equilibrio de los euerpos.— P e. > de 
íos cuerpos.— Aparatos parai m edir el 
Deso relativo.—¿ e je s  de calda de lo euerppsl—Pépdwlof—Aplic'n.f’ione.s del

fefeeipio <M Pnscíi’. ' -1 enda- 
mentos, descripHén y !
la  prensa MSráuluva.----r.-H--; 
ios • líquidos. —

* ;é)eréiáae por tos > ;*

233. P rinc ip ia  de Arquímcdos. — 
Equilibrio  de los cuerpos llotanles o 
sumergibles en los líquido?-.—Aplica
ciones del principio de Arquímedes. 
Peso específico de los cuerpos.— Mé- 
t o do s par  a d e t e rm i n ar i o. — Sal i da do 
los líquidos.

23 4. Do ios. ga se s. — P r i n c i p i o d e 
Pascal, aplicavio ' a  ¡os. gases.~,-}besión 
a tm osférica .— Máquinas fundadas en 
la presión atmosférica. — Descripción 
de las bombas aspirante, impéleme-, 
mixta y de incendios— J>ipeí a y sifón,

235. Experiencia de Turricelli.  —. 
Baróm etro: su-uso .— Clases de baró
metros.-—Lev.. de Mario He. —- Manóme
tros.— Máquina neumática. — Princ i
p io de Arqu.ímedes aplicado a los 
gases.

236. Estudio .del sonido.—P ro p a g a 
ción, velocidad y reílaxión del soni
do.— Intensidad, tono y tim bre de ios 
sonidos.—Vibración de las cuerdas, de 
los cuerpos rígidos del a ire  en los tu 
bos sonoros.

237. Estadio  de la luz.--  Pi apaga- 
ción y velocidad de la 'luz'.— In tens i
dad de la 1 u z E  o ióm e tr  o s•■-Re. l! e x i Ó n 
de la luz.— Sus leyes.—E sp e jo s . '

238. Refracción de la l u z . L e v e ? ,  
de la refracción.—Espejismo. — -He-: 
fracción de la luz en los medios limi
tados para  caras para lelas,--Prism as 
.ópticos.—-Lentes.—Ciases- do 1 en te s .—• 
Focos e im ágenes en cada una.— Mi- 
croscoi)io: y o tros 'instrurúenlos’ de 
óptica. • ■ • '
¡ 239f ; Estudio dei calor. —  EfeclOS
generales de l  calorym los cuerpos só
lidos, líquidos y gaseosos.—-Aplicacio
nes de la dilat ación.-—1Tempera tura .--a  
T erm óm etros .—  Escalas te rm om éír i-  
Cas.--Gonvers.ión de grados y cambio 
de' escala.

240. Cambio de estado de los cuer
pos.— Fusión : sus leyes.-— Solidifica
ción : sus leyes.—Disolución.;— Crista
lización. —  Mezclas frigoríficas.-—-Va
porización. — Evaporación — Ebulli
ción: sus leyes.

241. Propagación del calor.— Bue
nos y  malos conductores doi calor.-— 
Radiación del calor.— Fuentes  del ca
lor.—Máquinas de v a p o r .—  Clasifica-, 
ción de las m áquinas de vapor.—Des- 
cripción de una m áquina de vapor.

242. E le c tr ic id ad , . —  Electrización 
po r  f ro tam ien to .— Buenos y malos 
conductores. — Electrización por con
tacto. —  Atracciones y repulsiones 
eléctricas.—-Leyes de estos fenómenos. 
Electrización qpor influencia. — Elec-< 
tróforo.— Máquinas e l é c t r i c a s  de 
Ramdsden y de \Vimshu fist.— Electros
copios.

243. Electricidad dinámica.—Pipq  
eléctricas. — Sus clases y funcionan 
miento. — Asociación de pilas.—Acu-* 
muladoms. — Magnetismo. — Gene-* 
ral idades.—Declinación e inel i-nación 
magnéticas. — Imanación por las co
rrientes.— Eüeclroimanes.

244. Máquinas de inducción mag* 
netoeléctricas y dmamoeléctrícas.—  
Principio general do estas máquinas. 
Sistema de unidades eléctricas.-^DnH¿ 
dad de intensidad.—Unidad de canta* 
did.—Unidad de fuerza motriz.—Upi-v 
dad de resistencia.—Unidad de capa-?
cidad. . . .  1

245. Telégrafos eléctricos; .parte*
; ’^^Transmisores y recepto-

y ;  -.áficos ordinarios. —  M odelé
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iinás sumios. — Teléfonos.— Micrófono. 
Alumbrado e léc trico .— T'iacción eléc
trica. --- T e leg ra f ía  sin hilos. Rayos 
3 o e n i g o 11. ■— I' a (: 1 i o a c 1.1 v i d a d .

Quimi ca
246. Química. —- Definiciones y d i

visión.— División de ios cuerpos .— F e -  
n <)ii¡ e j i o s q u í micos.— 0 ron b i n a :1 i ó n : sus 
cante! t r e s .— Mezcla.-—Di fe cencía en tre  
la "combinación y la mezcla.— Leyes de 
lau combinaciones.

247. T eor ía s  q u ím ic a s .—  Notación 
qu íni ica.— Bí mbol os . —  Fó r in u ! a s : sus  
clases.— Igualdades qu ím icas .

248. Funcionéis qu ím icas .— N om en
c la tu ra  qu ím ica .— Nombre de lo-s e le
m en tos  químicos. — N o m b re  de los 
.compuestos.  — N om encla tu ra  de los 
co m pues tos  no oxigenados.— Idem  de 
loo com puestos oxigenados; de los 
ácidos, de la^ bases y de las sales..-

249. Clasificaciones qu ím icas .— M e-, 
taioides.— Gapaciereis y clasificación.—  
H idrógeno.— Propiedades ,  obtención y 
aplicaciones.— E stu d io  del tluor,  cloro, 
b rom o y yodo»— Sus ap licaciones . •

250. H idrácidos de los h a lógenos :  
c a rac te res  com ún  us; p ro c e d im ie n to

nera l  de obtención. —  E s tu d io  del 
ido c lo rh íd rico .— Idea de los c lo ru 

ros, b ro m u ro s  y yoduros .
251. M e ta lo id e s  a n f í g e n o s — O xí

g e n o ;  p r o p i e d a d e s  o b te n c ió n  y  a p l i 
c a c i o n e s .— O zono.— A z u f r e ; p r o p i e 
d a d e s ,  o b te n c ió n  y a p l i c a c io n e s 1.

252. E s tu d i o  del a g u a .—-D em os
t r a c ió n  de su  c o n s t i t u c ió n . — A g u a s  
p o t a b l e s  y m ed ic irvV os.  A gu a  o x ig e 
n a d a .— P r o p i e d a d e s  y  o b te n c i ó n  del 
á c id o  s u l f í d r i c o .— S u l f u r e s . - — A p l i 
ca  cío n e s .

253 . Id e m  d e  la s  c o m b in ac io n es?  
5más i m p o r t a n ! e s  de l i s  a n f í g e n o s  
c o n  lo s  h a ló g e n o s .  —  O x á e id o s  del 
c lo r o ;  an 'h íd r ic o  s u l f u r o s o . — A cido  
jsul f ú r i c o .— -P ro p ie d a d  es, o b te n c ió n  
y a p l i c a c io n e s .

254 .  M e ta lo id e s  n i t r o g e n a d o s . - — 
N i t r ó g e n o :  p r o p i e d  icíes o b te n c ió n  
y  ap licaciones? .— E s l o d i o  del a i r e  a l -  
p a o s fé r ico .

255 .  F ó s f o r o :  p r o p i e d a d e s ,  o b -  
.'Lmcvcii y a p lm s r s  n o s .—  A r s é n ic o .  
B o ro .—  A m o n ía v o .  —  P r o p i e d a d e s ,  
o b te n c ió n  y a p l i c a c io n e s .— E s t u d i o  
de! á c ido  n í t r i c o .  —  A g u a  reg ía . -— 
Id e a  de l a s  c o m b i n a c io n e s  del f ó s 
fo r o  c o n  el o x íg en o .

256. E s tu d i o  de l c a r b o n o . — -Car
b o n o s  s i l í c e o s .— u x u lo  de c a r b o n o ,  
p r o p i e d a d e s ,  o b t e n c ió n  y  a p l i c a c i o 
nes*.— A n h íd r io o  c a r b ó n ic o ,  ’ p j o p i e -  
,d ad es ,  o b t e n c i ó n  y aptícac íónes .*---  
l iA n h íd m o  -sitíelo., p r o p i e d a d e s  y 
a p l i c a c io n e s .

257 . M e ta le s .—- E s t u d i o  del s o -  
$ io  y  dei p o t a s io .— H id r a t o s ,  c l o r u 
ro s ,  s t í l f a to s ,  c lo r a to s ,  n i t m t n s  y  
c a r b o n a t a s  de godio  vy p o Í á s ! c o . ~  
g a le s  ' a m ó n i c a s  -^ - í leac t ivos .

258. D e  l a  jila la  .— N i t r a  to  de 
; p l« t a .— E l  ca lc io ,  ó x id o  e  h i d r a t o . — * 
; C a le s  y  m o r t e r o s . ^ —Del m a g n e s i o  y  
i ¡del z in c .—-C o i r iP u e s to s  d e  m a g n e s i a  
i y zw k

259. D e l  p lo m o ,  b ob ee  y meróix- 
] f i o . - G e n e r a l i d a d  es.— • Foir> pm vsios  
¡ í n á s  i m p o r t a n t e s  de  -estos m e t a l e s .
I í t e a  4e l o r o  y  del b i s m u t o . — A p t i - 
'c ac ion es ,

260. N o c ió n  ;de 1 a 1 u n  i i n i o . • - -

Compiles! os de! aluminio.— Almn- 
b r e s ’— S i 1 i c a 1 o s : arcillad.—TI ierro: 
propiedades; m eta lu rg ia  y a [di r a 
ción es.

261. Acidos, sulfalos, hidratos, 
su lfuros  y carbón a tos de hierro.— 
E staño: *p r o p i e d a d e s , o b ! e n e ion y 
ap licac iones.— Compuos!,os del ed- 
l.níio.— Platino; propiedades, obten
ción y aplicaciones.

262. Química del-carbono.— Pro
piedades de los átomos de carbono. 
H id roca rbu ros ; series.— Nomencla
tura. —  Esl año; propiedades gene
rales.— Das del alumbrado.

263. Alcoholes; consiilución, clasi
ficación y nomenclatura.— Alcohol me
tílico.—Alcohol etílico.—Alcohol am í
lico.— Estudio de la giícerina.

264. Elpres: definición, nomencla
tura y división.

266. Acidos orgánicos: constitu
ción, clasificación y nomenclatura.— 
Acido fórmico.—Acido acéíico.—-Aci
dos grasos y jabones.—Acido láctico. 
Acido cítrico.

266. Hidratos de carbono.— Azúca
res, almidón, gomas, celulosa—Fabri
cación del azúcar y de! papel.

267. Aminas. — Amidas.—  Estudio 
de ‘la urea.—Nitrilo.— Estudio del ni
trito fórmico.—Cianuro.—Ferrocianu- 
ros.— Aplicaciones.

268. Carburos aromáticos.—-Estu
dio de la bencina.—Naftalina.—Fenor 
Ies.— Acido fénico.—Acidos aromáti
cos.—Acido benzoico; -'obtención y apli
caciones.—Acido salicílico. — Alcaloi
des: generalidades.

Historia Natural.
269. Seres naturales.—Diferencias 

y analogías que existen entre ellos.— 
Historia Natural: su división.— Geo
logía: su división.—Idea de la Geolo
gía física.— Geognosía: su división.—• 
M i n er a logia.— Cara rieres mor f o 1 óg i eos 
de los minerales.—Cristales y sistemas 
cristalinos.—Caracteres físico y quí
mico de los minerales.— Análisis y en- . 
sayos.

• 270. C ías i fi cae i ón m i n era l ógica.-—
Esl udio de las clases; ciernen ios, sul
furos, arseniuros y antimonmros, óxi
dos, sales albo ideas, nitratos, carbona- 
tos y su 1 f ai os con indicación de i os 
minerales más importan!es compren
didos en cada una de ellas.

271. Estudio de las clases alumi- 
natos, forados, fosfatos, silicatos y 
minerales de origen orgánico, indicán
dose los minerales más importantes 
■comprendidiv? en cada una de ellas.— 
Fitología.—Clasificación y estudio de 
las rocas más importantes.

272. Geología dinámica.— Aceioxies 
deíenninadas por los agentes atmos
féricos, —  Idem por los acuosos.— 
Aguas : superficiales,- subterráneas y 
del mar.—Agua en estado sólido.— 
Glaciares.—Agentes biológicos; su ac
ción constructora.— Fenómenos erup
tivos,—Idea de la Geología esfratigiá- 
fiea.

273. Geología histórica..—División 
do los tiempos geológicos.-—Idea ge
neral y caracteres de .la Era arcaica.—  
Idem Vio la primaria o paleozoica.— 
Idem de la secundaria o mesozoica.—- 
Idem de la terciaria o cenozoica,—  
Idem de la cu a t e rn a r i a  o .antropozoica.

274. Biología; su concepto y divi
sión.—Caracleres morfológicos, físicas 
y químicos de la materia viva,—e ru 
diciones generales de ln vblrmGvi mu 
de la vida.—Individualidad óigame a- 
Coneepln y valor (le ía ospeem.

275. Bolán ice; mi concomo y mvr 
,siúii-:—De (as células vearialos y de 
los t e j i d os  tju<* mar inan. . - -  -Organo-  ».e 
nulrieiún: raíz ,  tallo y boj a s . - - F u n 
c iones .  de la n u t r o- i  in de ios v e q f i n -  ' 
les.—V a l o r  de la fímeion cloróf liza-

276. Organos oe reproducción.— 
De la flor; clases y nqmbres que re
cibe-— Eslrdio del cáliz-, d'v la /nrom. 
del androceo c i<¿n»'"*ai» ~ - Funcione1:;- do 
los órganos do ■<« n-'n-mo
za o ion y 1 f>o»jn,| í o oí»

277. Esl udio- dd  fruto.—01a<? üín- 
cin de los fruí vis.—Be milla-—Germi
nación.— Condiciones mirfoseras v ex
trínsecas.

278. Clasificación botánica.— i En
fila s : generalidades y división. —- Al
gas, hongos y !(quena-; indicación ‘le 
las especies más crn-ochias— Mvvn- 
neas y cripíógamas vaso d a ro s - - ín d i
ca e i ón de las asnéelos. más intere
san! es.—Fanerógamas; su división.-— 
Gnunospermaso.— Indicación de ios 
árboles más conocidos de mD» erupo.

279. Angiosperrnas; mi flivisión.-— 
M.onocof i 1 edó-neas - y d rcoi i ledóneas.— . 
Estudio de las principales familias 
comprendidas en estes grupos e indi
cación de las especies que ofrezcan 
mayor interés.

280. Zoología; su concepto y divi
sión.-—Clasificación zoológica. — Su
premo*, protozoos, y mesazoos.-—Estu
dio dm estes grupos y de las princi
pales especies qu° cornprenden.

. 281. Bubrpino.—Metazoos,— Ca rae- 
teres y división.—Idea de los espon
giarios, jióíipos, rcjuirindcrmos y gu
sanos— Indicación de las especies más 
importan les de estos tipos.

282. Artrópodos.-—Concepto gene
ral y división.—idea de los meros! o- 
mas, arácnidos, crustáceos, miriápü- 
dos e insectos.—División de ios insec
tos.—Indicación de las especies más 
conocidas.

283.' Moluscos.—Caracteres genera
les y división— Idea de las eiases la
melibranquios, gasterópodos y refaló-, 
podes.—Especies más in teresan tes .^  
Idea de los" procorondos. a .

284. Vertebrados.—-Idea general y 
.clivisión.—Peces.—Garacíeres generales 
y especies más conoeidas.—Anfibios.—- 
Bus caracteres y especies más -intere
santes. '
; 285. Reptiles; s ir  concepto y. divi
sión.—Indicación de algunas especies 
importantes.— Aves; caracteres y di
visión.—Cítense las especies más ceiio- 
cidas y los caracteres diferenciales de 
cada uno de los órdenes siguientes: 
palmípedas, zancudas, gaULnas, palo
mas, pájaros, correderas, trepadoras,
rapaces-y prensoras.

286. Mamíferos; sus caracteres y 
división.—Idea • de tos ornitodelfos y 
bidelfos.—.Especies más inleresant.es.—-' 
Monodelíos.—Idea general y  división.— 
Caracteres especiales de los Inmcí ívo^ 
vos, quirópteros, pinipedos 'y roedor', 
res.—Garacteres’' y especies principa-^ 
les . . ' '
. 287. Perisociáctilois; . caracteres v
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e s p e c i e s  q u e  c o m p r e n d o . - —A r f i o d á c l i -  
los.— C a r e c i e r e s  de los p a q u i d e r m o s  y 
espe c i es  q u e  c o m p r e n d e . — A p á r e l o  d i 
g e s t i v o  dé ios r u m i a n t e * . —  E sp e c i es  
q u e  c o m p r e n d e ; — P r o b ó s e  i dios  y d e s 
d e n t a d o s .  •

£'88. F i e r a s ;  sus caracteres-,,  espe-  
ci es más  con oc i rías y pnG icidnridn dos 
de cada una,  — Si renios  y r e t amo*.— 
Sos car ac t er es  y especio* i n l e r e u m -  
tes.—-Pr ima te s ;  sus c a r a d o r e s  y d iv i 
sión.— Especies  más  ímpor-mme = .— idea 
de ia antropología .

G R U P O  E .

Tema sobre Pedagogía y su historia.
Historia de la Pedagogía.

289. Educación .primitiva.— Educa
ción orienta!.— La Chlna.— Cnnlucio.

290.  Idea l  de la e d uc a c i ó n  en G r e 
c i a . — E sp a  r! a .— Lio o r e o . — A! enn s v la 
c u l t u r a  h e l é n i c a . — 8-' or a te s .  P l a t ó n ,  y  
A r i s t ó t e l e s .  —  S u s  i deas  s o b r e  e d u c a 
ción.  >

291.  E d u c a c i ó n  r o m a n a . — La fam i
l i a .— E l  E s t a d o  y  la Re l i gi ón  en Ro
m a . — V a r r ú n ,  Sé ne ca ,  O u m l i l i a n n  y  
P i u l a  reo.— Su i n í l u e n c i a  en la e d u c ac
c ión .

292. Ef Cristianismo.—Su influen
cia en la vida social.— El Cristianismo 
y la consideración social de la mujer.—  
kan Jerónimo y San Agustín como 
educadores.

293. Pedagogía monástica; •— La 
.feduca; ión como disciplina moral.— San 
Basilio*, San' Gregorio Magmr y Sán Isi-  
fdoro de Sevilla.—Su labor pedagógi
ca.—Escuelas parroquiales, abaciales y 
catedrales*.

294. Escolasticismo^-— La educa
ción como disciplina intelectual.—Es
cuelas munieipaies; y gmmiaie&^-Co- 
legios y Universidades. *

295. Ramón Luil: su viday obras e 
ideas; pedagógicas. —  IIliarte de* iam  
Juan: su obra principal. —  Saavedra 
Fajardorr sus opiniones acerca dé ía 
educación.

296. El Renacimiento y la educa
ción hum anista.—Victorino- dd Peltre. 
Erasrno de Rotterdam: vida y Jabor 
educativa de estos; pedagogos^

29C  Juan Luis" V ives : v ida yobraS' 
de este insigne pedagogoi— Vívese y ib 
educación de la mujer. —  Rabelais y  
Montaigne: contenido pedagógico de 
sus obras; ,.

298^ L a reforma religiosa. —■ Los 
Jesuítas; y- su Rctáio Stuetwrmn*

299; Les* jansenistas^ —  Port- Ro- 
y&L—Las. pequeñas Escuela®*—La* edu?*- 
cación de la mujer en Port-Royal.

300. Bacón y: sus ideas pedagógi
cas.—Juan Amós Comenio y su  D i-  
dáctica Magna.— Locke y sus pensa
mientos acerca de la educación. "

301. Las Escuelas Pías en España. 
Ponce de León y la enseñanza de sor
domudos*— La Hermandad» de S to  Ga** 
siano.—La Salle: su obra. Augusto 
Francke y el pietismo.

302. Descartes.— Su influencia en( 
la P e d a g o  g í a.— Fenelón.—Vida y  
obras.— Idea de ia educación de ljis 
i ó vene® y del Telémaco .—Rollin y sus 
.tratados de los estudios.

303. Juan Jaeobo Rousseau. — El 
E m ilio .—Otras obras.— Influencia pe
dagógica de Rousseau.

304» La tendencia científica- en \%

e d u c a c i ó n . — Kant: s u s  i deas  p e d a g ó 
g i c a s . —  H e r b a r ! ;  su  i nf lue nc i a  en la 
p e d ag o gí a  ' c i e nt í f ica :  c r í t i ca  de  c u s  
o b r as . — S p e n c o r  y Bain.

305.  Pe*! n í ozz i : ,'s u v id a, si i s oh r a s 
y su i n í l u e nc ia  en ' la e n s e í í a nz m—El 
T n d i í u f o  P e s f a í oz z i a no  en E n p añ m

306.. El P. G i r a r d . — Sn o br a  p r i n 
c ipa l .— F r n e h e í .  —  Ln s J n r d i n p s  de  la 
I n f a n c i a . — Mar ía  U n r r i m o r i ;  su obra .  

' 3 0 7  La e d u c a c i ó n  p a p u l a r .  — L o s  
f i lan f u m i s t a s . —  B a s e d o w ;  uu s  ideas  
p e d a g o g í a s . — M a d a m e N e c k e r  de  
Sa u s  su re.

308. H or a c i o  Mann.— D e\vey~R n s  
obras,— 0 1 rojs autores norlenm onen- 
nors— Movimiento pnidntyrLn v expe- 
rímenla! en 5os Estados Unidos.

309, Pablo Montes I-yo y ?ns> doctri
nas pedagógicas. — La* Escuelas de 
pórvnlos en Ernañ a Gi L y • g;ncele, — '
0! a u d  i o Move no.— .í>*rpdprorr't A ven-
d a ñ o —-Gonceneión A rena 1 Bu l ab o r
e duca  ti va.-—A n d r é s  Man j ó  n; su o b r a  
soc ia l  y  p e d ag óg i ca .

Pedagogía.

31(7. L a  Pedagogúv:  su e v o lu c ió n  y  
c o n c  e p t o > ac  f u a -I.— L i e no i as- f  11 n d a m e  n- 
t a l e s  des la P e d a g o g í a , — Inf lujo-  d h  lás  
c i e n c i a s  hirdócrions s o b r e  la ruTdiuuón 
de es t a  c ienc i a .

311. S i s t e m a s  de  e d u c a c i ó n — i n 
f luenc ia  del  a m b i e n t a ,  de la f a m i l i a  y
del Maestro en . la educación La he-,
reuní á y la evo loe rio _ a n! i cae iones 
pedasrógicas de estas teorías.

312. P a i d o l o g í a . — Su conce pt o .  —  
M o v i m i e n t o  naidobfaiom actual.-, An
t r o p o m e t r í a  p e d ag ó gi c a .

313. Estudio del niño Observa
ción dé! iriño¿ especialmente? en el 
juego.—De la experimentación Li
m ité prudencial cíe- exper i medí ación 
m  . ,2

. 314. Aparatos úm m edidas.---(^:idi- i; 
(fibiiás que lian de reunir los experi
mentos,^—Valor deP d e se u h m u io n f o * de* 
las aptitudes do los niños La orien
tación profesional.

315*. Edueacióm fisicft;— Valer ac
tual que se da a esta cuestión.— Fun
damentos- en que- se apay^á^—Lar- feh- 

- giene y la. gimnasia em la* ascuelm^—- 
j Apl!cacianos> pedagógicas^

3 f(f. Educación de los- sentidos.
317. El problema de la fatiga.—

? Su,. coinplej.jdad,^—S u s causase—Mediw
da de la fatiga.— La fatiga y el ho
rario escolar.— Aplicaciones pedagó
gicas. ~

318, El interés y  el esfuerzo en? 
' l a  edbcarióli.— Glásef% dé interés.--**

Necesidad de despertar el interés em 
el educando.— Aplicaciones pedagó
gicas.

> ¿ 319. ,L.sensFOKdóni yr lá  pareep- 
ción; _ su  . difer^itdm^HRtílImtt . entre* 
el* estím ulo y  la percepción.—I â aten
ción; sus clases.— Acidos de la a ten -  

5 eiórn— M edidhr dP la miMav—Apli
caciones pedagógicas.

320. Mémoríá.—  Tipos de memo- 
ria „.„.yator  de la memoria en el n i
ñ o — Medidas de la memoria.— Edu
cación de la memoria.

32L Tmagiueción. —  Clases rd é 
im a g in a c ió n 'Educae 1 ón dé la ima- 
ginación.— Aplicaciones pedagógicas.

322. Educación intelectual. — Bus 
fundamentos. — Aplicaciones- pedagó
gicas- ’

197.  E d u c a c i ó n  m o r a l . - - L o s  s e n t í -  
nue-nlos  y la* paMone.-'  i-n la e d ’U’a-  
c i -i;.— La l íb e r  Fui y lns húbi  i o s . - - E d u 
c ac ión  de la voiurda. : .

F t .  Los p r e m i o *  v los r as l igo*  co
m o  m e d i o  de c di j cac ión  m or a ! . — T e o -  
rúiS y d i l u s i o n e ' *  s o br e  e* !e p o iilc .—  
I u  a c c io n es  . na t u r a l e s  y el e j e mpl o ,  
c enes  oeunmugirás.

E n u r a rió» n yol i g i o s a .—• 1L ■! a • * i n- 
ív-- e n t r e  n e b m ó n  y ia mnrn'L — 
Ed uca ci ón - ,  Cívica.— Menio* má* enea:-’ 
ces  . n n r a  • c i m e i u a r  y  s o s t e n e r  el p a 
t r i o t i s m o .

326. Ed u cac ió n  no pu tar.—  L a rá c ie r  
de lá'  escuela  p r im a r ia — de,ovejo v.- 
cu ií.— E l  in d iv id u o  \ h  comuuií'tnrS — 
V a lo r  de la educac ión  socia l.

627. Educ- ic i ón  e s t é ' i c o :  *n vrdor.  
La* o b r a s  «le. a r tn v  *u in(pT*r^iv. 
la e d u c a c i ó n  e - eé ! ica.— La n a l n r a l e z a  
y su i m p o r t a n c i a  c o m o  m e n j ^  edm-M - 
vo,—--Apl icaciones  p e ' ínmc*i , ‘'

3^8.  C!onc«»n:o d e  la a n o r m a l i d a d  
ff lá s i f l ’r a c H n  d e  lo s  n i ñ o -  s m n n  ! * ■ 
s e v  e r a  do  d e  a n -1 r m n  1 i d n d .•— R o a c í i v o « 

y  Mi a g n  ó s í i  eos.--- E  *! a h í  {»c i rn i e m  n s r  . . .  

p ec i n l es . — Bu p o r p  jemales ;
329. Órgani/n-uón escolar.—  Fum ín  

montos en  q u e  h a  de descansar  una 
buena  d is tr ibuc ión  del ) c i v , t ;í) v dé! 
trnHa jo .- '-Dnrac ión  de cada clase.

339,  Ha r á e l e  r  *ocia'. r e  la e scueta .  
T n s | i í n c i o n e s  c o m p l e m e n t a r l a s  de la 
m i s m a . — Co lo ni as  e s c o la r e s  de  v a ca -  

_ c iones .
Ma dr i d ,  24 de  J u l i o  d e  1929. FJ 

D i r e c t o r  g e n e r a l ,  D i e go  S a a v e d i \

Concurso para la provisión de das pla
zas de Oficia le s  de segunda c la s e  d e l  
Cuerpo A u x ilia r de Contabilidad del  
Estado, varantes en los servicios, d e  
las Direcciones de Intervención  ci
v il y Obras publicas dé la Alta Co
misaría de España en Marruecos.
Se iproveerán por concurso de mé

ritos- entre ios Oficiales de seguncli 
clfVŜ  ®»p*> Auxiliar de Contabi
lidad del Estado dbs plazas de Oficia- 

dtp dfpfla5' cafegunn, dota*las co^ 
pese!® y otbam 4.909' de gndiíh * 

m silíbnem  
Los asp iraTítb^ m ti Itdráir sus instáA 

cias a la Dirección general de Marrue. 
en r y  Cblbniá^, en &  Phemidéncia del 
Consejo' de Ministros donde deberán 
téiifur ^itradai mÉ!m dh las ho
ras del día 20 d^l actual, acom¡paña
das de Im  hujas- de der lo¥
interesdos, cerradas en fin cíe Enere 
p3?fefmo pasado, y debidamente cali^ 
Icadas-, por ®m Jefes.

A las- instancias podrán adjuntar lps 
ínter osados cuantas- documentos esti
men necesario® para acreditar f e  m#** 
ritos alegados, así como las publica-: 
eiones de que sean autores relativas 
a materias propia! de la especialidad.

Los solicitantes; ipor el soto Itecflo 
de petición para tomar parte en * el 
concurso, se compromeí.en a residir en 
la Zona de Protectorado- durante un 
plazo mínimo de dos años, q u e  no po
drá reducirse nada más que por cau
sa de enfermedad, debidamente ju s
tificada a juicio do la Alta C om i s a r l a .

Madrid, JA  de Agosto de i 928,--El 
Director general Diego Saavedra,
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
E x cmo. S r , : H allándose ju stifica d o

qué los individuos que se expresan eri 
la siguiente relación que eiíupíSza con 
D. Isidoro Almazán Rodríguez y  ter
mina con D. José Guasch Homedes, 
pertenecientes a los reemplazos que se 
indican, están comprendidos en los ar

tícu los 28 i de la ley de Reclutamiento

de 1912 y  422 del Re&lamento de la v i -  
gente,

SI MI el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que se devuelva a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 

.filas, según cartas de pago expedidas

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES 1>E LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia

D. Isidro Almazán Rodríguez (Escribiente del Cuerpo 
de Auxiliares de Oficinas ds Marina)..• . . . . . . . . . .

Fcanciséo Pascual Llácer ...
1921 Madrid. ................... Madrid. •»•••»•••••• . #••

■ ! 
. |

19^7 A Irov . . . . . . . . . .  . . . . . . _______ A licante
JoséGuasch Homedes • ••••<. 1928 Tortosa . Tarragona • ••••»••»«• • •

Exorno. Si\: Hallándose justificado 
que los individuos que &e expresan 
$P' ía siguiente relación,, que empieza 
con Juan Puig Cunill y termina con 
Luis Velasen Blanco, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, están

comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y  422 
del Reglamento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servi
do disponer que se devuelva a los in^ 
terpsadqs las cantidades que ingresa

ron para reducir el tiempo dé servi
cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas ,en las fechas, con ios números 
y por las Delegaciones de Hacienda 
que sé expresan, como igualmente la' 
suma que d e  h e ser reintegrada, la

R e l a c i ó n

! r
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplaces

Ayuntamiento Provincia

. ¡
¡
i

Juan Puig Cuniil..».., 1924
1925 
1925

La Pobla de Lillet Barcelona.. . . . . •
Lorenzo Mórcate Ciria •••••••••«••••••••••••••••••• Monflorite. • ••........... Huesca
Ricardo Abiega Sauto. •••••••••••»••«••••••»••«»•«» Llodio Alava «.
Luis Yelasco Blanco 1925 Parres ........................ ...... Oviedo 0 . .«•*.

SUCCION DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

RELACION nominal de los señorée acreedores por alcances de haberes y pluises devengados en Ultramar que, por ignorar la 
Comisión liquidadora su actual paradero, no se les ha podido entregar los resguardos de sus créditos, y se publica en la Ga- 

: Ceta de Madbid para que sirva de notificación a les interesados o sus herederos* a, fin de que puedan reclamarlos antes de 
90* incurran en caducidad.

CLASES mraros l x q t t id a d o e b s N O M B R E S
NUMERO

DEL
BESGÜARDO

IMPORTE

'Pesetas.

B oM »do.. . . . . . . . .

^M ens,..*»»...........

Comisión Central Liqui- 
quidadora de Infante*
ría de Marina.............

Idem. ..................
Fr&neiseo Martines Monsó,
Eulogio Amáis Trueba .................... .

250.749
252.286
254.277

51,85
26,15

268,45sargento,, Idem. Luis Belhiga Cuadrado

Madrid, 2® <*e Ju lio de 1929.— E1 Intendente general, Cayetano T erm em
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en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma

legal, según previenen los artículos 
470 y 425 de los citados textos le
gales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efeclos. Dios guarde a V. E. muchos

años. Madrid, 8 de Junio de 1929—Ei 
Director general, Antonio I,osad a. 
Señores^ Capitanes generales de la 1.% 

5.a y 4.a regiones.

que se cita

CAJA DE RECLUTA 

FECHA DE LA CAR LA DE PAGO Número
de

la carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada
PesetasDía Mes Año

Madrid, núm. 1 .•••«*••«• 10 Enero
*
1924 1.223 Madrid 500

Alcov . 2 J ulio 1927 34 B Alicante 500¡-
Tortosa............ 7 J uIÍO. . . . . . . . . . . .  . 1928 140 T a r r a g o n a . ¿ , . 750

cual percibirá el individuo que hizo 
el depósto o la persona autorizada eñ 
forma legal, según previenen' los a r
tículos 470 y 425 de los citadoe textos 
legales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E, muchos 
años. Madrid, 22 de Junio  dé 1929.— 
El D irec to r general, Antonio Lo- 
sada.

S e ñ o r e  s Capitanes generales de la 
cuarta, quinta, sexta y octava Re-* 
giones.

que se cita.

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
1a carta de pago

Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 

reintegrada
PesetasDía Mes Año

Manresa............. . 30
6

20
30

Abril . . . .................. 1927
1925
1925
1925

3.552
162474

1.738

Barcelona............................ 500.00 
500,U0 
412,50
375.00 '

Huesca.......................
Vitoria

Mayo
Julio. Bilbao •»•«»« .......................

Gandas de Onís. . . . . . . . . . . . . Junio • Oviedo • • *4* .
•

MINISTERIO DE HACIENDA

 d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  t e s o 
r e r í a  Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL 
Nota de los números y poblaciones a 

que han correspondido los 19 pre~
míos m ayores de rada u va  de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día:

Núm#. Premios. Poblaciones*

36.507 1 00.000 Barcelona, Madrid, Má
laga, Barcelona, Ma
drid, Quintanar de 
la Orden y Madrid.

40.532 00.000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Los Ba
rrios, Barcelona*

N úm s . P rem io s . Poblaciones .

¡13.374 80.000 Madrid, Logroño, Ma
drid, Madrid, Ma
drid, Valencia*

38.820 25.00(0 Barcelona, Palma M  
Mallorca, Barcelona, 
Barcelona, Madrid, 
Barcelona*

39.602 1.500 Bilbao, Bilbád Bilbao,
Bilbao, Bilbao, Bil
bao.

49.516 rJ.500 Vaiencia, Málaga, Ban
Feliü de Mobregat, 

Jaén, Sevilla, Bil
bao.

4.738 8.500 Madrid. San Sebastián,
Algeciras, M á l a g a ,  
Salamanca, Valencia, 

i  32.708 4.500 Aguilas, Granada, Gra
nada, Granada, Ora* 

I nada, Grjamd^ A .

Núms Prénitós Poblaciones.

30,583. 1.500 Puerto de Santa Ma
ría, Puerto de Santá 
María, Puertq deí
Santa María, Puertxj 
de S a n t a  María- 
ríá, Puerto de Sant-jR 
María, Puerto de
Santa María.

&*274 0  t  a n á d a, Granad^
' v>,4 ^ , Barcelona, Huelva, 

Salamanca, Valerici& 
a s m  KAQ0 Sevilla, Gijón, Fuente

Ovejuna, Palma d i  
Mallorca, La Roda* 
Barcelona*

83 898; 8*500 Málaga, Málaga, Mála
ga, Málaga, Málaga* 
Málaga- b

. • *4,654 4,000' Madrid, m t& Ú m #?
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N'úms. Premios. Poblnerones. j

drid, Sevilla, Sevi- 
da, Barcelona.

18.534 1.50*0 Lérida. Barcelona, San
Feliú de Llobrrgat, . 
m ,,,. ..r,f Fucngirola, 
Málaga.

37.39-6 1.500 Barcelona, Madrid, Fe-
¡ n ! | m V o t,
San Feíiú de Tdo- 
brega t.

3.646 1.500 Pm  go d e  Córdoba,
Barcelona, Cor uña,

* Barcelona, Madrid,
Madrid.

«.062 1.500 Madrid, Madrid, V ito
ria, Barcelona, Vigo, 
Zaragoza.

12.321 1.500 Barcelona, Madrid, Va-
. . lo no i a, Málaga,. Má

laga,. Málaga.
83.564 1.500 Mi;- -  ' Bar...

celera, Barcelonn, 
Salamanca,. Madrid.

Madrid, t.° de Agosto de 1920,

En el sorteo celebrado hoy. con 
Arreglo ai artículo 57 de la Instrucción 
«enera! de Loterías de 25 de Febrero 
Se 1893, para adjudicar los cinco pre
m ios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
f e  t a b lee i ni lentos de Be n eS o ene i a pro
vincial de Madrid, han res-diado- agra
cia •"ín > I<?»nc«T {r.fUí' '̂ *

F lora Castro Perelm . Antonia Ló
pez Martín, María P ita r Orfciz Pascual1 
y  Em ilia Mesas Méndez, del Asilo do 
Nuestra Señora de las Mercedes,, f  
María Azcárate Garro, dbl Colegio f e  
la Paz.

Lo que se anuncia pnre. conocimien
to dpi público- v demás ecectos.. 

Madrid, 1.® de Agosto de 1929.— El
p ir t í mr mme-raL Ari uro F.i-roav

___________
¡

jjfcospfcum m  prsmi8« paua e¡. sonriso
jflfTR R3S HA- Oí?. OSUC'FBMV EN M-u»FUD

m  dU  i  % us agosto de 1929
’JPía  de . c o n f i a r  ' de . en a t r o  s e r ie s  de  
V 35.60® Mttefes cada una, al precio  

de 40 pesetas el billete, divididos 
en décimos a cuatro pesetas; d isíri- 
huyéndose 968:240? pe$'e*tm en f& m  
'premios para mdm serie, de la mc- 
jkjt# siQUxervtez

Wt&MlQ& üm UAñ* JBKRIB PSS/jITAS

■ $ de 12§ J »
•/;i de     65.000

, 1 de  .........    25.000
10 de 2.000,.....,........................ 20..00;0

1.532 de 400 , . « * *  612.800
99 api !;:r¡[p-íCÍoic:s de 400 

péselas cada una pa
ra  ios 99 números 
resí antes de la cen
tena del p rem io . p r i 
mero  r; . . . . . . . ,;-o

o r  ¿ d e m  d e  49-0 inoro G d .  
p a r a  i o s  A )  : a a a r a  o r

PHEMI08 DE CADA SERIE PESETAS

t e n a  d e l  p r e m i o  s e -  '

g u n d o  ................................................ ............................. 3 9  6 0 0

9 9  I d e m  d e  4 0 0  í d e m  i d .  

p a r a  l o s  9 9  n ú m e r o s  

r e s t a n t e s  d e  l a  c e n 

t e n a  d e l  p r e m i o  t e r 

c e r  >  .................................................................................... 3 9 . 6 0 0

2  í d e m  d e  1 - 5 0 9  p e s e t a s  

c a a i  u n a  p a r a  i o s  

n u m e r e s  a n t o r i o i  y  

p o u e ^ i o r  á l  d e t  p r e 

m i o  p r i m e r o    3 - 0 0 0

2  í d e m  d e  1 . 0 0 0  í d e m  i d .  

p a r a  ‘ o s  d e  i  p r e m i o. imr u Pf !«•> . .? (¡00
2  í d e m  d e  8 2 0  í d e m  i d .

■ r  i . u -1 f ¡ r  u n  1 0

t e r c e r o  ......................     1 . 6 4 0 '

1 . 8 4 8  9 6 8 . 2 4 0

L a s  a p r o x i m a c i o n e s  s o n  cornual ¡ t m ^  

c o n  c u a l q u i e r  o t r o  p r e m i o  q u e  p u e d a  

c o r r e s p o n d e r  a i  b i l l e t e ;  e n t e n d i é n d o 

s e ,  c o n  r e s p e c t o  a  í i i s  s e ñ a l a d a s  p a r a

J « *  « ñ u v » ”  n ! , » í  : •'  ' T  -  v  ; ? )

d e  l o s ;  p r e m i o s  p r i m e r o ,  s e g u n d o  y  

t e r c e r o ,  q u e  s i  s a l i e s e  p r e m i a d o  e l  

n ú m e r o  1 ,  s u  a n t e r i o r  e s  e l  n ú m e 

r o  3 5 , 0 0 0 ,  y  s i  f u e s e  é s t e  e l  a g r a c i a 

do . : é ; i

P a r a  l a  n n ¡  i  r a c i ó n  d e  l e s  a p r o x i m a 

c i o n e s .  d e .  4 0 0  . p e s e t a ^  s e - . , s o t e @ e n t i e n r .

f. í i ■ .. ¡ ¿ Í : -.1 !•*( p ¡  , í !  i i i l i

p o n d e ,  p o r  e j e m p l o , '  a i  n ú m e r o  2 5 ,  s e  

c o n s i d e r a r á n  a g r a c i a d o s  l o s  . 9 9  n ú m e 

r o s  r e s t a n t e s  d e  l a  c e n t e n a ;  e s  d e c i r ,  

d e s d e  e l  1 r d  2 4  y  d ° - ? d p  e l  2 6  a l  1 0 0 ,  y  

e n  i g u a l  L m n  a r r f w i m n r í n n e s  d e  

l o s  p r e m i o s  s e g u n d a  y  t e r c e r o .

El sorleo sv m*v:n:ará¡ en. eí .local 
d e s í u m d o  a !  e f e r i o . , . - c o n  l o s  s o l e m n i 

d a d e s  p r e s c r i t a s  p o r  l a  I n s t r u c c i ó n  

d e l  r a m o .  E n  l a  p r o p i a  f o r m a  s e  h a 

r á n  d e s p u é s  s o r t e o s  e s p e c i a l e s  p a r a  

a d j u d i c a r  c i n c o  p r e m i o s  d e  1 2 5  p e s e 

t a s  e n t r e  l a s  d o n c e l l a s  a c o g i d a s  m  l o a  

E s t a b l e c i m i e n t o s  é a  B e n e ñ c e n c i a  

v i n c i a l  d o  M a d r i d .  *

E s t o s  a c t o s  s e r á n  p ú b l i c o s  y  i o s  

c o n c u r r e n t / e s  ' i n t e r e s a r l o s  e n  & 1 s o r t e o ,  

t i e n e n  d e r e c h o ,  c o n  L a  v e n i a  d e l  P r e 

s i d e n t e ,  a  h a c e r  o b s e r v a c i o n e s  s o b r e  

d u d a s  q u e  t e n g a n  r e s p e c t o  a  l a s  o p e 

r a c i o n e s  d e  t o s 7 s o r t e o s ,  A l  d í a  s i g m e n u  

l e -  d é  e í e s r u r i í i o s  é s t o s ,  s e  e x p o n d r á  t i k 
r e s u l t a d a  a l  p ú M í e . ^ %  p o r  m e d i o  d e  

l i s i a s  i m p r e s a s ,  f e i c o s  d o c u m e n t o s  

i & M c i m i m  p n m  m r e é i t m ^  l é s  r r ú m e ^  

vm-
L o s  p r e m i o s  m  p a g a r á n  e n  l a s  A d 

m i n i s t r a c i o n e s  d o n d f c h  h a y a n  s i d o  e x -  

p e n r i l  j é *  t o s  b i l i e t - ^ i T  r e s p e c t i v o s  c o n  

p í e * ' »  ^  oí r  an rrv&vi d e  l o s  m i s m o s .

M a d r i d  1 9 * d e  E n e r o  d e  1 9 2 9 . * — E l  

B í m  u r  a ^ n r r a l ,  A r t e n  F o r c a t *

MIMISTEEIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DI RECC ION GE NERAL  DE E NSE ÑAN Z A  S UPE R I O R  Y S E C U N D A R I A

O p osic io nes ,  en tu rn o  lib re ,  a  l a s  C a 

ted ra s  de  A grcu ltu ra  y  Term in o lo 

gía Científica . Industrial y A rtís ti
ca. vacantes en tos fnsP‘hf(o<¡ nnrto
nales de Se (funda enseñanza de Ca- 
lafayud. Tortosa y Zafra . convoca
das por 'Pea l orden de i.° dt A (fasto 
de 1928 ( G a c e t a  d e l  8 ) .
A los efectos, y en cumplimiento de 

lo prevenido en ios artículos 14 y 15 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910,

- t u -  e n e r a s  h a c e  • • ' i  :

co lo siguiente:
1.° Que el Tribuna! que ha de 

juzgar dichas.,oposiciones queda fo r
mado de la si g u i o n t e man c ría :

Presiden!e, limo. Sr. f). Bernardo 
Malep Sagasta, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales; D. Augusto González T o 
ral, 19. Antonio Holgüera- Vadillo, don 
D i ego Jiménez de C i sneros y D. Bri
bas J. Sancho Adeílac.

•Suplentes: f). ,iuau .Dantín 
das D. José O. Rey Montero. D. Ildo- 
fonso Mees Seviüao'i v f > JT*?u’ n!ñ ; r 
pez Robles, Cateflráticos de la nrri^ma 
asigna tura, de las vacantes.

2..0 Que por haber presentado sus 
instancias debidamente documentadas 
dentro del plazo reglamentario han 
sido admitidos los siguientes- aspi
rantes:

Número 1.-— D. Mariano Ruiz Ro
mero;

2.— D. Félix  C i van tos Benito.
3— D. Mariano García Martínez.
4.— 1>. José Sá no hoz Romero*
5i~r-D... Francisco Aragón Escncena. 
Ci— J>; José Maestre Osea.
7.— Di Antonio Roma Fábreg
8.— D. Angel Bernáncfez M eoroó 
9i— D: Anfonio' Ortega Feimánde-c 
LO.— D. B ibiano Fernández Osmio*'

: LL— D. Fernanda Aíáscaró Gárrillbé 
Í2.— D. Juan Bort Laina.
13..— 'D. Ricardo. Garaneta Burgos. 
14.— D. Alberto Balari Gali.
i b - —  i.-, r . - i  .i :i ;i i ► i-Mrresv •
16.— D. Florencia Bel y Baena.
17-.— I). Feliciano Luna Arenes. 
T8-.— D. Juan Verá y  de la Torro, 
i 9.— Di N i c a n or Gáí vem Moralés. 
20;— D. Desiderio Gutiérrez de Cas

tro.
21.— B. José Lorenzo Fernandez. 
22;— D. Prudencio; V irgIII R o v im  
23.— D. Antonio González- González* 
2r4.**-riX. Cayetano García Gutiérrez, 
25.— D. Juan Gómez* Menor y Or-  ̂

toga.
26— D. Joaquín Grande Fernández 
27.*— Di Francisco Sánchez Faba.

José M a m  Alba-reda y  He*
;rrera^ -■

29.— D, Jorge Rodríguez Olleros.
• 30.— D; Cipriano*Aguila? Esteban, 
3‘1.— D, Fernando Cámara Niño,
32.— ¡D. Em i 1 i o Dí az Mena.
33.-—D. Miguel Burán Aguilar.
34.— D, Juan María Gallego Buriru
35.— D. Aniceto León Garre.
36.— D. Francisco Carrillo García. *
37.— D. Manuel Ferriol Pérez,
38.—D. José Hidalgo Barcia,
39.— D. Ser api o Martínez y  Gonzá-1 

íez.
40.— D̂. Virgilio ' Traba7o Serapio.
41.— D. José Ramón Gallego Asorey*
42.— D.. Rem igio Sánchez Manterd,
43.— D> Julio Segura Calbé,
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44.—D. Miuuei Aparicio Síuiüo ¡
45.— iD. Jo sé  M aría C h u n c h e s  A ra n - i 

guron.
4 (* )„D . José U ñ a rle  y F.c h in q u e
47 . D. Ju -ó  M aría M nniim ós de*

Olm o.
48 . D. Paulino-Kins y r.e/nh"rl.
49 . D. S ilv e r io  Hotnoro luM G go.
50.— .1). A nión io T o rra -, (Ti. sí a ño
51.— D. G an d id ' na L«iHmo de T o 

le n! mo.-
5 9 .—*D. José Mnilínez Segura.
5 3 ,— D. Jo sé  ¡M.a ía La ba rí a ' Ro

dr íguez Manbona .
5 4 .— D. E n r iq u e  ; \a v a iT o  T ssp iuy . 

c ia .
3.° Que por no a r r e d ila r  las r o n -, 

d ie io n e s  e x ig id a s  en. la e o n v o vn i n - 
r ía  q u e d a n  <vx c i it id o s :

D. José  Maenuea bas t i r le  (por  f al
t a  deí cer t i f icado de e s lu d iñ s j .

D. M a n u e l S á n c h e z  S á n c h e z  (p o r  
íd e m  de la h o ja  le  s e r v i c i o s ' .

D . L e o n c io  (o: m e / V u iu e s a  íp u r  
í  d o ni d c 1 c o i * I i u e a d o de o s I u d i o s y 
fe  de na ai m i en lo ) .

D . J u l iá n  A lo n s o  ti >di ¡gu ez íp ' ¡ r  
id  e m l o d a h  d >t u • r  r  n la  r ió n >

D. José Gómez Somera (por idcin 
jena póliza de 2.10 en et certificado 
de Penales) .

D. ‘Basi l io F ra n cé s  Rodr íguez (por  
ídem toda la d oc um ent ac ió n* .

O: Eugenia Oai t e .  Lueña (por 
ídem ).

D.a Luz. Trinidad Oftiérrez .Sará- 
eíbar (por ia-uoL

D. Santiago Blanco Puente (tpor 
ídem una póí'Ui de 2,40 en e! cer- 
tideado de Peo a!e s '.

D. Juan Morán Bravo (por ídem la 
hoja de se*vicios).

D. J o s é  María  G a í l a r t  Sanz fpo r  
ídem r>ia pohz.i de 2,40 en el c e r 
t if icado de Penales ' ) .

4.° • Que desde el día que se in
serte este anuncio en la Gaceta de 
Madrid se comeirzarán, a contar los 
(diez días de íArmiño a que se udie- 
iren . los artículos i 4 y 15 deí Real 
(decreto de 8 de AlirilVle 1910. para 
que puedan formuu r las reclama
ciones a'que se m asía  u eu  con de
recho los opositores, como las re
cusaciones contra los4 señores Jue
ces y suplentes que consideren in
compatibles.

5.° Todos los señores que figu- 
Sran como admitidos en la relación  
precedente deberán justificar previa- 
Imente ante el Tribunal haber abo- 
hado los derechos a que hace refe
rencia la Real orden de 24 de Mar
zo de 1925, (.tAgepa de) 30.

Madrid, z p  de JuLo de 1929.— Ei 
¡Director general, Ailué Salvador.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA
CONVOCATORIA DE PREMIOS

En cumplimiento de lo que dispone la 
Institución del Premio Hispanoameri
cano creado por acuerdo de la Acade
mia de la Historia en 10 de Octubre de 
1919 para solemnizar la 'Tiesta dé la 
Rasa”, se abre un concurso para pre
miar el próximo año de 1930 la mejor 
obra que a él se presente sobre His
toria o Geografía, en el más amplio 
concepto de estas ciencias, de países de

■a América española o Filipinas en el 
período comprendido entre ei descubri
miento’ y ía independencia de la Amé
rica continental española, bajo Ts si
guientes condiciones:

1.a E‘1 pramio estará limitado- a los
autores de nacionalidad española e his. 
panoarnerioana, y consistirá en una. me
dalla de ora y título de Corresporcden
te de la Academia.

2.a Las obras que opten a él habrán 
de ser originales, estar escritas en len
gua -castellana y que hayan visto la luz 
pública en los años 1924 a 1328, ambos 
inclusive, debiendo enviar de ellas sus 
autores tres ejemplares a Ja Secretaría 
de la Academia, calle del León, nomo- 
ro 21.

3.a El plazo de. admisión t man mará 
el 31 ele Marzo de 1930, a las cinco de

! la tarde.
4.a El día 12 de Octubre de 1930 se 

publicará el fallo de la Academia*

INSTITUCIÓN DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 
DON FERMIN CABALLERO

I. Premio a la Virtud.—Conferirá la 
Academia de la Historia en t939 un 
premio de 1.000 pesetas a ’a Virtud, 
que será adjudicado,- según expresa tex
tualmente el fundador, a la persona ae 
quien consten más aetos virtuosos, ya 
sahrando rmúfragos, apagando imcervéios 
o exponiendo de otra iBanera s» vida 
por la Humanidad,/ o ya,-- mejor,- a! que, 
luchando con escaseces y adversidades 
se distinga: m  el mlmci® dfd mtám «fer- 
méf* to por una conducta perseverante 
en el bien,, ejemplar *por la ábsegaoón 
y laudable por el amor a - s&s semejan
tes y por el esmero en el cumplimiento  ̂
de los deberes con la familia y la 
ciedad,, llamando apenas la atención de 
algunas d rm s  suMIm&s; mm& ja  suya.

Cualquiera que tenga-, no4ki& áe al
gún sujeto eomprendido en. ia. eteífka- 
dón transenita^ que haya conlraífkx ei. 
.mérito en el año m ateal epe terminará, 
en fin de Diciembre de 1929, se. servirá 
dar conocimiento por escrito, y bajo su 
firma, a la Secretaría de la. Academia, 
de las circunstancias que hacen acre- 
dor al premio a su recomendado, con 
los comprobantes e indicaciones que 
condúzcan al mejor esclarecimiento de 

Jos hechos.
II. Premio al Talento»—Un premio 

de 1.000 pesetas conferirá también la 
Academia, en el indicado año de 1930, 
al autor de la mejor Monografía his
tórica o geográfica, de asunto español, 
que se haya impreso por primera vez 
en cualquiera de los años transcurri
do* desdé 1.° de Enero de 1925. y que 
no^iaya sido premiada en los concur
sos anteriores ifi costeada por el Estado 
o cualquier Cuerpo oficial.

Condiciones generales y  especiales.
Las solicitudes y las obras dedicadas 

a los efectos de esta convocatoria po
drán ser presentadas en la Secretaría 
de la Academia, León, 21, hasta las 
seis de la tarde del 31 de Diciembre 
de 1929, en que concluirán los plazos 
de admisión.

Eí premio a la «Virtud”, que será 
único e indivisible, no podrá ser soli
citado por los propios interesados, y 

1 quedarán excluidas desde luego del con

curso las instancias que se presenten 
firmadas por ellos; siendo sólo admiti
das aquellas en que sean prepuestos por 
otras personas.

Las obras que opten ai premio al 
«Talento” han de estas escritas en co
rrecto castellano, y de ellos habrán de 
entregar los autores tres ejemplares, 
los r-ualos quedarán de propiedad de la 
Academia.

La Academia, designará Comisiones 
de dictamen;^oírlos los informes, resol
verá antes del 15 de Abril de 1930 y 
hará la adjudicación de la?, premios en 
cualquier Junta pública que celebre, 
dando cuenta del, resultado.

Se reserva como nasta aquí el dere
cho de decharar desierto el concurso si 
no hallare mérito suficiente en las obras 
y solicitudes presentadas.

En las obras premiadas por la Aca
demia f el auAor tendrá derecho a ha
cer constar esta circuid tan cía. cuidando 
escrupulosamente en sucesivas ediciones 
de nú introducir alteración alguna en 
el texto de su trabajo lar/eado* Sj. en 
un mismo volumen se comprendiese, 
además de la obra premiada, otra u 
otras del propio- autor, habrá éste de 
referir específicamente el premio a la 
oue le fue otorgado pof la Academia. 
Idéntica consignación se hará si sólo 
se hubiese premiado alguno de los to
mos- de una obra, caso en que el autor 
referirá, el premio. exclusivamente al 
tomo que fue objeto -de la distinción.

FUNDACIÓN DE DON ESTEBAN DE LA DIVA 
Y  LAR A, EN M E M O R I A   DE SU TIO DON BE

NIGNO DE LA RIVA Y DE LA RIVA

Cumpliendo lo dispuesto por el íun- 
dackr, la Academia otorgará en 192® 
\m- premio de 3.0$® pesetas a la M'Vh> 
tud”, que será adjudicado a ln perú 
que más se destaque de manera to* 

oda por su acciones miíwm&s y actos 
dfe amor al - prójimo j temenck 
rmm& para eMeper ím
dres, viudas o hijos qúe se (ffstfng^. ;p 
educar o sostener a sus hijos o packes, 
respectivamente.

Este premio es único e indi vis y  
será aplibie al mismo, en cuanto a la 
forma de presentación de instaf oHs f  
plazos de admisión de las mismas, lo 
dispuesto en las «Condiciones generales 
y especiales” de esta . convocatoria, en 
sus párrafos primero y . segundo, a& 
virtiendo la Academia a los concursan
tes que éstos no podrán proponerse a 
si mismos, sino que la propuesta ha da 
hacerse por persona respetable, entera* 
da de los hechos por los cuales se so» 
licita el premio.

Madrid, 24 de Julio de 1929.—Por 
acuerdo de la Academia, el Secretario 
perpetuo, Vicente Castañeda.

PREMIO DEL AYUNTAMIENTO DE EN G U ERA

Aceptando la Real Academia de la 
Historia la propuesta del M. I. Ayun* 
tamiento de la villa de Enguera (Va
lencia), abre un concurso nacional para’ 
premiar el mejor trabajo histórico que 
se presente acerca del siguiente temai 
«Historia de la villa de Enguera y do 
sus hijos ilustres”.

Bases del concurso.
Ir  !G premio consistirá en 1,509 pe-
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setas en metálico, que percibirá el au_ 
tor de la obra premiada.

2.a Los trabajos* deberán estar escri
tos en correcto castellano, ocupando un 
mínimum de 500 cuartillas escritas a 
máquina.

3.a Serán preferidos los trabajos a 
,pie se acompañen planos, fotografías 
•1 otros grabados para ilustrar el texto.

4.* El plazo de admisión de obras 
para esté concurso quedará cerrado el 
día 16 de Mayo de 1930, a las cinco de 
la-tardé.

5.a Los trabajos se presentarán en 
la Secretaría de la Real Academia de 
la Historia, calle del León, 21, sin fir
ma y señalados con un lema, y a cada 
trabajo se acompañará un sobre cerra
do y lacrado, en que se estampará el 
mismo lema y en el cual se contendrán

nombre, profesión ’y domicilio del 
in  tor.

6.a La propiedad de la obra premia
da será exclusivamente del autor; y  
editada que haya sido por el expresado 
Ayuntamiento de Enguera, el dicho au
tor percibirá de ella 100 ejemplares.

7.a Los trabajos no premiados po- 
,jteán ser retirados por sus autores en

S término de tres meses, a partir de 
fecha de la adjudicación del con- 

'Swtoo, ;
J Madrid, 24 de Julio de 1929.—«El Sé- 
ireetiario perpetuo de la Real Academia

la Historia, Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE FOMENTO

Direcció n  g e n e r a l  d e  FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS- 
 CORTES POR CARRETERA
f  CONCESIÓN

Excmo. Sr.: De conformidad con el 
IlsiSBMS teiitóa paB £§£ fófflsgj®

Superior y lo acordado por el Gon- 
sejo de Ministros» a propuesta de es
te .Ministerio,

S. M. el Rey (q. D, g\) ha tenido 
a bien:

1.° Autorizar a Ja Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces para ad
quirir por compra, y a Ja de los Ca
minos de H ierro-del Sur de España 
para enajenar el derecho ai disfrute 
de la explotación de las líneas de 
que es Concesionaria la Compañía 
de Sur, en las condiciones en qué ac-; 
tualmente se encuentra, subrogándo
se Andaluces en las obligaciones y 
derechos en relación con el Estado y 
con terceros» que .corresponden ac
tualmente al Sur, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Andaluces fija el precio g lo 
bal de pesetas 19.320.724,36 para las 
60.000 acciones del Sur, y el de 15 
pesetas para cada uno de los 57.127,39 
bonos de participación en circu la
ción, anulándose los en cartera.

b) Los contratos que lioy obligan 
a la Compañía del Sur para con ter
ceros serán respetados por Andalu
ces.

c ) La Compañía, de Andaluces 
sustituirá á la del Sur en todas sus 
Obligaciones con relación al Estado 
que arranquen de las propias Conce
siones otorgadas o de los preceptos 
gubernativos» posteriores.

2.° Se fijarán los nuevos valoreé 
provisionales de establecimiento y 
capital real de Andaluces en pese-: 
tas 302.234.309,40, jy 83.642.731,41 
pesetas, respectivam ente, que repre_ 
sen tan la suma de los reconocidos éri 
la actualidad a las dos Compañías. 
Las preferencias que en el ■ reparto! 
de beneficios tienen concedidos el ca
pital desembolsado y  el capital real 
de las Compañías se referirá, en 
éuanto A Andaluces, a Ja suma del 
capital desem bolsado en acciones en

las dos Compañías al ingresar en el 
Régimen y al capital real citado eu 
pesetas 83.642.731,41.

3.° La Compañía de Ferrocarril s 
Andaluces deberá conservar el (pe; - 
sonal actualmente afecto' a las líneas 
del Sur, salvo en los casos en que 
proceda su separación por precep
to reglam entario o por incapacidad 
justificada, bien entendido que por 
el hecho expresado no se habrá de, 
seguir perju icio alguno a los A gen
tes de plantilla de Andaluces ni tain- 
poo’o a los del Sur, en lo que se re 
fiere a sus haberes y derechos pasi
vos, que deberán ser mantenidos sin > 
variación en su cuantía actual los 
primeros, y según el ¡Reglamento por 
que se rigen los segundos.

4.° De conform idad con lo esta
blecido en la segunda disposición 
'adicional'd'él Estatuto ferroviario de 
12 de Julio' de 1924, se concede la 
exención de los impuestos de dere
chos reales y del timbre para todos 
los actos y contratos» a que dé lugar 
la transierencia del disfrute de 1 r s 
líneas concedidas al Sur de EspruV- 
y  la consiguiente disolución y lup> - 
dación de esta Compañía.

,5.° Transferidas, las líneas de! 
Sur de España a Andaluces, aquél]a-, 
form arán una sola red con !as-rm 'v ■ 
hoy integran está última Cornpa «Tí 
con todas sus consiguientes derA; - 
clones, com o supresión de empalar 
unificación de contabilidades, etc. rh-.

De orden del señor Ministro lo d1 . 
go a Y. E. para su conocimiento v 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos"años, Madrid. 18 de. 
lio de 1929.—Ei Diréctor general, A. 
Faquinelo.
Señor Prem ien!e de] ?• c- .
• rinr de Ferrocarri les.


